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25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N<'> 0396.-Santiago, 16 de abril de 
1964. 

Por oficio N<'> 11.393, de 30 de marzo 
último, V. E. se ha servido transmitir a 
este Ministerio la petición formulada por 
el Honorable señor Diputado don Rigo­
berto Cossio Godoy, respecto a la urgen­
te necesidad que existe de ampliar las ins­
talaciones de la Oficina del Registro Ci­
vil de Osorno, con el objeto de facilitar al 
público una atención más expedita y con­
veniente. 

En respuesta, cúmpleme expresar a V. 
E. que solicitado el correspondiente in­
forme de la Dirección General del Servi­
do anteriormente aludido, manifiesta por 
oficio N<'> 4.484, de 13 de abril en curso, 
que se han impartido las instrucciones 
pertinentes a fin de ubicar otro inmue­
ble que reúna las comodidades indispen­
sables que requiere una ciudad de la im­
portancia de Osorno para el funciona­
miento de una oficina de esta naturaleza. 

Concluye dicho informe expresando que 
tan pronto se solucione la búsqueda del 
local de que se trata, lo comunicará a es­
te Ministerio, el que se complacern en 
darlo a conocer a V. E. con la oportuni­
dad debida. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúzar Escobar". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N<'> 0405.-Santiago, 20 de abril de 
1964. 

El Honorable Diputado don Raúl Mo­
rales Adriasola se ha dirigido a este Mi­
nisterio, por vuestro intermedio, solicitan­
do se estudie la posibilidad de instalar 
una Oficina de Identificación en Quellón, 
provincia de Chiloé, según se expresa en 
el oficio N<'> 11.360, de 24 de marzo últi­
mo, de esa Honorable Corporación. 

Consultada la Dirección General del 

Registro Civil e Identificación sobre es­
ta materia, informa por oficio N<'> 4.333, 
de 8 de abril en curso, que no es posible 
acceder, por cuanto la falta de fondos que 
afecta al Servicio le impide consultar la 
adquisicién de máquinas fotográficas y 
demás elementos indispensables para el 
montaje de una Oficina como la que se 
solicita, pero que tan pronto cuente con 
los recursos necesarios procederá a su 
instalación. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúzar Escobar". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N<'> 451.-Santiago, 16 de abril de 
1964. 

Me es grato referirme a su oficio NQ 
11.555, de 8 de abril en curso, mediante 
el cual se sirve transmitir una petición de 
los Honorables Diputados señores José 
Foncea Aedo, Pedro Stark Troncoso y 
Juan Acevedo Pavez, en orden a que se 
haga presente la urgente conveniencia de 
que el Supremo Gobierno envíe al Con­
greso Nacional el proyecto que incluye en 
los beneficios de la Ley de Revalorización 
de Pensiones al personal de las Fuerzas 
Armadas. 

Al respecto, cumplo con manifestar a 
V. E. lo siguiente: 

El proyecto de Ley sobre Revalorización 
de Pensiones para el personal de las Fuer­
zas Armadas, fue estudiado y elaborado 
por una Comisión designada al efecto por 
esta Secretaría de Estado, y enviado pos­
teriormente al señor Ministro de Hacien­
da, a fin de que se pronunciara sobre su 
financiamiento. 

Dicha Secretaría de Estado aún no ha 
emitido su informe al respecto, probable­
mente por cuanto ha debido preocuparse 
de preferencia del estudio del Presupues­
to para el presente año y, ahora, del pro­
yecto de Reajuste para el sector público. 

Con todo, pongo en conocimiento de V. 
E. que gestiones realizadas últimamente 
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por este Ministerio ante el s:eñor Minis­
tro de Hacienda, tendientes a 3{>resurar el 
envío de este proyecto, permiten adelan­
tar que dicho Secretario de Estado dis­
pensará atención preferente al estudio del 
financiamiento del Proyecto de Revalori­
zaC'Íón de Pensiones, tan pronto terminen 
los trámites del proyecto sobre Reajuste 
del Sector Público de la Administración 
del Estado, actualmente en discusión en el 
Honorable Congreso Nacional. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Carlos V¡}al Infante". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 254. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

En atención al Oficio de V. S. N9 10428, 
de 31 de octubre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado don Jorge Áspée R., por 
medio del cual solicita que se incluya en 
los planes de obras de 1964 la construcción 
de un paso nivel en la ciudad de La Ca­
lera, provincia de Val paraíso, cúmpleme 
informar a V. S. ,lo siguiente: 

Cuando se recibió la petición referida, 
ya se encontraban confeccionados los pla­
nes de obra para 1964, no siendo posible 
la inclusión en ellos de la obra en referen­
cia y posteriormente no se ha dispuesto 
tampoco de recursos suplementarios para 
atenderla. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lag a rrigue" . 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 252. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 10.162, 
de fecha 11 de septiembre del año 1963, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Osvaldo Bas­
so C., se considere la posibilidad de ripiar 

el camino de Montaña Garay, ubicado en 
la comuna de Pinto, cúmpleme manifestar 
a V. S. que, dentro de la nomenclatura de 
los caminos de la provincia de Ñuble, no 
figura el camino Montaña Garay, esti­
mándose en este Ministerio que el Hono­
rable Diputado Basso Carvajal debe re­
ferirse al camino N9 253, bifurcación La 
Greda a La Montaña, de la comuna de 
San Ignacio del departamento de Bulnes, 
camino que tiene una longitud de 4,3 Kms. 
y que requeriría la construcción de una 
carpeta granular. Sin embargo, no existe, 
por el momento disponibilidad de fondos 
para abordar esta obra. En todo caso, se 
ha tomado debida nota de la petición de V. 
S. y, se considerará la posibilidad de in­
cluirla en futuros Planes de Inversiones. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1'rigue". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MI:\"ISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 2,53. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

En atenC"Íón al Oficio de V. S. N9 10.403, 
de 25 de octubre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado señor Federico Bucher, 
por medio del cual solicita se destinen fon­
dos para la conservación del camino de 
Fresia a Ñapeco, en el departamento de 
Puerto Varas, cúmpleme informar a V. S. 
lo siguiente: 

Durante el año 1963, se invirtieron fon­
dos del presupuesto por la suma de 
E9 100.000 en la conservación delcami­
no citado y por el sistema de Administra­
ción se invirtió la cantidad de E9 30.000 
en trabajos de conservación y saneamien­
to de esta ruta, por lo tanto se ha man­
tenido en condiciones transitables. 

El costo aproximado para el mejortt­
miento del camino en referencia, se esti­
ma en la suma de E9 80.000, en conside­
ración a que esta ruta tiene una longitud 
de 22 kilómetros y a que su capa de roda­
do es fácilmente deteriorada por las in-
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tensas lluvias que azotan esta región en la 
época de invierno. 

Debo agregar a V. S. que en el Plan 
de Inversiones entre las Obras Nuevas del 
Plan BIRD, se consulta el camino Totoral­
Fresia-Ñapeco. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Er-nesto 
Pinto Lagarrigue". 

31.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 259. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. NQ 
10.859, de 10 de didembre de 1963, por 
el cual tuvo a bien solicitar a esta Secre­
taría de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Orlando Millas Correa, que 
se arbitren las medidas necesarias para 
pavimentar, a la brevedad posible, el ca­
mino departamental, ex camino Pedre·ros, 
entre las avenidas Vicuña Mackenna y Jo­
sé Pedro Alessandri, cúmpleme informar 
a V. S. que en los programa,s: de la Direc­
ción de Vialidad, para ser realizados en el 
presente año, se considera la pavimenta­
ción del camino aludido con un presupues­
to de EQ 258.372 Y que para dichos efec­
tos existen consultados, para iniciar las 
obras, EQ 50.000. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 255. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 
10.488, de 29 de octubre último, enviado 
a esta Secretaría de Estado en nombre de! 
Honorable Diputado don Raúl Morales A., 
por medio del cual solicita que se dispon­
ga la pronta iniciación de los trabajos de 
construcción del camino de Quemchi a Tu­
bilidad, cúmpleme informar a V. S. que en 
el año recién pasado se iniciaron los es-

tudios del camino en refe·renda, los cua­
les hubo de suspender por enfermedad del 
topógrafo que dirigía esos trabajos. En 
cuanto se reincorpore el funcionario alu­
dido, se reanudarán dichos estudios. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"'NQ 250. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 11.101, 
de 8 de enero de 1964, por el cual tuvO' a 
bien solicitar a esta Secretaría de Esta­
do, a nombre del Honorable Diputado don 
Constantino Suárez González, que se des­
tinen los fondos necesarios para construir 
un puente sobre el río Boroa, en el sec­
tor ubicado frente a la localidad del mis­
mo nombre, en la provincia de Cautín. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. S. 
que consultada la Dirección del ramo, ha 
manifestado que al parecer existe un error 
en la petición que formula el Honorable 
Diputado señor Suárez, ya que pide la 
construcción de un puente, donde precisa­
mente ·existe otro en buenas condiciones. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 258. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. Nq 
10.825 bis, de 7 de diciembre de 1963, 
por el cual tuvo a bien transcribir a es­
ta Secretaría de Estado, la petición de los' 
Honorables Diputados señores Pedro Stark 
Troncoso y Evaldo Klein Doerner, a fin 
de que se dispongan las medidas necesa­
rias destinadas a realizar los estudios in­
dispensables para construir una red de ca­
minos tranversales en la localidad de Chi-
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le Chico, como asimismo, se considere la 
conveniencia de crear en dicho Departa­
mento una Oficina dependiente de la Di­
rección de Vialidad, cúmpleme informar a 
V. S. que dentro del programa de traba­
jos de la Oficina Provincial de Aisén, se 
han incluidos los dos caminos de mayor 
importancia para esa zona; el de Chile 
Chi:?o a Fachinal, con cargo al Plan de 
Repatriación y Cesantía, y el de Chile Chi­
co a Valle Chacabuco por Cañadón Avilés. 

El primero de los caminos mencionados, 
es parte del camino longitudinal de la pro­
vincia y su mayor importancia reside en 
el hecho de que permitirá conectar a Chi­
le Chico con Fachinal, para continuar más 
adelante hasta El A vel1ano, mediante un 
trasbordador sobre el lago General Ca­
rrera, y llegar hasta Puerto Ibáñez. Las 
obras en eJecución podrán proseguirse en 
el presente año si se disponen los fondos 
del Plan de Repatriación y Cesantía, que 
incluye un total de 150 obreros. 

En lo que r·especta al camino de Chi.le 
Chico a Valle Chacabuco por Cañadón 
A vilés, que también constituirá parte del 
camino longitudinal de la provincia, se es­
tán ejecutando trabajos de construcción 
en el sector de Laguna J einimeni para 
proseguirlos hasta Valle Chacabuco. Este 
camino permitirá a las zonas de Gochra­
ne, Puerto Bertrand y Valle Chacabuco, 
conectarse por tierra y directamente con 
Chile Chico. 

En cuanto a la conveniencia de crear en 
Chile Chico una Oficina d€{>endiente de la 
Dirección de Vialidad, debo informar a V. 
S. que con esta fecha se ha ordenado al 
Ingeniero Provincial que, si la disponibili­
dad del personal provincial se lo permi­
te, instale en Chile Chico a un Conductor 
de Obras, solicitando de las autoridades 
Departamentales las facilidades del caso, 
pues la Dirección de Vialidad no dispone 
de fondos para la creación de nuevas ofi­
cinas. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 282. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

Acuso recibo de su Oficio NI? 11.438, de 
24 de marzo último, por el cual V. E. me 
transmite la petición formulada por el H. 
Diputado don Jorge Aravena Carrasco, 
con el objeto de que se disponga que el 
Servicio de Seguro Social pague a los pen­
sionados de ese Servicio un 10% de re­
ajuste sobre las pensiones correspondien­
tes, que les adeudaría desde el año 1961. 

Al respecto me permito manifestar a 
V. E. que con esta misma fecha he envia­
do su Oficio al Director General de dicha 
Institución para su informe, el que opor­
tunamente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Miguel Schweitzer S.". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 281.-Santiago, 16 de abril de 
1964. 

Acuso recibo de su Oficio NQ 11.545, de 
8 del mes en curso, por el cual V. E. me 
transmite la petición formulada por el 
Honorable Diputado don Albino Barra 
Villa lobos, con el objeto de que se infor­
me a esa Corporación acerca de las si­
guientes materias: 

l.-Total de los fondos acumulados en 
la Cuenta de Cesantía correspondiente al 
gremio de peluqueros, hasta el 31 de mar­
zo del presente año, y 

2.-Monto de los préstamos que, con 
cargo a estos fondos, se hayan hecho a los 
integrantes del gremio citado, y la dife­
rencia que exista a la fecha por concepto 
de préstamos no reintegrados. 

Al respecto, me permito manifestar a 
V. E. que con esta misma fecha he envia­
do su Oficio al señor Vicepresidente de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu-
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lares para su informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Miguel Schweitzer S.". 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

de algunos antecedentes relacionados con 
el personal auxil~ar de dicha Caja. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su ofi­
cio a la Institución mencionada, para su 
consideración e informe,el que oportuna­
mente pondré en :;u conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
"N9 284. - Santiago, 16 de abril de Miguel Schweitzer S.". 

1964. 
Acuso recibo de su oficio N9 11.521, de 

7 de abril del presente año, en el cual 
transmite la petición del Honorable Di­
putado señor César Godoy Urrutia con el 
objeto de que este Ministerio informe a 
esa Cámara, sobre los antecedentes rela­
cionados con algunas dificultades que se 
habrían suscitado en el pago de seguro 
de desgravamen, por el Instituto de Se­
guros del Estado, a los adquirentes de 
propiedades a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, en virtud 
de lo dispuesto en el D.F.L. N9 39, como 
asimismo, las raz.ones por las cuales la 
Caja mencionada no habría pagado, en al­
gunos casos, los seguros de vida de sus 
imponentes. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio a la Institución citada para su con­
sideración e informe, el que oportunamen­
te pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Miguel Schweitzer S.". 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 283. - Santiago, 16 de abril de 
1964. 

Acuso recibo de su oficio N9 11.538, de 
7 de abril del presente año, en el cual V. 
E. transmite la petición del Honorable 
Diputado señor César Godoy Urrutia, en 
el sentido de obtener que la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
informe a esa Corporación, por interme­
dio de esta Secretaría de Estado, acerca 

39.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 23861.-Santiago, 18 de abril de 
1964. 

En el oficio aludido en el rubro S. S. tu­
vo a bien transcribir diversas observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputa­
do señor Jorge Aspée Rodríguez, en rela­
ción con actividades de la Empresa Na­
cional del Petróleo que, a su juicio, no se 
ajustarían a las disposiciones de la ley N9 
9.618, razón por la cual se Isolicitó un pro­
nunciamiento jurídico de este Organismo. 

Atendiendo a lo pedido por el Honora­
ble Diputado señor Aspée, se procederá a 
responder las observaciones en el orden 
en que han sido formuladas. 

La primera de ellas incide en la entre­
ga de labores de prospección y perfora­
ción a firmas extranjeras como United 
Ceophysical Comp., Delta, Seiscor, Santa 
Fe Drilling Comp., Loffland Bros, etc. 
De acuerdo con lo manifestado por la Em­
presa Nacional de Petróleo en el oficio 
N9 2.892, de 1963, la entrega de es:as la­
bores de prospección y .perforación a fir­
mas extranjeras podría estimarse como 
hecha en uso de la facultad que dicha Em­
presa tiene para celebrar todos los actos 
y contratos relacionados directa o indirec­
tamente con la exploración de yacimien­
tos petrolíferos, siempre que dicha pros­
pección y exploración esté a cargo di­
recto de la Empresa Nacional del Petró­
leo y que esas firmas extranjeras traba­
jen para y por cuenta de ella, punto que 
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no aparece cuestionado en el oficio de esa 
alta Corporación. 

En relación con esta primera observa­
ción es pertinente recordar que con mo­
tivo de la dictación del decretD de Hacien­
da N9 4.799, de 1961, este Organismo de 
Control tuvo oportunidad de manifestar 
que las agencias que la sociedad Loffland 
Brothers podía establecer en el país, de 
acuerdo CDn dicho decreto, para prestar 
servicios de perforación de pozos petro­
líferos, mediante retribución convenida o 
que se convenga con la Empresa Nacional 
del Petróloo, no podrían en ningún caso 
perforar y explotar pozos petrolíferos por 
su cuenta ni comerciar con el petróleo que 
eventualmente pudiera surgir con motivo 
de dichas perforaciones, ya que la realiza­
ción de tales actividades se encuentra pro­
hibida a los particulares, estando entre­
gada exclusivamente a la Empresa Nacio­
nal del Petróleo. 

La segunda obse,rvación se relaciona con 
la autorización para que sociedades ex­
tranjeras se instalen en Chile, a fin de 
efectuar perforaciones en busca de pe­
tróleo, refinarlo y explotar sus subpro­
ductos, tales como Texaco y Boyles Bros 
Drilling. A juicio de este Organismo, la 
autorización que se pueda dar a determi­
nadas sociedades extranjeras para des­
arrollar actividades relacionadas con el 
petróleo, escapa al control de la Empresa 
Nacional del Petróleo, sin perjuicio de que 
una autorización en los términos denun­
ciados no podría tener valor por estar en 
oposición con las disposiciones legales vi­
gentes, las que entregan a dicha Empre­
sa el ejercicio de todas las funciones y 
derechos que corresponden al Estado res­
pecto de la exploración y explotación de 
los yacimientos petrolíferos y de la refi­
nación y venta del petróleD obtenido de 
ellos, como asimismo de los subproductos 
(artículo 29 de la ley N9 9.618). 

En relación con la primera de las em­
presas aludidas, cabe hacer presente que 
esta Contraloría General tomó razón del 
decreto de Hacienda N9 4.582, de 1962, 

que autorizó la existencia y aprobó los es­
tatutos de lal sociedad anónima Texaco 
S.A. C., teniendo para ello en cuenta que 
los objetivos perseguidos por esa empre­
sa no vulneraban la exclusividad que tie­
ne el Estado sobre el petróleo, ya que ella' 
podía negociar con productos derivados 
del petróleo, pero no con el petróleo ni 
con sus subproductos, que son los que caen 
en la prohibición de la ley N9 9.618, di­
ferenciándose éstos de aquéllos, según los 
técnicos, en que en los subproductos no 
hay cambio químico ni modificación de la 
naturaleza intrínseca de la substancia y 
en los derivados, por el contrario, hay 
cambios químicos artificiales o modifica­
ciones en la composición química del pe­
tróleo que se combina con otras substan­
cias. 

Respecto de la sociedad Boyles Brothers 
Drilling Company, cumple a este Organis­
mo hacer presente que por decreto de Eco­
nomía N9 419, de 1961, ella fue autori­
zada para internar al país equipos, ma­
quinarias, accesorios y elementos con el 
objeto de establecer una empresa que 
efectuara sondajes para la minería, con 
expresa constancia de que los inversionis­
tas extranjeros se obligaban a explotar 
los bienes que componían el aporte, a tra­
vés de agencias que constituyeran en Chi­
le, con sujeción a las leyes chilenas, en­
tre las cuales se encuentra la ley N9 9.618, 
en virtud de la cual las labores de sonda­
je o exploración relacionadas con el pe­
tróleo sólo podría realizarlas por cuenta 
de la Empresa Nacional del Petróleo. El 
decreto en referencia no contempla la po­
sibilidad de que dicha empresa pueda re­
finar y explotar los subproductos del pe­
tróleo, de manera de que si así lo hicie­
re, su actuación estaría al margen de la 
ley. 

Las observaciones tercera y cuarta se 
refieren a la distribución de productos de 
la Empresa Nacional del Petróleo, la cual 
estaría en manos de consorcios como Esso 
Standard Oil, Shell, Copec, Compañía de 
Gas, Abastible, Servigás, Codigás, etc. La 
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quinta observación se relaciona con el 
transporte marítimo del petróleo crudo y 
de los productos refinados, el cual estaría 
entregado a empresas privadas como So­
nap e Interocean Gas. La sexta y última 
observación incide en la movilización de 
los productos de la Empresa Nacional del 
Petróleo por oleoductos que fueron cons­
truidos por ella, función que habría sido 
entregada a grandes consorcios a través 
de Sonacol. 

Respecto de ,estas cuatro observaciones 
del oficio NI? 7.234, este Organismo cum­
ple con hacer presente que escapan a su 
fiscalización aquellos actos que no se tra­
ducen en decretos o resoluciones de que 
deba tomar razón, como ocurriría con ac­
tuaciones de las señaladas precedente­
mente. Cabe tener en cuenta, además, que 
en el caso de la Empresa Nacional del Pe­
tróleo sus actividades son fiscalizadas por 
la Superintendencia de Compañías de Se-

; guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 61? de la ley W! 9.618, entidad 
que puede estar en condiciones de infor­
mar al tenor de las referida's 'Observacio­
nes. 

En la forma expuesta, este Organismo 
estima haber atendido a lo solicitado en 
el oficio NI? 7.234, de 1963, de esa alta 
Corporación, en el cual se pidió, como se 
hace presente al comienzo, un pronuncia­
miento jurídico en torno a las observacio­
nes que 'en él se contienen. 

Transcríbase a la Empresa Nacional 
del Petróleo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Héctor 
Hu-meres M.". 

40.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NI? 23811. - Santiago, 18 de abril de 
1964 

En relación con el oficio de esa Hono­
rable Cámara, NI? 6.829, de 14 de mayo de 
1963, cuya rem:is'ión se solicitó por el Ho­
norable Diputado señor Raúl Irarrázaval 

Lecaros y complementando el oficio de es­
ta Gontraloría NQ\ 30.987, de 28 de mayo 
de 1963, cumpIe el infrascrito con ma­
nifestar a V. E. que, con esta fecha, ha 
designado al Inspector de Servicios señor 
J osé Tomás Camus Foncea para que se 
constituya en la 1. Municipalidad de Puer­
to Varas y proceda a investigar los hechos 
a que se refiere en el oficio 6.829, ya ci­
tado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

41.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en una moción del señor Rivera, que 
autoriza a la Municipalidad de Villa Ale­
mana para contratar empréstitos. 

La Corporación Edilicia mencionada 
acordó solicitar del Honorable Congreso 
Nacional, la autorización legal necesaria 
para contratar uno o más préstamos di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones bancarias o de 
crédito, con el objeto de llevar a cabo di­
versa's obras de adelanto comunal, tales 
como pavimentación de calles, extensión 
de la red de agua potable y alcantarilla­
do, adquisición de maquinarias y camio­
nes, modificación del Plano Regulador, y 
adquisición de terr-enos para cementerio y 
plaza pública, todas ellas de vital impor­
tancia para el desarrollo y progreso de 
esa localidad. 

El citado Municipio ha estimado que 'la 
realización de estas obras significará una 
inversión de alrededor de El? 180.000 que, 
indudablemente, no puede financiar con 
los recursos propios de que dispone. 

La comuna de Villa Alemana tiene un 
avalúo imponible que asciende a la suma 
de El? 11.804.385 Y está gravada con una 
tasa media de contribuciones territorial 
de un 29,46 por mil. 

Para financiar el servicio de la deuda, 
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se establece una contribución adicional de 
un dos por mil anual sobre el avalúo im­
ponible de los bienes raíces de la comuna 
la que, en el plazo de amortización de diez 
años que establece el artículo 19 del pro­
yecto, rendiría la cantidad de E9 236.280, 
suma ésta que le permite a la Municipali­
dad cumplir ampliamente, incluyendo los 
intereses devengados por el capital, la obli­
gación que se impone. 

La Comisión concordó plenamente con 
la iniciativa legal en informe y sólo mo­
dificó la redacción de determinadas glo­
sas del artículo 39. 

Esta disposición determina y establece 
el orden de prelación de las obras a efec­

. tuarse y asigna una suma determinada 
para la ejecución de cada una de ellas. 

La Comisión estimó necesario reempla­
zar en dicho artículo la glosa de los nú­
meros 19, 29 y 39 -que se refieren a tra­
bajos de pavimentación y extensión de las 
redes de agua potable y alcantarillado en 
la comuna- para dejar claramente esta­
blecido que los fondos destinados a la eje­
cución de estas obras deben ser entrega­
dos como aportes a las Direcciones de Pa­
vimentación Urbana y Obras Sanitarias, 
respectivamente, con el objeto de que es­
tas instituciones efectúen los trabajos co­
rrespondientes, bajo el sistema legal vi­
gente sobre la materia, que obliga al Fis­
co a destinar una suma igual al doble de 
la aportada por la Municipalidad para la 
ejecución de las obras consultadas. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las corrientes en esta clase de pro­
yectos de ley y tienen por objeto regu­
larizar diversas situaciones extraordina­
rias que se les produce a las Municipali­
dades del país al contraer este tipo de 
obligaciones bancarias. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la Honorable Cáma­
ra la aprobación del proyecto, anterior­
mente individualizado, concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Villa Alemana para contratar 
uno o más empréstitos, directamente con 
el Banco del Estado de Chile u otras ins­
titucione:'l de crédito, que produzcan hasta 
la suma de E9 180.000 al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones ban­
carias o de crédito, para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o losem­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

1.-Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana 
para pavimentación en la 
comuna. .. .. .. .. .... .. E9 50.000 

2.-Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para la 
extensión de la red de 
agua potable. . .. .. .. . 30.000 

3.-Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para la 
extensión del alcantari-
lIado.. .. ... .. .. ... 40.000 

4.-Adquisición de maquina­
rias y camiones. . . . . 

5.-Plano Regulador. . . . 
6.-Adquisición de terrenos 

para cementerio.. . . . 
7.-Adquisición de terrenos 

para plaza.... .. .. .. .. 

40.000 
5.000 

5.000 

10.000 

E9 180.000 

A1"tíC1ÜO 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito establécese 
una contribución adicional de un dos por 
mil anual sobre el avalúo imponible de los 
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bienes raíces de la comuna de Villa Ale­
mana, que regirá desde el semestre si­
guiente a la vigenc<ia de la presente ley y 
hasta el pago total del préstamo a que se 
refiere el artículo 1 Q o hasta la inver­
sión del total de las sumas establecidas 
en el artículo anterior. 

La Municipalidad podrá pagar con car­
go a los fondos consultados en el artículo 
anterior para "Adquisición de Maquina­
rias y Camiones", las deudas que haya 
contraído con anterioridad a la fecha de 
promulgación de la presente ley con dicha 
finalidad. 

Artículo 59- La Municipalidad de Villa 
Alemana, en sesión extraordinaria espe­
cialmente citada y con el voto conforme 
de los dos tercios de los regidores en 
ejercicio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yectadas, aumentar la partida consultada 
para una si resultare insuficiente para su 
total ejecución con fondos de las otras o 
alterar el orden de prelación en la ejecu­
ción de las obras consultadas. 

Asimismo, queda facultada la Munici­
palidad para invertir los mencionados 
fondos en cualquiera otra obra de adelan­
to local, aun cuando no fueren de aquellas 
a que se refiere el artículo 29, siempre que 
ello fuere acordado en sesión extraordina­
ria especialmente citada, COn el voto con­
forme de los dos tercios de sus regidores 
en ejercicio. 

Artículo 69- El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá en el servicio del o los préstamos 
autorizados pero la Municipalidad de Vi­
lla Alemana podrá girar con cargo al ren­
dimiento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39, en el 
caso de no contratarse el préstamo. Po­
drá, además, destinar a la ejecución de las 
mencionadas obras el excedente que se 
produzca entre esos recursos y el servicio 
de la deuda en el caso de que ésta se con­
trajere por un monto inferior al autori­
zado. 

Artículo 79- En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Villa Alemana, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decreto del Alcalde en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99- La Municipalidad de Vi­
lla Alemana depositará en la cuenta de 
depósito fiscal "F-26 Servicio de Emprés­
titos y Bonos" los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los préstamos y 
la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Villa Ale­
mana deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del empréstito y en la partida 
de egresos extraordinarios las inversiones 
proyectadas de acuerdo con lo dispuesto 
en e! artículo 39 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Eluchans (Pre­
sidente), Alessandri, Jaque, Lorca, Mar­
tín, Montes, Robles y Sáez. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Eluchans. 

(Fdo.) : Ja~me de Larraechea, Secreta­
rio" . 

42.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto de origen 
en una moción del señor Rivera, informa­
do por Ia Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Villa 
Alemana para contratar un empréstito. 

La iniciativa tiene por objeto facultar 
al Municipio mencionado para obligarse 
hasta por EQ 180.000, más el interés ban­
cario corriente y con una amortización en 
diez años, con el fin de realizar un plan 
de obras de adelanto local. 

El servicio de la deuda y de los intere­
ses se haría mediante una contribución 
adiciona! de un dos por mil anual sobre 
los bienes raíces, cuyo rendimiento total 
permite el debido financiamiento de am­
bos. 

La Comisión analizó los antecedentes 
del proyecto, que se exponen en el informe 
de la Comisión técnica, y nada tuvo que 
objetar. Acordó, en consecuencia, recomen­
dar a la Honorable Cámara su aprobación, 
en los mismos términos en que lo hiciera 
aquélla. 

Sala de la Comisión, 20 de abril de 1964. 
Acordado en sesión de fecha 14 del ac­

tua!, con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Barra, Correa, Mercado, 
Ramírez y Urrutia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor RamÍrez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

43.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor-

mar el proyecto, de origen en una moción 
de los señores Rivas, Teitelboim, Balleste­
ros señorita Lacoste, Aspée, Muñoz, Rive­
ra 'y Decombe, que libera de derechos la 
internación de diversos elementos desti­
nados a la Empresa Nacional de Desagües 
de Valparaíso y Viña del Mar. 

La iniciativa tiende a conceder la fran­
quicia expresada a un carro-bomba y equi­
pos modernos especiales para !a limpieza 
de matrices de alcantarillado, fosas sépti­
cas V cañerías de desagües, adquiridos en 
Ale~ania y Estados Unidos con un costo 
de 81.278 marcos y 6.900 dólares, respec­
tivamente, con el objeto de ejecutar las 
labores de utilidad pública que tiene enco­
mendadas. 

Estos equipos tienen la doble ventaja de 
que permiten modernizar y facilitar los 
servicios de la empresa y preservar la sa­
lud V eficiencia de! personal, pues le aho­
rra ~ontacto con los materiales de desagüe. 

Cabe recalcar que todos estos elemen­
tos cuando son importados directamente 
po; el Fisco o las municipalidades, gozan 
de franquicias tributarias que en el pre­
sente caso no podrían aplicarse a la Em­
presa ya citada, pues es un organismo in­
dependiente, aun cuando es íntegramente 
de propiedad de las dos municipalidades 
nombradas y está administrado por dele­
gados de ellas. La empresa economizará 
un desembolso de cerca de EQ 40.000, lo 
que le permitirá hacer nuevas extensiones 
en sus redes y cañerías. 

La Comisión tuvo presente que se trata 
de actividades de orden sanitario y de es­
tricto beneficio social, dirigidas por un 
organismo de propiedad municipal, y pres­
tó su aprobación al proyecto. 

Acordó, en consecuencia, recomendar a 
la Honorable Cámara la aprobación de la 
iniciativa ya individualizada, concebida 
en los mismos términos originales, que son 
los siguientes: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19- Libérase del pago de de-
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rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo NQ 2772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas 
o por la Empresa Portuaria de Chile, a 
los siguientes equipos importados por la 
Empresa Municipal de Desagües de Val­
paraíso y Viña del Mar: 

1 camión marca "MAN" Diesel para 
limpieza de matrices de alcantarillado y 
fosas sépticas. Modelo D.0026 M2, 6 ci­
lindros, refrigerado por agua, con inyec­
ción directa, potencia 128 HP ;SAE. 

Chassis: cabina metálica, ioma de fuer­
za lateral, freno motor, acelerador de ma­
no, regulador bomba inyectora, extingui­
dor de incendio, 6 ruedas de disco con neu­
máticos 9.00 x, 20 ehd. ref. y rueda de re­
puesto completa. 

Carrocería: equipo "Haller" para suc­
cionar fango y lodo, con cámara de fango 
de 3,8 m3 y estanque para agua fresca de 
0,5 m3 de capacidad, volteo hidráulico ha­
cia atrás, niveles de agua y llenado. Bom­
ba de vacío con capacidad de 430 m3/h 
grúa manual para levantar tapas de alcan­
tarillas y recipientes, 5 mts. manguera 
llenadora 52 mm <P, 5 metros manguera 
de agua de 25 mm <P, 3 metros manguera 
de succión de 100 mm <P con sapo y tubo 
galvanizado. Extendedor balanceado de 
manguera, reüector de retroceso, mangue­
ra de aspiración de goma estriada, man­
guera terminal de goma estriada con tubo 
IVG-Pitón tipo "C" COn llave de cierre y 
cambio. 

Valor Cif Valparaíso DM 81.278. 
Fabricante "Maschinenfabrik Augsburg­

N urenberg A G" W erk M uenchen, Alema­
nia. 

b) Tres equipos para limpieza de alcan­
tarillado y cañerías ele desagües: 

Equipo de fuerza de 25 HP. de 2 tam­
bores montado en carro de transporte de 
4 ruedas goma, con 152,40 metros de ca­
ble preformado de acero de 4" 6 x 19; con 

457,20 metros, cable preformado deace­
ro de 1/2" 6 x 19, con rueda guía de ca­
ñería, roldana, gata para declives, rueda 
para enro!,lar cables, baldes en forma de 
concha, de 6" 8" 10" 12" 15" 18" y 24" 
cepillos puercopines en las mismas medi­
das. 

Máquina eléctrica, para destapar alcan­
tarillas, modelo 70, con 65,60 metros, 
alambre espiral de 3/4" para cañerías de 
3" a 6", uso en 220 V. 50 ciclos. 

Equipos de fuerza, 58 RD de 8 veloci­
dades, con motor a bencina de 5,25 HP, 
con 100,5 metros de varillas flexibles de 
acero de 3/8" x 3'0", con 100,5 metros de 
varillas flexibles de acero de 5/16" x 
3'0". 

Valor Cif Val paraíso US$ 6.900,00. 
Fabricante "Henry H. Jahn and Son", 

Inc. New York, Estados Unidos de Norte­
américa. 

Artículo 29- Los equipos mencionados 
en el artículo 1 Q no estarán afectos al im­
puesto adicional que se haya establecido 
o que se establezca en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 169 de la ley 
NQ 13.305. 

Artículo 39- Las adquisiciones que ha­
ga en el país la Empresa Municipal de' 
Desagües de Valparaíso y Viña del Mar 
para atender el servicio de utilidad públi­
ca que le ha sido encomendado por la ley 
que la creó y los pagos que haga con el 
mismo fin, estarán exentos de los gravá­
menes e impuestos que afectan a las mis.­
mas, sea que se hubiéren establecido en 
virtud de disposiciones generales o espe­
ciales" . 

Sala de la Comisión, 20 de abril de 1964. 
Acordado en sesión de fecha 14 de abril 

con asistencia de los señores Huerta (Pre­
sidente), Barra, Correa, Mercado, Ramí­
rez y Urrutia, don Igna:?io. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 
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44.-INFORl\:IE DE LA COMISION DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en un mensaje, que crea una Cor­
poración Autónoma de Derecho Público 
denominada "J unta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas" y fija normas sobre asis­
tencia social y económica a los escolares. 

Vuestra Comisión escuchó las exposi­
ciones del Director de la Escuela de Me­
dicina de la Universidad de Chi!e, Doctor 
B~m.iamín Vi el ; de los señores Franklin 
Recabarren y Salustiano Alvarez, de la 
Federación de Educadores de Chile; Julio 
González Villegas, de la Central Unica de 
Trabajadores; Carlos Umaña, Presidente 
de la Asociación Nacional de Centros de 
Padres y Apoderados de los Liceos Fisca­
les y Arturo Bayer Ll., Asesor de la Jun­
ta Nacional de Auxilio Escolar. 

La Comisión de Educación Pública con­
tó con la acertada y constante colabora­
ción del Ministro de Educación Pública, 
señor Alejandro Garretón, quien informó 
a la Comisión sobre el pensamiento y los 
propósitos del Supremo Gobierno sobre 
asistencia social y económica a los escola­
res como, también, sobre otros problemas 
que afectan el desarrollo de nuestra edu­
cación, que serán abordados en otras ini­
ciativas legales en estudio. 

Se expresa en la exposición de motivos 
del mensaje que: "El desarrollo o el sub­
desarrollo, la riqueza o la pobreza de una 
nación dependen directamente de la medi­
da en que sus habitantes se incorporen a 
la cultura, a la ciencia y a la tecno!ogía 
de su tiempo. Países que la naturaleza do­
tó pródigamente, viven y seguirán vivien­
do en la miseria, mientras sus pueblos no 
se liberen del enclaustramiento de la igno­
rancia. Aquéllos, en cambio, que llevan 
una vida próspera, pobres o ricos en re­
cursos naturales son, sin excepción algu­
na, los que tienen una población educada. 
Ni el desarrollo económico ni la justicia 
social, cualquiera que sea la fórmula po-

lítica o doctrinaria que se adopte, se lo­
gran donde el pueblo es ignorante o don­
de sólo un grupo privilegiado tiene acceso 
a la cultura. 

y se agrega: "y si la educación o, como 
dicen los economistas, el, desarrollo de los 
recursos humanos es requisito indispensa­
ble para el aprovechamiento de los recur­
sos naturales y para el aumento de la pro­
ductividad, ella lo es, también, para el, 
más pleno desarrollo de la persona huma­
na y, por lo tanto, para una vida social 
más elevada y más justa. La historia de 
la humanidad en el último siglo ha puesto 
palmariamente de relieve las relaciones 
de interacción dinámica que .existen y han 
existido siempre entre la educación y el 
progreso de la sociedad en todos sus as­
pectos. Los efectos de esta comprensión 
se manifiestan de manera inequívoca en 
las nuevas orientaciones de la educación 
y del desarrollo de los pueblos, sobre todo 
a partir de la Segunda Guerra Mundial". 

Destaca el Gobierno que si realmente 
nos preocupamos del futuro de la N ación, 
de acelerar su proceso de desarrollo, de 
responder al compromiso moral y a la deu­
da de justicia que Chile tiene contraída 
con sus millones de niños y jóvenes, de­
bemos encarar con decisión y rapidez los 
problemas tan graves y complejos como 
la existencia de más de un millón de anal­
fabetos adultos; el mantener en las escue­
las hasta que reciban un mínimum de edu­
cación general y de formación vocacional 
a todos los niños; el ofrecer a todos los 
jóvenes capaces la posibilidad de conti­
nuar estudios de acuerdo con las necesida­
des de la realidad cultural, social y econó­
mica del país y el adaptar la estructura y 
la orientación de nuestro sistema educati­
Vo y la administración y gobierno de nues­
tros servicios escolares al cumplimiento de 
esos fines y a las exigencias y perspecti­
vas de nuestro desarrollo como Nación. 

El adecuado desarrollo de los recursos 
humanos de Chile supone, primero, el efec­
tivo y oportuno cumplimiento de la obliga­
ción escolar y, segundo, la efectiva igual-
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dad de oportunidades de recibir educación 
más allá de los límites de la obligación es­
colar. 

Sobre el particul'ar es decididor señalar 
que, según datos del año 1962, de cada 100 
niños matriculados en el primer año de la 
escuela primaria, sólo 30 llegan al sexto 
año; 26 se matriculan en el primer año 
de la enseñanza media; menos de 5 com­
pletan sus estudios secundarios y un poco 
más de 2 llegan a la Univ.ersidad. 

Esta alta deserción escolar debe hacer­
nos meditar sobre la eficiencia de nues­
tro sistema educacional pues la cruda 
realidad es que, a más ele 40 años de la 
dictación de la Ley Primaria Obligatoria, 
ésta sólo se cumple por 30 de cada 100 
alumnos que ingresan a la escuela prima­
ria. A esta cifra, de por sí grave, debemos 
agregar la de los niños que, simplemente, 
no ingresan a los establecimientos educa­
cionales por múltiples factores: situación 
económica, falta de establecimientos edu­
cacionales; por vivir en lugares muy ale­
jados, etc. Se calcula que un 10% a un 
15% de los niños entre los 6 y 14 años 
quedan al margen de la escuela. 

La, causa fundamental de este ausentis­
mo escolar y de la deserción escolar es el 
bajo nivel socio-económico de vastos sec­
tores de la población. 

Un antecedente ilustrativo de la inci­
dencia del factor económico en nuestra 
educación es el que nos indica que en la 
Universidad de Chile, el plantel de ense­
ñanza superior con mayor número de 
alumnos, los hijos de familias de obreros 
en los primeros años sólo alcanzan al 
3,67 % del total de su alumnado para des­
cender, en los cursos superiores, al 1,79% 
del alumnado. 

El proyecto de ley en informe contem­
pla una serie de medidas coordinadas pa­
ra eliminar la influencia negativa de los 
factores socio-económicos en el cumpli­
miento de la obligación escolar y en la 
igualdad de oportunidad que deben tener 
los niños para recibir educación. 

Cabe, finalmente, en estas consideracio-

nes de orden general, señalar que, en rea­
lidad, el proyecto de ley más que proponer 
una nueva legislación perfecciona la ac­
tual sobre las Juntas de Auxilio Escolar, 
organismo contemplado ya en la Ley de 
Instrucción Primaria Obligatoria. 

Su financiamiento no significa la crea­
ción de nuevos impuestos, sino la centra­
lización y utilización, en propósitos bien 
definidos, de recursos ya previstos que 
ahora se emplean en iniciativas aisladas. 

El primer Título trata "De la naturale­
za y objeto de las Juntas de Auxilio Es­
colar y Becas". El artículo 1 Q crea una 
Corporación Autónoma de Derecho Públi­
co denominada "Junta Nacional, de Auxi­
lio Escolar y Becas". De ellas dependerán 
las Juntas Provinciales y Locales. Corres­
ponderán a estas Juntas la aplicación de 
medidas coordinadas de asistencia social 
y económica a los escolares, conducentes a 
hacer efectivo el cumplimiento de la obli­
gación escolar y la igualdad de oportuni­
dades ante la educación. 

Concederán a los alumnos de la enS2-
ñanza pública y particular gratuita de los 
niveles pre-primario, primario, medio y 
superior, los siguientes beneficios: ali­
mentación; vestuario; útiles escolares; 
transportes; becas y préstamos; interna­
dos y hogares estudiantiles; atención mé­
dica y dental y, con la ,colaboración de los 
Servicios respectivos, cuidarán de la pre­
servación y recuperación de la salud de los 
educandos proporcionándoles oportunidad 
de disfrutar y participar en colonias cli­
máticas y de vacaciones. 

El Título II se refiere a la organización, 
administración y atribuciones de la J un­
ta Nacional. La Comisión analizó deteni­
damente la proposición del Ejecutivo con 
respecto a su integración y las atribucio­
nes de este Qrganismo. En este título tam­
bién se establecen la organización de la 
Secretaría General y las atribuciones de 
los más altos funcionarios de la Junta Na-
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cional de Auxilio Escolar y Becas, es de­
cir, del Secretario General y del Tesorero 
de la Junta Nacional. Se detalla, además, 
la composición y funciones de las Juntas 
Provinciales y Locales. 

El Título III trata del patrimonio y de 
los recursos. Como se señaló en líneas pre­
cedentes, no se establecen nuevos impues­
tos. A los consultados en diversas leyes 
para finalidades de asistencia social, se les 
dará Un mejor empleo. En el caso de los 
fondos destinados a la Asignación Esco­
lar, establecida en el artículo 22 de la Ley 
N9 14.688, se crearán los mecanismos ne­
cesarios para que se cumpla la finalidad 
que se tuvo presente al crear la citada 
Asignación Escolar. 

El Título IV trata de las sanciones. Se 
contemplan castigos para los funcionarios 
que incurrieren en diversas faltas y deli­
tos. Se castiga, también, a las personas 
que con el fin de impetrar algunos de los 
beneficios, proporcionare datos falsos u 
ocultare maliciosamente datos verdaderos. 
Son disposiciones que perfeccionan la le­
gislación vigente, en el sentido de evitar 
posibles delitos que puedan cometerse. 

El Título Final contempla una serie de 
medidas de orden general. Finaliza el pro­
yecto con varios artículos transitorios que 
solucionan situaciones que se presentarán 
con el término de las actividades de la ac­
tual Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
la puesta en marcha de los organismos 
que ,en esta ley se crean. 

Vuestra Comisión de Educación públi· 
ca prestó su aprobación a esta iniciativa 
pues está compenetrada de la vigencia y 
validez de la afirmación que sostiene que 
la verdadera riqueza de una Nación la 
constituye su gente y que ésta debe ser 
bien preparada para ser capaz de explotar 
todos los recursos y poder así estructurar 
una sociedad que proporcione buenos ni­
veles de vida a sus componentes. 

Os recomienda le prestéis también vues­
tra aprobación, redactado en los términos 
siguientes 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

De la Naturaleza y Objeto de las Juntas 
de Auxilio Escolar y Beca!;; 

Articulo 19- Créase una Corporación 
Autónoma de Derecho Público denamina­
da Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas, con personalidad jurídica y con 
domicilio en Santiago. Dependientes de la 
J unta Nacional, existirán Juntas Provin­
ciales y Locales. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas, y las Juntas Provinciales y Loca­
les tendrán a su cargo la aplicación en la 
República de medidas coordinadas de asis­
tencia social y económica a los escolares. 
conducentes a hacer efectivo el cumpli­
miento de la obligación escolar y la igual­
dad de oportunidades ante la educación. 

Tales medidas tenderán a favorecer a 
todos los niños de 6 a 15 años de edad que 
las necesiten y a los escolares de más de 
15 años que, junto con necesitarlas, ha­
yan revelado capacidad para continuar 
estudios. Se dará preferencia en la aplica­
ción de estas medidas, particularmente de 
las becas y préstamos, a los niños y j óve­
nes capacitados en cualquier aspecto de la 
actividad intelectual, artística o manual, 
de meritorio rendimiento escolar y de es­
casos recursos económicos. 

La supervigilancia del Gobierno a la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas se realizará por intermedio de! Minis­
terio de Educación Pública, sin perjuicio 
de las atribuciones que corresponden a la 
Contraloría General de la República. 

Las Juntas de Auxilio Escolar y Becas 
se regirán por la presente ley y por el Re­
glamento que dictará el Presidente de la 
República. 

Artículo 29- Conforme a lo dispuesto 
en los incisos 29 y 39 del artículo anterior, 
y de acuerdo con las finalidades que esta­
blezcan los planes de desarrollo educativo 
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y con las informaciones y normas que 
proporcione la Superintendencia de Edu­
cación Pública, las Juntas de Auxilio Es­
colar y Becas programarán la ap!icación 
de los siguientes beneficios a los alumnos 
de los establecimientos de enseñanza pú­
blica y particular gratuita, de niveles prc­
primario, primario, medio y superior: 

a) De alimentación; 
b) De vestuario; 
c) De útiles escolares; 
d) De transporte; 
e) De becas y préstamos; 
f) De internados y hogares estudian­

tiles; 
g) De atención médica y dental, con la 

colaboración de !os Servicios respectivos, 
y de preservación y recuperación de la sa­
lud en colonias climáticas y de vacacio­
nes, y 

h) De cualquiera otra medida asisten­
cial. 

Las Juntas de Auxilio Escolar y Becas 
d€stinarán no menos de un 15 o/e de su 
presupuesto total al Servicio de Becas y 

Préstamos para los estudiantes capacita­
dos y de eSClasos recursos económicos. El 
Reglamento determinará procedimientos 
para. otorgar las becas y préstamos y para 
asegurar la devolución de éstos, así como 
para fiscalizar el efectivo aprovechamien­
to de ambos beneficios en conformidad a 
esta ley. 

TITULO II 

De la Organiz,alción, Administración y 

Atrtbuciones de las Juntas 

A.-De la Junta Nacional. 

Artículo 39- La Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas estará formada 
por: 

a) El Ministro de Educación, que la 
presidirá; 

b) El Subsecretario de Educación; 

c) El Superintendente de Educación; 
d) Los Directores de Educación; 
e) El Jefe de Presupuesto del Ministe­

rio de Educación; 
f) El Presidente del Consejo de Recto­

res de las Universidades; 
g) El Director General de Carabine­

ros; 
h) El Director General de Salud; 
i) Un representante de la Federación 

de Educadores de Chile; 
j) Un representante de la Organización 

N acional de Centros de Padres y Apode­
rados de la Enseñanza Fiscal y uno de la 
Organización de Centros de Padres y Apo­
derados de la Enseñanza Particular; 

k) Un representante de la educación 
particular; 

1) Un representante de !a Conferencia 
Nacional de Municipalidades; 

m) Un representante de los Sindicatos 
Obreros, designado por el Presidente de 
la República de una terna propuesta por 
dichas organizaciones en la forma que es­
tablezca el Reglamento, y 

n) El Secretario General. 
Los Consej eros a que se refieren las le­

tras i), j), k), 1), ro) y n), serán desig­
nados por el Presidente de la República a 
pi'opuesta de las Instituciones respectivas 
y en la forma que determine el Reglamen­
to; durarán tres años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos. 

En ausencia del Ministro, presidirá las 
reuniones de la Junta el funcionario edu­
cacional que le siga en el orden de pre­
cedencia señalado en el inciso primero de 
este artículo. 

Artículo 49- La Junta Nacional y las 
J untas Provinciales y Locales organiza­
rán entre sus miembros una Comisión de 
Programación y los siguientes Comités: 

a) De Alimentación, Vestuario, Utiles y 
Transporte; b) De Becas, Préstamos y 
Hogares, y c) De Atención Médica, Den­
tal y Colonias Escolares. 

El Reglamento determinará las moda­
lidades del funcionamiento de las Juntas, 
y de sus Comités y Comisiones. 
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Formará parte de cada uno de los Comi­
tés y Comisiones de las Juntas, un Asis­
tente Social de Educación. Si no lo hubie­
re, podrá ser un Asistente Social de la lo­
calidad, en la forma que lo determine el 
Reglamento. 

Formará parte de cada uno de los Comi­
Préstamos y Hogares de la Junta Nacio­
nal un representante de la Unión de Fede­
raciones Universitarias de Chile. 

Artículo 5Q- Son atribuciones de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas: 

a) Proponer al Presidente de la Repú­
blica el proyecto de Reglamento de la pre­
sente ley y las modificaciones que estime 
pertinentes; 

b) Aprobar la reglamentación interm, 
por la cual se regirá la prestación de los 
beneficios señalados en el artículo 29 de la 
presente ley. 

c) Aprobar el plan nacional y los pla­
nes provinciales de asistencia social y eco­
nómica a los estudiantes, inclusive las be­
cas y préstamos, y sus respectivos progra­
mas, el presupuesto y el balance anual, 
considerando una distribución de los re­
cursos disponibles adecuada a las necesi­
dades que deben satisfacer las Juntas Pro­
vinciales; 

d) Aprobar, a propuesta del Ministro 
de Educación Pública, la planta del perso­
nal técnico y administrativo de la Junta 
Nacional; 

e) Nombrar el personal técnico y ddmi­
nistrativo de la Junta Nacional y deter­
minar sus remuneraciones, previa apro­
bación del Presidente de la República; 

f) Aprobar la planta del personal ele 
las Juntas Provinciales y Locales; 

g) Aprobar la celebración de Conw­
nios de cooperación financiera, asistenci:t 
técnica y otros, con organismos nacionales, 
internacionales y extranj eros, o personas 
naturales o jurídicas para dar cumpli­
miento a las finalidades de la Corpora­
ción; 

h) Confeccionar su Presupuesto de En­
tradas y Gastos para el año siguiente, y 

dar cuenta a la Contraloría General de la 
República, antes del 1 Q de julio de cada 
año, del ejercicio del año anterior, así co­
mo de los recursos y beneficios especiales 
que reciba de instituciones nacionales, ex­
tranjeras o internacionales y de personas 
naturales o jurídicas; 

i) Proponer la designación del Secreta­
rio General de la Corporación al Presi­
dente de la República, en una terna por 
orden alfabético. Este funcionario durará 
cuatro años en sus funciones; su mandato 
podrá ser renovado; será elegido por sim­
ple mayoría de votos de los miembros de 
la Junta y podrá ser removido por el 
acuerdo de los dos tercios de ellos; 

.i) Aprobar la Memoria Anua) de la ins­
titución; 

k) Fij al' las remuneraciones del Secre­
tario General, del Tesorero y del Asesor 
Jurídico de la Junta Nacional, previa 
aprobación del Presidente de la Repúbli­
ca, y 

1) Solicitar rendición de cuentas o cual­
quier otra clase de informes a las Juntas 
Provinciales y Locales. 

Artículo 6Q- La Junta Nacional debe­
rá elaborar, dentro de los primeros diecio­
cho meses de su funcionamiento, un plan 
que,en el plazo de cinco años, cubra las 
necesidades miis urgentes de orden asis­
tencial en todos los niveles de la Educa­
ción Pública y Privada Gratuita. Dicho 
plan será revisado regularmente, tenien­
do en cuenta los resultados de la acción de 
las Juntas y los recursos de que éstas dis­
pongan. 

Artículo 79- Para el cumplimiento de 
los fines asistenciales que señala la pre­
sente -ley, la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas, por acuerdo 'adoptado 
por los dos tercios de los presentes, podrá 
adquirir directamente todo o parte de los 
artículos necesarios mediante el régimen 
de propuestas públicas sin intervención de 
la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

Artículo 89- Los actos y contratos que 
celebren la Junta Nacional de Auxilio Es-
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colar y Becas, las Juntas Provinciales y 
las Juntas Locales estarán exentas de to­
do derecho o contribución en la parte que 
personalmente les afecte, como asimismo 
y en las mismas condiciones no les serán 
aplicables las disposiciones de la Ley de 
Timbres, Esta-mpillas y Papel Sellado. 

Los inmuebles de propiedad de las Jun­
tas quedarán liberados del pago de toda 
contribución o impuesto territorial. 

Artículo 99- Las adquisiciones que la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas efectúe en el extranjero o en el terri­
torio del país para el cumplimiento de las 
finalidades de la presente ley, quedarán 
afectas a lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley N9 13.305, de 6 de abril de 1959. 

Artículo: 10.- Los diversos Ministerios 
- y los organismos semifiscales pondrán, 

ocasionalmente, a disposición de la Junta 
N acional y de las Juntas Provinciales y 
Locales, los funcionarios técnicos, admi­
nistrativos y de servicio, así como los lo­
cales y medios de locomoción y transpor­
te que la Junta Nacional les requiera para 
facilitar el desempeño de sus funciones. 

Artíe'ulo 11.- La Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas deberá enviar 
anualmente a la Cámara de Diputados, an­
tes del 30 de noviembre, los planes y pro­
gramas que realizará el próximo año. 

B.-De la Secretaría General, del Secreta­
rio y del Tesorero de la Junta N acio­
na!. 

Artículo 12.- La Secretaría General 
tendrá las Secciones que correspondan a 
la Comisión de Programación ya los Co­
mités indicados en el artículo 49. 

Artículo 13.- El Secretario General se-­
rá de dedicación exclusiva y cumplirá sus 
funciones con arreglo al Reglamento y a 
las normas e instrucciones que imparta la 
Junta Nacional. Asistirá a las sesiones de 
la Junta Nacional actuando en calidad de 
Ministro de Fe y será Jefe Superior del 
personal técnico y administrativo de la 
Corporación. 

Artículo 14.- Al Secretario General 
corresponderán las siguientes atribucio­
nes y obligaciones: 

a) Preparar la tabla de sesiones de la 
J unta Nacional y de las Comisiones y Co­
mités y ponerla en conocimiento de sus 
miembros con dos días de anticipación, a 
lo menos, a cada sesión; 

b) Citar a sesión por orden del Presi­
dente y llevar las actas; 

c) Obtener, preparar y presentar a la 
Junta Nacional y a sus Comisiones y Co­
mités las informaciones y antecedentes 
que sus labores requieran; 

d) Publicar periódicamente informes 
sobre los trabajos de la Corporación, los 
programas en marcha o planeados y sus 
resultados; 

e) Hacer cumplir los acuerdos y reso­
luciones adoptadas por la Junta Nacio­
nal; 

f) Proponer a la Junta el personal téc­
nico y administrativo de la Corporación; 

g) Organizar y dirigir el trabajo del 
personal y la administración de los bie­
nes de la Corporación y mantener sus ar­
chivos. 

Artículo 15.- El Jefe de !a Oficina de 
Presupuestos del Ministerio de Educación 
será el Tesorero de la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas; sus atribucio­
nes y obligaciones serán determinada:;:: 
por el Reglamento. 

ATtículo 16.- El Asesor Jurídico del 
Ministerio de Educación desempeñará las 
funciones de Asesor Jurídico de la Junta 
N acional de Auxilio Escolar y Becas; sus 
atribuciones y obligaciones serán indica­
das por el Reglamento. 

C.-De las Juntas Provinciales. 

Artículo 17.- Las Juntas Provinciales 
funcionarán en las capitales de provincia 
y estarán constituidas por: 

a) El Intendente de la Provincia, que 
la presidirá; 

b) El Director Provincia! de Educa­
ción Primaria y los Jefes de Estableci-
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mientos Públicos de Educación Secunda­
ria, Profesional, Normal y Universitaria, 
si los ,hubiere, que determine el Regla­
mento; 

c) El Tesorero Provincial, que desem­
peñará las funciones de Tesorero de la 
Junta; 

d) El Jefe del Servicio Nacional de Sa­
lud, en la Provincia; 

e) El Alcalde de la Municipalidad de la 
comuna cabecera de la provincia; 

f) Tres representantes de la Federa­
ción de Educadores de Chile en la provin­
cia, uno por cada rama de la enseñanza y 
un representante de la enseñanza univer­
sitaria en las provincias en que funcionen 
Universidades o Escuelas Universitarias 
dependientes de ellas; 

g) Un representante de la Organización 
de los Centros de Padres y Apoderados 
de la Enseñ:anza Fiscal y uno de la Orga­
nización de los Centros de Padres y Apo­
derados de la Enseñanza Particular Gra­
tuita; 

h) Un representante de los sindicatos 
obreros, designado por los Presidentes de 
las instituciones, citadas por el Inspector 
Provincial del Trabajo; 

i) Un Asistente Social, representante 
del Consejo Regional del Colegio de Asis­
tentes Sociales de Chile, y 

j) El Secretario de la Junta Provincial 
designado a propuesta de la Junta en la 
forma que determine el Reglamento. 

En caso de impedimento del Intenden­
te, presidirá la Junta el representante ele 
la Educación Pública con mayor antigüe­
dad en el Servicio. 

Artículo¡ 18.- Son atribuciones y obli­
gaciones de las Juntas Provinciales: 

a) Proponer a la Junta Nacional el 
plan provincial de asistencia social y eco­
nómica a los escolares, inclusive las becas 
y préstamos, y sus respectivos programas, 
el presupuesto y el balance anual corres­
pondientes, y aprobar los planes, presu­
puestos y balance :anual de las Juntas Lo­
cales de su jurisdicción, teniendo en cuen­
ta una distribución de los recursos dispo-

nibles adecuada a las necesidades que de­
ben satisfacer las diversas Juntas Loca­
les; 

b) Proponer a la Junta Nacional la 
p~anta técnica y administrativa de la Jun­
ta Provincial y de las Juntas Locales de 
su jurisdicción, y designar el personal de 
servicio; 

c) Adoptar todas las medidas pertinen­
tes para asegurar el cumplimiento de los 
planes y programas aprobados por la 
Junta Nacional y de los fines de la pre­
sente ley, en su respectiva 'provincia; 

d) Poner a disposición de las Juntas 
Locales, cuando las circunstancias lo re­
quieran, los fondos necesarios para que 
éstas cumplan con las funciones que les 
corresponden; 

e) Proponer a la Junta Nacional la or­
ganización de más de una Junta Local en 
una Comuna, o bien, el establecimiento de 
una sola Junta Local para vari-as comu­
nas, si las características geográficas y 
demográficas lo exigen; 

f) Aprobar la Memoria Anual de su 
servicio y las de las Juntas Locales; 

g) Dar cuenta a la Junta Nacional dos 
veces al,Jño, de la marcha de sus servi­
cios, de sus entradas y gastos y demás ac­
tividades desarrolladas, en conformidad a 
lo que determine el Reglamento. Sin per­
juicio de la facultad de la Junta Nacional 
para solicitar rendición de cuentas e in­
formes, y 

h) Proponer la designación del Se.::reta­
rio de la Junta Provincial en la forma que 
determine el Reglamento. Deberá estar en 
posesión de la Licencia Secundaria o te­
ner estudios equivalentes calificados por 
el Ministerio de Educación Pública. Su re­
muneración será compatible con cualquie­
ra jubilación o pensión. Durará cuatro 
años en sus funciones. Será elegido por 
simple mayoría de votos de los miembros 
de la Junta y podrá ser removido por el 
acuerdo de los dos tercios de ellos. 

Articulo 19.- Las Juntas Provinciales 
podrán recibir directamente fondos, mer­
caderías y otras formas de ayuda para- el 
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logro de sus finalidades. De la percepción 
deelIos, darán cuenta inmediata a la Jun­
ta Nacional. 

D.-De las Juntas Locales. 

Artículo 20.- En cada Comuna existi­
rá una Junta Loca!' de Auxilio Escolar y 
Becas que estará formado por: 

a) El Alcalde, que la presidirá; 
b) Un Director de establecimiento de 

cada una de las ramas de la Educación 
Pública que haya en la localidad, desig­
nados en la forma que determine el Re­
glamento; 

c) El Tesorero Comunal, que será Te­
sorero de la Junta; 

d) Un funcionario técnico del Servicio 
Nacional de Salud; 

e) Un representante de la Federación 
de Educadores de Chile o de la Unión de 
Profesores en caso de no estar constitui­
da esta Federación; 

f) Un representante de la Organización 
de Centros de Padres y Apoderados de l.a 
Enseñanza Fiscal y un representante de 
la Organización de Centros de Padres y 
Apoderados de la Enseñanza Particular 
Gratuita; 

g) Un representante de los sectores de 
las actividades económicas y sociales; 

h) Un representante de los Sindicatos 
Obreros, designado por los Presidentes de 
las instituciones, citados por el Inspector 
Departamental del Trabajo; 

i) Un Asistente Social de Educación. Si 
no lo hubiere, podrá ser un Asistente So­
cial de la localidad en la forma que lo de­
termine el Reglamento, y 

j) El Secretario de la Junta Local, de­
signado a propuesta de la Junta en la for­
ma que determine el Reglamento. 

En caso de impedimento del Alcalde, 
presidirá la Junta el representante de la 
Educación Pública con mayor antigüedad 
en el servicio. 

Artículo 21.- Son atribuciones y obli­
gaciones de las Juntas Locales: 

a) Proponer a la Junta Provincial los 
planes y programas de asistencia social 

y económica a los escolares, inclusive de 
becas y préstamos, los presupuestos y el 
balance anual correspondiente; 

b) Aplicar los planes y programas apro­
bados por la Junta Provincial; 

c) Proporcionar atención preferente a 
los niños que, sin la ayuda de la Junta, 
no podrían cumplir su obligación escolar 
y a los alumnos más necesitados de los es­
tablecimientos fiscales, municipales y pal'­
ticulares gratuitos, y velar por el cumpli­
miento de los fines de la presente ley en 
su jurisdicción; será preocupación espe­
cial de las Juntas Locales identificar a los 
estudiantes capacitados acreedores a los 
beneficios de becas y préstamos; 

d) Nombrar la planta del personal téc­
nico,administrativo y de servicio previa 
aprobación de la Junta Provincial respec­
tiva; 

e) Promover la cooperación financiera 
y de otro tipo del sector privado para ase­
gurar el mejor cumplimiento de los fines 
de la presente ley en su respectiva juris­
dicción. Las Juntas Locales podrán reci­
bir directamente fondos, mercaderías y 
otras formas de ayuda de cuya percepción 
darán cuenta inmediata a la Junta Pro­
vincial respectiva; 

f) Dar cuenta a la Junta Provincial co­
rrespondiente cuatro veces al año de la 
marcha de sus servicios, entradas y gas­
tos y demás actividades desarrolladas, en 
conformidad a lo que determine el Regla­
mento, sin perjuicio de la facultad de la 
J unta Nacional para solicitar rendición 
de cuentas e informes; 

g) Aprobar la Memoria Anual de su 
Servicio y elevarla a la consideración de 
la Junta Provincial respectiva, y 

h) Proponer la designación del Secre­
tario de la Junta Local en la forma que 
determine el Reglamento. Deberá estar en 
posesión de la Licencia Secundaria o te­
ner estudios equivalentes calificados por 
el Ministerio de Educación Pública. Su re­
muneración será compatible con cualquie­
ra jubilación o pensión. Durará cuatro 
años en sus funciones. Será elegido por 
simple mayoría de votos de los miembros 
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de la Juntas y podrá ser removido por el 
acuerdo de los dos tercios de ellos. 

TITULO III 

Del Patrimonio y de los Recursos 

Artículo 22.- La Junta Nacional y las 
Juntas Provinciales y Locales de Auxilio 
Escolar y Becas, dispondrán de los si­
guientes recursos para el cumplimiento de 
sus fines: 

a) El 5 % del total de los ingresos efec­
tivos ordinarios de las Municipalidades, 
que éstas aportarán, sin deducciones, en 
la forma establecida en los incisos segun­
do y tercero del artículo 53, N9 4, de la 
Ley N9 11.860. Esta aportación se inver­
tirá exclusivamente en proporcionar asis­
tencia social y económica a los escolares 
de I,a Comuna a que corresponda la Mu­
nicipalidad que la otorga; 

b) Los fondos considerados anualmen­
te en la Ley de Presupuestos de la Na­
ción y los fondos dispuestos por la Ley 
N9 5.656. 

Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 19 de la Ley N9 5.656, de 6 de 
agosto de 1935, el guarismo "$ 1.000.000" 
por el siguiente "E9 1.000.000". 

c) Los fondos que el Ministerio de Edu­
cación Pública deberá consultar anual­
mente en la Ley de Presupuestos para la 
asistencia social y económica de los esco­
lares; 

d) Los ingresos de~tinados a la Asig­
nación Escolar contemplados en el artícu­
lo 22 de la Ley N9 14.688. Las Institucio­
nes de Previsión y Cajas de Compensa­
ción entregarán mensualmente a"la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, las 
sumas que perciban en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 22, citado. 

Los dineros actualmente acumulados 
por las Instituciones a que se refiere el 
inciso anterior se entregarán a la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas; 

e) EllO % de lo producido por los tri-

butos de la Ley N9 11.766, según lo dis­
pone el artículo 49, inciso cuarto; 

f) Los legados, donaciones y erogacio­
nes de las personas naturales y jurídicas 
y de las instituciones nacionales, interna­
cionales y extranj eras, destinadas a ayu­
dar a los alumnos de los establecimientos 
educacionales en general, o de determina­
das escuelas o niveles o tipo de enseñan­
za, en particular. 

Los legados, donaciones y erogaciones 
"estarán exentos de toda clase de impues­
tos y contribuciones. 

Los respectivos Ministerios deberán dar 
la autorización para la internación de las 
mercaderías o productos donados. 

Su distribución se hará con participa­
ción del Ministerio del Interior. 

Artículo 23.- Los fondos otorgados de 
conformidad al artículo 22 se depositarán 
en la Tesorería General de la República, 
en Cuentas especiales, a la orden de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas y de las Juntas provinciales y locales, 
de acuerdo a las normas que indique el 
Reglamento. 

A rtí~lo 24.- Los fondos públicos y 
municipales asignados a las Juntas de 
Auxilio Escolar y Becas y no invertidos 
en el curso de un año presupuestario, pa­
sarán a incrementar el Presupuesto de 
dichas Juntas en el año siguiente. 

Artículo 25.- Las Juntas de Auxilio 
Escolar y Becas no podrán destinar más 
de un 4 ro de su presupuesto a gastos de 
administración y supervisión de sus pro­
gramas en conformidad a lo que establel­
ca el Reglamento. 

Artículo 26.- Los presupuestos de la 
J unta Nacional serán aprobados por De­
creto Supremo, conforme a lo que dispo­
ne el DFL. N9 47, de 1959. 

TITULO IV 

De las sanciones 

Artículo 27.- El que proporcionare da­
tos falsos u ocultare maliciosamente da-
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tos verdaderos para obtener cualquier be­
neficio de los señalados en la presente ley 
para sí o para un tercero, sufrirá las pe­
nas señaladas en el artículo 210 del Có­
digo Penal para el delito de perjurio. 

Las penas podrán elevarse en un grado 
si en tales casos el peticionario hubiere 
logrado obtener el beneficio solicitado. 

Artículo 28.- La acción penal por el 
delito señalado en el artículo anterior sólo 
podrá iniciarse por denuncia o querella 
del Presidente de la Junta respectiva o 0] 

Intendente que corresponda y se tramita­
rá y fallará en conformidad a las reglas 
sobre el juicio criminal de acción pública 
por crimen o simple delito. 

El Presidente estará obligado a iniciar 
esta acción cuando la respectiva Junta así: 
lo acuerde. 

Artículo 29.- La Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas podrá exigir de 
los responsables del delito la restitución 
del valor de los bienes o fondos que se hu­
bieren invertido en beneficio del autor del 
delito de perjurio. 

Responderán solidariamente de dicha 
restitución los miembros de los Comités, 
autoridades y funcionarios de las Juntas 
de Auxilio que hubieren procedido con 
negligencia inexcusable en la verificación 
y estudio de los antecedentes presentados 
por los peticionarios. 

Artículo 30.- Los funcionarios que in­
formaren o retuvieren injustamente una 
petición de cualquier beneficio de la pre­
sente ley por interés, amistad, parentesco 
u otro motivo ilegítimo, sufrirán la pena 
de presidio menor en su grado mínimo o 
medio, sin perjuicio de las penas seña}a­
das en los artículos 248, 249 y 250 del Có­
digo Penal, en su caso. 

Artículo 31.- Los miembros de las 
Juntas y los funcionarios señalados en el 
artículo anterior que en el desempeño de 
sus cargos, retardaren o negaren arbitra­
riamente a los interesados la prestación 
de los servicios a que están obligados, im­
pidieren o retardaren la presentación o el 
curso de una solicitud o cometieren cual-

quier acto arbitrario en perjuicio de aque­
llos, incurrirán en la pena de prisión en 
su grado máximo y multa equivalente a 
dos meses de sueldo. 

Artículo 32.-Los miembros de las 
Juntas Locales o los funcionarios de ellas 
que, COn negligencia inexcusable, califica­
da por la respectiva Junta Provincial, 
permitieren la pérdida o deterioro de los 
materiales destinados al Auxilio Escolar, 
responderán personal y solidariamente, 
según el caso, del perjuicio producido que­
dando afectos a la correspondiente indem­
nización sus remuneraciones en el porcen­
taje mensual que indiquen las referidas 
Juntas. 

TITULO V 

Disposiciones Generales 

Artículo 33.- La designación o elec­
ción de miembros representantes de las 
J untas de Auxilio Escolar y Becas no po­
drá recaer en personas que hayan sido 
condenadas o se encuentren actualmente 
procesadas por crímenes o simples delitos. 

Tanto los miembros de oficio como los 
miembros representantes de las Juntas 
desempeñarán sus funciones gratuitamen­
te; éstas constituyen una oportunidad de 
servicio al país y a la educaciÓn nacional 
que debe ser considerada como un honor. 

El Secretario General y los Secretarios 
de las Juntas Provinciales y Locales se­
rán remunerados por las tareas regulares 
que sus cargos suponen. 

Artículo 34.- Las Juntas de Auxilio 
Escolar y Becas podrán adoptar acuerdos 
válidos por simple mayoría, con la concu­
n-encia del cuarenta por ciento de sus 
miembros. 

Artículo 35.- Los empleados de las 
Juntas de Auxilio Escolar y Becas serán 
considerados semifiscales, pero no queda­
rán afectos a las disposiciones del Esta­
tuto Administrativo durante los primeros 
cinco años de funcionamiento de las Jun­
tas. 
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A rtíc'ulo 36.- Los beneficios de la 
Asignación Escolar establecida en el ar­
tículo 21 de la Ley N9 14.688 serán reem­
plazados por los previstos en la presente 
ley. 

Artículo 37.- El personal rentado de 
las Plantas de la Junta Nacional de Auxi­
lio Escolar, de las Juntas Provinciales y 
Locales, será incorporado a las nuevas 
Plantas de las Juntas creadas por esta ley, 
con remuneraciones que no podrán ser 
inferiores a las que perciben actualmente. 

Artículo 38.- La presente ley entrará 
en vigencia treinta días después de su pu­
blicación en el Diario Oficial. 

Artículos transitorios 

Artículo 19- Desde la fecha de vigen­
cia de esta ley, quedarán derogadas las 
disposiciones relativas a las Juntas de 
Auxilio Escolar contenidas en el D.F.L. 
N9 191, de 17 de julio de 1953. . 

No obstante, mientras se aprueba el Re­
glamento de esta ley y se constituyen las 
J untas Nacional, Provinciales y Locales 
de acuerdo con lo que la presente ley dis­
pone, las Juntas actualmente en funciones 
continuarán desempeñando sus labores 
conforme a las normas legales y regla­
mentarias del D.F.L. N9 191. 

Artículo 29- El proyecto de Reglamen­
to de esta ley será elaborado por la Junta 
Nacional, dentro de los primeros cuatro 
meses de su funcionamiento. Para los fi­
nes de la constitución de la Junta Nacio­
nal, que deberá realizarse dentro de los 
treinta primeros días de la vigencia de es­
ta ley, el Presidente de la República pro­
cederá a designar provisionalmente a los 
miembros indicados en las letras i), j), 
k), 1) Y m) del artículo 39• 

Artículo 39- Al constituirse las nUe­
vas Juntas Nacional, Provinciales y Loca­
les de Auxilio Escolar y Becas, se proce­
derá a levantar un acta suscrita por dos 
representantes de las antiguas Juntas y 
dos de las nuevas, en la que se indicará 
la totalidad de los bienes muebles e inmue-

bIes que pasarán a constituir el patrimo­
nio del nuevo organismo, acta que servi­
rá de base para la facción de los respec­
tivos inventarios. 

Artículo 49- Esta ley deroga todas las 
disposiciones existentes en materia de be­
cas dependientes del Ministerio de Edu­
cación Pública, en todas las ramas de la 
enseñanza, las que pasarán a regirse por 
las disposiciones contenidas en este texto 
legal y en su Reglamento. 

Las personas agraciadas con estas be­
cas continuarán gozando de ellas por el 
resto del presente año, pero en los años 
siguientes deberán regirse por las dispo­
siciones de este texto legal y de su Regla­
mento. 

En igualdad de condiciones, los alum­
nos que ya gozaban de becas tendrán pre­
ferencia con respecto a los que las ganen 
por primera vez. 

Artículo 59- Sin perjuicio de la auto­
nomía universitaria, la Junta Nacional es­
tudiará la manera de coordinar los Servi­
cios de Bienestar Estudiantil y de Asis­
tencia Social y económica existentes en 
las Universidades con los previstos en la 
presente ley; estudiará, asimismo, con las 
Universidades y con los organismos na-. 
cionales, extranjeros o internacionales 
competentes, la coordinación y el incre­
mento de las facilidades de becas y prés­
tamos para realizar estudios en el exte­
rior, de acuerdo cOn las necesidades del 
desarrollo cultural, social y económico del 
país". 

Sala de la Comisión, a 14 de enero de 
1964. 

Acordado en sesiones de fecha 19 y 26 
de noviembre; 3, 10 y 17 de diciembre de 
1963; 8 (2) y 14 de enero de 1964, con 
asistencia de los señores Phillips (Presi­
dente); Acuña, Barra, Decombe, De la 
Presa, Godoy, Jerez, Klein, Hübner, Leigh, 
Melo, Molina, Naranjo y Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Phillips, don Patricio. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 
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45.-INFORME DE LA COMISION 

DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda pasa a infor­
mar, en conformidad a los artículos 61 v 
62 del Reglamento, el proyecto, de orige~ 
en un mensaje, informado ya por la Co­
misión de Educación Pública, que crea la 
"Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas" y fija normas sobre asistencia so­
cial y económica a los escolares. 

La Comisión contó con la presencia del 
señor Ministro de Educación, doctor don 
Alejandro Garretón, quien explicó 103 

pormenores del proyecto y dio los antece­
dentes necesarios para su conocimiento. 

La iniciativa tiene por objeto dar una 
nueva estructura .a la actual "Junta Na­
cional de Auxilio Escolar" y dotarla de 
un financiamiento adecuado, que provie­
ne fundamentalmente delaprovechamien­
to económico de fuentes ya existentes, sin 
establecer nuevos tributos. 

La exposición de motivos del mensaje 
y el informe de la . Comisión técnica des­
tacan la importancia que, tanto en el as­
pecto moral y espiritual como en el cam­
po social y económico, adquiere la difu­
sión de la cultura y la técnica en todos los 
sectores de la nacionalidad. La legisla­
ción en estudio pretende imprimir un po­
sitivo avance en tal sentido al extender la 
labor de los organismos estatales en el or­
den de la suma de beneficios que pueden 
impartir y también respecto del sector es­
tudiantil al cual alcanzarán sus benefi­
cios. En efecto, de acuerdo con e~ contex­
to de los artículos 19 y 29 del proyecto, la 
Corporación autónoma que se crea tendrá 
a su cargo la aplicación de medidas de 
asistencia social y económica que favorez­
can, nO sólo a los escolares primarios, CG­

mo en la actualidad, sino también a todos 
aquellos de 6 a 15 años de edad que las 
necesiten y a aquellos mayores de 15 años 
que, junto con necesitar~as, hubieren de­
mostrado capacidad para continuar sus 
estudios, otorgando preferencia a los ni-

ños y jóvenes capacitados en cualquier as­
pecto de la actividad intelectual, artística 
o manual de meritorio rendimiento esco­
lar y de escasos recursos económicos. El 
programa de aplicación de los beneficios 
se extiende, además de la alimentación, 
vestuario, asistencia médica y dental, y 
el cumplimiento y difusión de la obliga­
ción de escolaridad, que contempla la nor­
ma vigente, a proporcionar útiles escola­
res, transporte, becas, préstamos, inter­
nados y hogares, preservación y recupe­
ración de la salud en colonias climáticas 
y de vacaciones y cualquiera otra medida 
asistencial. No menos de un 159'0 del Pre­
supuesto total de las Juntas deberá des­
tinarse al Servicio de Becas y Préstamos 
a estudiantes capacitados y de escasos re­
cursos económicos. 

Los artículos restantes dan una nueva 
organización a la Junta Nacional y a las 
J untas Provinciales y Locales acorde con 
la inspiración y nuevas atribuciones ya 
dichas y determinan los recursos de que 
dispondrán para ejercitar estas últimas en 
debida forma. 

La Comisión prestó su aprobación ge­
neral al proyecto, cuyos fundamentos com­
partió plenamente. Introdujo varias mo­
dificaciones de relativa importancia den­
tro del conjunto; pero que, en ningún ca­
so, hacen variar grandemente su confor­
mación. 

Se sugiere la eliminación del inciso fi­
nal del artículo 19, pues sin necesidad de 
mención expresa se mantiene integral­
mente la potestad reglamentaria del Pre­
sidente de la República. 

En el artículo 29 se propone añadir la 
palabra "docentes" con el objeto de dejar 
en claro que la Superintendencia deberá 
coadyuvar en el aspecto meramente técnico 
educacional en las actividades de la Junta 
Nacional, la cual ejercerá sus funciones 
privativas con entera libertad en 10 demás. 

El artículo 39 determina la composición 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas. En las letras j) y k) se reduce 
la representación correspondiente a la 
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Enseñanza Particular, solamente a la que 
sea gratuita, y en la letra m) la que co­
rresponde a los sindicatos obreros se otor­
ga a la Central Unica de Trabajadores, 
CEPCH y ANEF, con lo cual se incluye no 
sólo a los obreros, sino también de los em­
pleados particulares y púb).icos. Se modi­
ficó también el inciso segundo para esta­
blecer la representación directa de los or­
ganismos no estatales, en lugar de su de­
signación por el Presidente de la Repú­
blica. 

En el artículo 59, que determina las 
atribuciones de la letra g), relativas a 
celebrar convenios con organismos no na­
cionales sólo puede entenderse como ae 
convenios internacionales vigentes, y de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico ge­
neral que los rige. 

La letra i) del mismo artículo estable­
ce la forma de designación del Secretario 
General. Se consideró más lógico el siste­
ma establecido en el mensaje, que había 
sido reemplazado por la Comisión de Edu­
cación Pública. 

En el artículo 17 que determina la in­
tegración de las Juntas Provinciales, s," 
sugiere el reemplazo de la letra b), pues 
su redacción actual permitiría la designa­
ción de todos los jefes de establecimien­
tos educacionales de la provincia, lo que 
haría dejar algunos Consejos con un nú­
mero excesivo de personas. Se prefirió 
mantener un miembro de cada rama de 
la Educación y dejar a la potestad regla­
mentaria del Presidente de la República 
el modo o sistema de efectuar la designa­
ción específica. 

En las Juntas Locales que establece ~l 
artículo 20 se agregó como integrante al 
Gobernador, en aquellas comunas en que 
lo hubiere, con el carácter de Presidente. 
Se acordó, asimismo, dejar constancia de 
que se entiende que la antigüedad a que 
se refiere el inciso final, corresponde a la 
antigüedad en el servicio de la Educación 
y no como miembro de la Junta. 

El artículo 22 contempla los recursos 
de que dispondrán las Juntas Nacional, 

Provinciales y Locales para el cumpli­
miento de sus fines, de los cuales no po­
drán destinar más de un 4 % a gastos de 
administración, según lo preceptúa, a su 
vez, el artículo 25. 

Se contará, en primer término, COn el 
55ó del total de los ingresos efectivos or­
dinarios de las :Vlunicipalidades, en la 
misma forma que ordena actualmente el 
artículo 53, número 4, de la Ley 11.860, 
sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades. Este aporte en la actua­
lidad ingresa en una cuenta especial por 
cada comuna, para la atención de los ser­
vicios a cargo de la Junta respectiva. Pa­
ra mantener la destinación en beneficio 
comunal, el proyecto estipula que cada 
aporte se invertirá exclusivamente en 
proporcionar asistencia social y económi­
ca a los escolares de la comuna a que co­
rresponda la Municipalidad que 10 otorga. 

La letra b) destina también los fondos 
considerados anualmente en la· Ley de 
Presupuestos, y aquellos dispuestos en la 
Ley N9 5.656, en la cual se reemplaza la 
cifra de un millón de pesos por un millón 
de escudos. 

La Ley 5.656, de 6 de agosto de 1935, 
autorizó al Presidente de la República pa­
ra invertir hasta la suma de un millón 
de pesos en la alimentación de los alum­
nos indigentes de las escuelas públicas y 
particulares y agregó que esta cantidad 
u otra mayor debería consultarse anual­
mente en la Ley de Presupuestos para su 
inversión por las Juntas de Auxilio Esco­
lar, en los fines ya aludidos. El gasto de 
la ley se imputaba a la Ley N9 5.601, de 
14 de febrero de aquel mismo año, sobre 
reanudación del servicio de la Deuda Ex­
terna. 

La Ley N9 14.688, de 23 de octubre de 
1961, estableció en su artículo 22, el "Fon­
do de Asignación Escolar", a base del 
2,5 % de todos los sueldos y salarios im­
ponibles. Dicho Fondo se encuentra ac­
tualmente acumulado por falta de regla­
mentación de su administración y deberá 
entregarse a la Junta Nacional de Auxi-
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lio Escolar y Becas en conformidad a lo 
que dispone la letra c) del artículo 22 de 
la ley en proyecto. 

Recibirá, también, la Junta Nacional, 
ellO % de lo producido por los tributos 
de la ley 11.766, de 30 de diciembre de 
1954, que creó el "Fondo para la Cons­
trucción y Dotación de Establecimientos 
de la Educación Pública", según lo dis­
puesto por el artículo 49, inciso cuarto de 
ella, que así lo ordena. 

Finalmente, dispondrá de los fondos es­
peciales que puedan asignársele en ·el Pre­
supuesto, para la asistencia a los escola­
res por parte del Ministerio de Educación 
Pública, y los legados, donaciones o ero­
gaciones que para el mismo objetivo se 
efectúen por particulares o instituciones, 
nacionales o no. 

La Comisión no contó con antecedentes 
relativos a las sumas exactas que involu­
cra cada una de las disposiciones legales 
mencionadas; pero fue informada en tér­
minos generales que ellas permitirán dar 
a la Junta Nacional y Juntas Locales y 
Provinciales un impulso decisivo en la 
consecución de sus finalidades. Cabe ob-

"servar, además, que muchas de ellas son 
de suyo variables. 

En el artículo 49 transitorio se conside­
ró necesario reguardar debidamente la si­
tuación de los actuales becarios dejando 
para el futuro la aplicación de las nuevas 
normas que se dicten al respecto. Como 
las becas son por su naturaleza transito­
rias, no presenta inconveniente alguno 
mantener las actuales, ya que la renova­
ción de las normas aplicables operará au­
tomáticamente con las nuevas que se otor­
guen. 

El resto de las modificaciones, o son de 
mera redacción, o se explican fácilmente 
por su sola lectura. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos, la Comisión de Hacienda acordó reco­
mendar a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto ya individualizado, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

En el inciso segundo suprimir las pa­
labras "en la República". 

Suprimir el inciso final. 

Artículo 29 

En el inciso primero agregar a conti­
nuación de la palabra "normas" la si­
guiente: "docentes" y reemplazar los vo­
cablos "que proporcione" por "de". 

Artículo 39 

Agregar al final de las letras j) y k) 
la palabra "gratuita", respectivamente. 

Reemplazar la letra m) por la siguien­
te: 

"m) Un representante de la Cen­
tral Unica de Trabajadores, CEPCH y 
ANEF". 

En el inciso segundo suprimir la frase 
"serán designados por el Presidente de la 
República a propuesta en terna de las ins­
tituciones respectivas y en la forma que 
determine el Reglamento". 

Artículo 59' 

Reemplazar la letra i) por la siguiente: 
"i) Proponer la designación del Secre­

tario General de la corporación. Este fun­
cionario durará cuatro años en sus fun­
ciones; su mandato podrá ser renovado; 
será elegido por simple mayoría de votos 
de los miembros de la Junta y podrá ser 
removido por el acuerdo de los dos ter­
cios de ellos. 

Artículo 89 

En el inciso primero suprimir la pala­
bra "personalmente". 

Artículo 11 

Reemplazar las palabras "próximo año" 
por "año siguiente". 
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Artículo 17 

Reemplazar la letra b) por la siguiente: 
"b) El Director Provincial de Ed uca­

ción Primaria y un Jefe de establecimien­
to de cada una de las ramas de Educa­
ción Secundaria, Profesional, Normal y 
Universitaria, si los hubiere". 

Artículo 18 

Agregar al final de la letra g) la frase 
siguiente: "cada vez que eUa lo estime 
conveniente", antes de la conjunción "y". 

Artículo 20 

Agregar la siguiente letra nueva antes 
de la "a". 

" .. ) El Gobernador, en aquellas comu­
nas que sean cabecera de departamento, 
que la presidirá". 

Agregar como frase final en la letra a) : 
"en ausencia o cuando no la integre el Go­
bernador" . 

Artículo 22 

En la letra a ) reemplazar las palabras 
"Esta aportación", por "Este aporte". 

Artículo 26 

Agregar la siguiente frase final "den­
tro del primer bimestre de cada año". 

Artículo 30 

Suprimir las palabras "por interés, 
amistad, parentesco u otro motivo ilegíti­
mo". 

Artículo 32 

Agregar el siguiente inciso final: 

"El monto a que asciendan los perjui­
cios y la indemnización serán determina­
dos breve y sumariamente por el Juzgado 

de Letras del Departamento correspon­
diente y si hubiere más de uno, por el de 
turno a la fecha de la presentación de la 
demanda". 

Artículo 33 

Suprimir la frase final del inciso se­
gundo "éstas constituyen una oportunidad 
de servicio al país y a la educación na­
cional que debe ser considerada como un 
honor". 

Artículo 4(\ transitorio 

En el inciso segundo, suprimir toda la 
parte final, desde las palabras "por el 
resto del presente año", inclusives. 

Sala de la Comisión, a 20 de abril de 
1964. 

Acordado en sesiones de fecha 19 de 
marzo, 14 y 16 del actual con asistencia 
de los señores Huerta (Presidente), Ba­
rra, Brücher, Cademártori, Correa, Elu­
chans, Mercado, Montes, RamÍrez y Urru­
tia, don Ignacio. 

Se designó Diutado Informante al Ho­
norable señor Huerta (Presidente). 

(Fdo.) : Jorge Lea-PZa¡za Sáenz, Secre­
tario" . 

46.-0FICIO DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL DE ELECCIONES 

"Of. 566.-Santiago, 14 de abril de 1964. 
En sesión celebrada 'con esta fecha, el 

Tribunal Calificador tomó conocimiento 
de la elección extraordinaria de un dipu­
tado, verificada el domingo quince de mar­
zo último, en la 11:;t Agrupación Departa­
mental de Curicó-Mataquito, y dictó sen­
tencia de calificación de dicha elección, 
proclamando Diputado en carácter de de­
finitivamente electo por el resto del actual 
período constitucional, al señor Oscar N a­
ranj o Arias. 

En cumplimiento de acuerdo del Tribu­
nal Calificador, en atención a 10 preveni-
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do en el artículo 103, NQ 5, de la Le;.' 
14.852, General de Elecciones, tengo el 
honor de transcribir a continuación dicha 
sentencia de calificación de la elección, que 
dice como sigue: 

"Santiago, catorce de abril de mil no­
vecientos sesenta y cuatro. 

"Vistos y teniendo presente: 
"Que por Decreto Supremo del Minis­

terio del Interior, NQ 12, de 2 de enero de 
1964, se convocó a elección extraordina­
ria de un Diputado, para el domingo 15 
de marzo último, en la lll¡l Agrupación 
Departamental de Curicó-Mataquito, a fin 
de llenar la vacante producida por el fa­
llecimiento de don Oscar Naranjo Jara; 

"Que se recibieron conforme y en su 
debida oportunidad en la Dirección del 
Registro Electoral los efectos electorales 
y las actas de los Colegios Escrutadores 
Departamentales respectivos, que dan tes­
timonio de que la elección se verificó en 
la fecha señalada, y 

"Con el mérito del escrutinio general 
de la elección, practicada por el Tribunal 
Calificador sobre la base de los datos nu­
méricos que se consignan en las Actas de 
los Colegios Escrutadores Departamenta­
les y de los escrutinios parciales verifi­
cados por este Tribunal en sesión de hoy, 
que arrojan nueve mil quinientos cincuen­
ta y seis votos (9.556) a favor del candi­
datos señor Oscar Naranjo Arias; seis mil 
seiscientos veintiuno votos (6.621) a fa­
vor del candidato señor Mario Fuenzali­
da Mandriaza, y siete mil novecientos cin­
cuenta votos (7.950) a favor del señor 
Rodolfo Ramírez Valenzuela; doscientos 
cincuenta y ocho votos (258) nulos y en 
blanco; 

"El Tribunal Calificador declara: 
"Que proclama Diputado por la lll¡l 

Agrupación Departamental de Curicó-Ma­
taquito, en el carácter de definitivamente 
electo, por el resto del período constitu­
cional respectivo, al señor Osear Naran­
jo Arias". 

"Transcríbase esta sentencia a la Ho-

norable Cámara, al señor Ministro del In­
terior y comuníquese al interesado. 

"Insértese en el Libro de Actas respec­
tivo y archívese con sus antecedentes. 

"G .. Amunátegui J., O. lllanes B., M. 
González C., H. Arancibia L., O. Erbetta 
V., O. Rojas A. 

"Pronunciada por el Tribunal Califica­
dor integrado por sus miembros señores 
Gregorio Amunátegui J. (Presidente), 
Osvaldo Illanes B., Miguel González C., 
Héctor Arancibia L., Osvaldo Erbetta V., 
y Osear Rojas A. (Secretario)." 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de U d. en cumplimiento del re­
ferido acuerdo del Tribunal Calificador. 

Saluda atentamente a Ud.- (Fdos.): 
Gregario Amunátegui Jordán.- Osear Ro­
jas Astabu1'uaga". 

47.-PRESENTACION 

De doña María Castro viuda de Domín­
guez, en que solicita la devolución de an­
tecedentes acompañados a un proyecto de 
ley que la beneficiaba. 

48.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Honorable señor Mon­
tes manifiesta que se ausentará del país 
por un término inferior a treinta días, y 

Con la segunda, doña Sara Cerda de 
Ríos se refiere a un proyecto de ley que 
la beneficia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 56l¡l y 57l¡l es­
tán a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario Accidental da 



SESION 58~, EN MARTES 21 DE ABRIL DE 1964 4185 

cuenta. de los asuntos r-ecibidos en la Se­
cr-etar-ía. 

El seüor MIRANDA, don" Hugo (Pre­
sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-RETIRO DE OBSERVACIONES A PROYEC­

TOS DE INTERES PARTICULAR 

El seüor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado se acceda al re­
tiro de las observaciones formuladas a los 
proyectos de leyes, aprobados por el Con­
greso Nacional, que concede beneficios a 
las siguientes personas: 

l.-Doña Matilde Aracena viuda de Pi­
zarro; 

2.-Doña Berta Cruz Carrera viuda de 
Pedreros; 

3.-Den Domingo Espinoza Herrera; 
4.-Doña Noemí Fariña Rojas, y 
5.-A ,los ex obreros del Ferrocarril Sa-

litrero "The Nitrate Railways". 
Si le pare~e a la Sala, se accederá al re­

tiro de las observaciones. 
Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE INTERES 

PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Doña María Castro viuda de 
Domínguez ha solicitado la devolución de 
los antecedentes acompañados a un pro­
yecto de ley que la beneficia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a esta petición. 

Acor-dado. 

3.-LIBERACION DE DERECHOS A ELEMEN­

TOS DESTINADOS A LA EMPRESA NACIONAL 

DE DESAGUES DE VALPARAISO Y VIÑA DEL 

MAR.- PREFERENCIA PARA TRATAR ESTE 

PROYECTO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Muñoz 
Horz ha solicitado que se destinen hasta 

diez minutos, de inmediato, para conocer 
y despachar el proyecto, de origen en una 
moción de los Honorables señores Rivas, 
Teitelboim, Ballesteros, Lacoste, Aspée, 
Muñoz Horz, Rivera y Decombe, que li­
bera de derechos la internación de diver­
sos elementos destinados a la Empresa Na­
cional de Desagües de Valparaíso y Viña 
del Mar. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acor-dado. 
En conformidad al acuerdo adoptado, 

corresponde conocer el proyecto de ley alu­
dido, que se encuentra impreso en el Bo­
letín N9 10.071. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Ramírez 
de la Fuente. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do en general. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicación, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-CREACION DE LA JUNTA NACIONAL DE 

AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, co­
rresponde conocer el proyecto de ley, de 
origen en un Mensaje del Ejecutivo, que 
crea la Junta Nacional de Auxilio Esco­
lar y Becas y fija normas sobre asisten­
cia económka y social para estudiantes. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Educación Pública es el Honorable señor 
Phillips, yel Honorable señor Huerta de 
la de Hacienda. 

El proyecto está 'impreso en los Boleti­
nes N9s. 10.061 y 10.061 bis. 

-Los infor-mes de Comisión figuran 
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entre los Documentos de la Cuenta de este 
Boletín, de Sesiones, páginas 4169 y 4180. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

Ofrezco ·la palabra. 
El señor GARRETON (Ministro de 

Educación Pública) .-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-Señor Presidente, 
quiero destacar la gran importancia que 
el Gobierno asigna al proyecto de ley cuya 
discusión se inicia en estos instantes. 

Actividades del orden contemplado en 
el proyecto son, en realidad, antiguas; da­
tan de más de cuarenta y cinco años. Se 
trata, en verdad, de un proceso que ha ido 
progresando en el curso de los años y que, 
a través de este proyecto de ley, se espe­
ra que tenga un gran desarrollo. 

Existe un hecho curioso y muy especial: 
es la primera vez que el Parlamento dis­
cute un cuerpo legal con esta finalidad. 
Antes, estas funciones habían sido regu­
ladas por decretos leyes. 

Es útil destacar otra circunstancia, hoy 
de carácter histórico: antes de que se or­
ganizaran oficialmente estas funciones co­
mo una obligación del Estado, el magiste­
rio primario, en un gran número de es­
cuelas, desarrolló una obra de asistencia 
al escolar. 

Se conjugaron diversos factores para 
considerar esa labor como una obligación 
que tenía la escuela hacia el estudiante. 

El año 1920, en la llamada Ley de Ins­
trucción Primaria Obligatoria se crearon 
las Juntas Comunales de Educación; se 
hizo una referencia hacia la preocupación 
por la salud y por la higiene; se creó, en­
tonces, oficialmente el desayuno .escolar. 
Colaboraron las municipalidades y tam­
bién las asociaciones de padres y vecinos. 

El año 1929, un decreto-ley crea las 
Juntas de Auxilio Escolar. En 1953, un 

nuevo decreto-ley da mayor amplitud a 
este servicio y destaca que ellas no han 
cumplido ~xactamente con su misión. Les 
da una organización mucho más comple­
ta. Todo este servicio funciona dentro de 
la educación primaria. 

Durante este lapso se forma una con­
ciencia pública acerca de la obligación del 
Estado de ayudar a la asistencialidad es­
colar. Se dictan nuevas disposiciones le­
gales que coadyuvan en la acción de este 
servicio. Ellas son las contenidas en la ley 
que da forma al Servicio de Seguro So­
cial, la Ley sobre Construcciones Escola­
res y la que crea el Fondo de Asignación 
Escolar. 

Estos aportes robustecen las disponibi­
lidades de las Juntas, pero ellas resultan 
todavía insuficientes. 

Dentro del desarrollo y del progreso de 
la educación pública, el Gobierno ha pen­
sado que uno de los temas más importan­
tes para ser abordados es el que se refiere 
a la asistencia escolar. Hay muchas expe­
riencias acumuladas al respecto, muchas 
sugerencias e, incluso, muchos proyect~s 
emanados de reuniones nacionales e inter­
nacionales. Todo esto ha sido considerado 
para presentar al Parlamento este pro­
yecto. 

Los propósitos que ha tenido el Gobier­
no para materializar esta finalidad son 
los siguientes: 

l?-Asegurar una efectiva y eficiente 
asistencia escolar; 

2?-Extender esta acción a todos los ni­
veles educacionales, desde el jardín infan­
til hasta la universidad: darle asistencia 
escolar a quien la necesita mientras estu­
die; 

3?-Reunir todos los recursos, ahora 
un poco dispersos y ponerlos a disposi­
ción de las Juntas; 

4?-Establecer en el texto legal en for­
ma precisa en qué consiste el auxilio es­
colar. (El artículo 2? materializa esta idea 
de manera más completa y clara), y 

5?-Incorporar al auxilio escolar un ré­
gimen de becas, de acuerdo con el proyec-
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to presentado al Honorable Senado por el 
Honorable señor Tomic. 

En consecuencia, este proyecto desea 
considerar el problema del niño en sí mis­
mo, en sus necesidades primordiales. De­
sea también estimular a los jóvenes ca­
pacitados para que sigan sus propósitos 
de estudio mediante las becas y contribuir 
a la solución del problema de la escolari­
dad, es decir, aquella proporción de niños 
en edad escolar, pero que no concurren a 
la escuela. Las causas son variadas: loca­
les escolares insuficientes, distancia de di­
chos locales, especialmente de los sectores 
rurales, y problemas de caráctereconómi­
co-familiar de distinto orden. 

El proyecto pretende aliviar, disminuir 
y aun, si es posible, suprimir el problema 
económico del escolar, mediante el auxi­
lio escolar. 

Es importante señalar que el problema 
de la escolaridad ha acusado, en los últi­
mos años, cambios substanciales: durante 
mucho tiempo la escolaridad era cercana 
al 50 por ciento; esto ha cambiado, subs­
tancialmente, y ya estamos en el 62 por 
ciento. Es importante hacer notar, ade­
más, que esta cifra es una de las más al­
tas de Sudamérica. 

El proyecto establece una nueva Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas a ni­
vel gubernamental. 

Se constituirán 25 Juntas Provinciales. 
Además, las Juntas Locales serán 67, pre­
sididas por Gobernadores y 180 por los 
Alcaldes. 

Habrá, en total, 273 Juntas, número que 
puede variar, porque es posible que, en 
comunas muy densas, exista más de una. 
Como la mayoría de las Juntas, tiene un 
número variable de miembros, se espera 
que, de tres a cuatro mil personas inte­
grarán el conjunto de ellas. De esta ma­
nera, la comunidad local estará allí per­
fectamente representada. Todos los miem­
bros de las Juntas desempeñarán sus fun­
ciones en forma honoraria. Es necesario 
destacar la importancia del servicio que 

se hace a la educación por los miembros 
de la comunidad. 

Sólo el 4 por ciento de los fondos dis­
ponibles de las Juntas podrán ser ocupa­
dos en sueldos para el personal de la plan­
ta. Esto asegura que el 96 por ciento de 
los fondos de que dispone la Junta estará 
destinado al auxilio escolar. Asegura, tam­
bién, que no habrá burocracia. 

Como dato ilustrativo, queremos seña­
lar que la Junta de Auxilio Escolar dis­
puso, el año 1962, de 650 mil escudos y 
que el año 1963 esta suma ascendió a 2 
millones 445 mil escudos. 

Las nuevas disposiciones de la ley per­
mitirán, con los aportes ya enunciados, dis­
poner de 35 a 40 millones de escudos. De­
ben agregarse a estas sumas muy impor­
tantes contribuciones de instituciones na­
cionales y extranjeras. 

El proyecto de ley no crea ningún im­
puesto ni gravamen; sólo ordena lo que 
actualmente estaba, en cierto modo, dis­
perso. 

El proyecto sometido a la consideración 
de la Honorable Cámara es el resultado 
de un estudio cuidadoso; el Ejecutivo ha 
considerado un número importante de su­
gestiones que ha incorporado a su texto. 

El Gobierno espera que, en los años su­
cesivos, podrán aumentarse los fondos de 
que dispone la Junta, para extender el ra­
dio de acción del auxiiio escolar. 

Todas estas razones nos mueven a so­
licitar, en nombre del Gobierno,el apoyo 
y aprobación de este proyecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante de la Comisión de Edu­
cación Pública. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, por encargo de la Comisión de Educa­
ción Pública, informo el proyecto de ley, 
iniciado por un Mensaje del Ejecutivo, que 
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crea una corporación autónoma de dere­
cho público denominada "Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas" y fija nor­
mas sobre asistencia social y económica 
de los escolares. 

La Comisión invitó a participar en su 
trabajo al Director de la Escuela de Me­
dicina de la Universidad de Chile, doctor 
Benjamín Viel; a los señores Franklin Re­
cabarren y Salustiano Alvarez, en repre­
sentación de la Federación de Educadores 
de Chile; al señor Julio González Villegas, 
de la Central Unica de Trabajadores; al 
señor Carlos Umaña, Presidente de la 
Asociación Nacional de Centros de Padres 
y Apoderados de los Liceos Fiscales; y al 
señor Arturo Bayer, Asesor de la actual 
Junta Nacional de Auxilio Escolar. Con­
tó, además, con la colaboración entusiasta 
e inteligente del señor Ministro de Educa­
ción Pública. 

Todos los individuos que integran la co­
munidad nacional deben tener la efectiva 
oportunidad de recibir educación, pues 
una sociedad democrática exige un tipo 
de educación general, .cuyo contenido per­
mita la participación real de todos los in­
dividuos en la sociedad. Los beneficios de­
ben extenderse, consecuencialmente, a to­
das las personas que integran la comuni­
dad nacional. 

La situación chilena sobre el particular 
es francamente insatisfactoria. 

En efecto, .en 1960 había 1.160.300 ma­
triculados en la escuela primaria. La po­
blación escolar (7-14 años) ascendía a 
1.410.900 niños. Gran número de esos 
250.600 niños corresponden a "inescola­
res" absolutos y a "desertores", es decir, 
a niños que no recibieron ninguna educa­
ción o la recibieron en forma insuficiente. 

Otro antecedente importante eS el que 
señala que, de cada 100 niños matricula­
dos en el vrimer curso, en 1960, sólo el 
28,5 solicita matrícula en el sexto curso 
de primaria. Es decir, el 71,5 abandona 
los estudios antes de completar el ciclo pri­
mario. 

Inoficioso parece insistir en la grave-

= 
dad que envuelve el hecho de que esa enor~ 
me cantidad de jóvenes se incorpore a la 
vida del trabajo sin un nivel cultural bá­
sico, que le permita desenvolverse en la vi­
da social. 

Según estadísticas del año 1962, de esos 
100 niños matriculados en el primer año 
de la escuela primaria, sólo 26 ingresan 
al primer año de la enseñanza media; 
menos de 5 cursan el último año de huma­
nidades y, un poco más de 2 ingresan al 
primer año de estudios en las distintas 
universidades. Esta altísima tasa de de­
serción escolar, como se comprende, limi­
ta seriamente la eficiencia social del sis­
tema educacional chileno. 

Muchos factores influyen en el proble­
ma del ausentismo y la deserción escolar. 
Sin duda alguna, el fundamental es el ba­
jo nivel socio-económico de grandes sec­
tores de la población. También tiene in­
fluencia el lugar de residencia, pues, en 
zonas apartadas de nuestro agro chileno 
la situación de los campesinos se torna 
dramática, si desean enviar a sus hijos a 
escuelas distantes de los lugares en que 
habitan. 

El proyecto de ley que informo consul­
ta una serie de medidas inspiradas' en el 
propósito de eliminar o paliar la influen­
cia negativa de los factores socio-econó­
micos y, fundamentalmente, de dar a los 
niños chilenos iguales oportunidades para 
recibir .educación. 

Como bien se expresa en la exposición 
de motivos del Mensaje: "el desarrollo o 
el subdesarrollo, la riqueza o la pobreza 
de una nación dependen directamente de 
la rp.edida en que sus habitantes se incor­
poren a la cultura, a la ciencia y a la tec­
nología de su tiempo. Países que la natu­
raleza dotó pródigamente, viven y segui­
rán viviendo en la miseria, mientras sus 
pueblos no se liberen del enclaustramien­
to de la ignorancia. Aquéllos, en cambio, 
que llevan una vida próspera, pobres o ri­
cos en recursos naturales son, sin excep­
ción alguna, los que tienen una población 
educada." 
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El proyecto en informe, puede sostener­
se, perfecciona la legislación actual sobre 
Juntas de Auxilio Escolar, ya estableci­
das en la Ley de Instrucción Primaria 
Obligatoria. 

Se inspira, insistimos, en el propósito 
de ayudar a los escolares de todos los ni­
veles, para que puedan obtener educación. 
Se desea entregar a la juventud chilena 
la posibilidad de adquirirla, superanoo los 
factores socio-económicos que actualmen­
te influyen, poderosamente, para que vas­
tos sedores de ella no puedan ingresar a 
la escuela u obtener la educación que su 
inteligencia y aptitudes le permitan. Po­
drá así, la sociedad chilena con elementos 
mejor preparados dinamizar un proceso 
de mejoramiento y, consecuencialmente, la 
adquisición de mejores niveles de vida pa­
ra gran parte de ella. Es un hecho, irre­
dargüible que la educación, en países de 
organización democrática, con movilidad 
social, permite a quienes la han obtenido 
ascender en su nivel socio-económico. 

Desde el punto de vista social, nada 
puede ser más importante que la incorpo­
ración de una juventud educada a los com­
plejos procesos de la vida económica mo­
derna. 

El articulo 1 I? crea una Corporación 
Autónoma de Derecho Público denomina­
da "Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas" con personalidad jurídica y con 
domicilio en Santiago. Dependientes de 
ella existirán Juntas Provinciales y Loca­
les. 

Estas Juntas tendrán a su cargo la apli­
cación de medidas coordinadas de asisten­
cia social y económica a los escolares, ins­
piradas en el propósito de que ellos pue­
dan cumplir con la obligación escolar y, 
también, para proporcionar iguales opor­
tunidades a todos los jóvenes y niños chi­
lenos en materia educacional. 

La supervigilancia del Gobierno respec­
to de las Juntas se realizará por interme-

dio del Ministerio de Educación Pública, 
sin perjuicio de las atribuciones de la Con­
haloría General de la República. 

Fundamentalmente, se trata de conce­
der a los alumnos de los establecimientos 
de enseñanza pública y particular gratui­
ta, de los niveles preprimario,primario, 
medio y superior los siguientes beneficios: 
alimentación; vestuario; útiles escolares; 
movilización; becas y préstamos; residen­
cia en internados y hogares estudiantiles, 
y atención médica y dental, con la colabo­
ración de los Servicios respectivos, como 
también la preservación y recuperación 
de su salud en colonias escolares. 

Expresamente se dispone que las Jun­
tas de Auxilio Escolar "y Becas destinar?..;;]. 
no menos de un 15 % de su presupuesto 
total a becas y préstamos para los estu­
diantes capacitados, de escasos recursos 
económicos. Se entrega al Reglamento que 
se dicte el señalar los procedimientos pa­
ra el otorgamiento de estas becas y prés­
tamos, los resguardos necesarios para ga­
rantizar su devolución así como, también, 
la fiscalización del efectivo aprovecha­
miento por parte de los beneficiados. 

A lo largo de nuestro territorio funcio­
narán la Junta Nacional de Auxilio Esco­
lar y Becas, las Juntas Provinciales y las 
J untas Locales. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas está integrada por las personas 
que se indican en el artículo 31? del pro­
yecto que tengo la honra de informar a 
Sus Señorías, en nombre de la Comisión 
de Educación Pública, según lo podrán 
ver los señores Diputados, y cuya lectura 
omito para no cansar su atención. 

Los consejeros en representación de la 
FEDECH, de la Organización Nacional 
de Centros de Padres y Apoderados de la 
Enseñanza Fiscal, y de la Organización 
de Centros de Padres y Apoderados de la 
Enseñanza Particular; el representante 
de la Educación Particular, el de la Con­
ferencia Nacional de Municipalidades y el 
representante de los Sindicatos Obreros 
serán designados por el Presidente de la 
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República, a propuesta de las respectivas 
instituciones, durarán tres años en el ejer­
cicio de sus funciones, y podrán ser reele­
gidos. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas será presidida por el Ministro de 
Educa::ión Pública. En su ausencia presi­
dirá las sesiones el funcionario educacio­
nal que le sigue en el orden de preceden­
cia establecido en el artículo 39 que se 
analiza. 

Vuestra Comisión de Educación Públi­
ca aceptó la proposición del Ministro de 
Educación Pública, señor Garretón Silva, 
en el sentido de que sean los funcionarios 
taxativamente señalados en el artículo 39 

los que integren la Junta Nacional y no 
puedan ellos delegar sus funciones en su­
bordinados. No se desea que se diluya su 
responsabilidad, al no participar, directa­
mente, en un Consejo que orientará y di­
rigirá un Plan de ayuda a los escolares, 
cuya importancia se estima de primerísi­
ma prioridad. Por este motivo, se estable­
ce que, en caso de ausencia del Ministro 
o del funcionario que deba reemplazarlo, 
presidirá quien lo siga en el orden de pre­
cedencia establecido en el inciso segundo 
del artículo 39. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas y las Juntas Provinciales y Loca­
les organizarán entre sus miembros una 
Comisión de Programación y los Comités 
que se mencionan en el artículo 49. 

Las principales atribuciones de la Jun­
ta Nacional de Auxilio Escolar y Becas se 
encuentran señaladas, en forma taxatiya, 
en el artículo 59 del proyecto, contenido en 
el Informe de la Comisión de Educación 
Pública. Me parece innecesario darle ex­
presa lectura en esta oportunidad. 

Se establece, también, en el artículo 69 

que la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas, dentro de los dieciocho primeros 
meses de su funcionamiento, deberá ela­
borar un Plan que, en el plazo de cinco 
años, cubra las necesidades más urgentes 
de orden asistencial, en todos los niveles 

de la educación pública y privada gratui­
ta. 

Los artículos 89 y 99 del proye~to en in­
forme contemplan disposiciones tributa­
rias de excepción, que favorecen a la Jun­
ta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 
y a las Juntas Provinciales y Locales. 

Con el propósito resuelto de no crear 
una burocracia y de reducir al mínimo los 
gastos, para canalizar, casi en su totali­
dad, los fondos destinados a la consecu­
ción de las altas finalidades de ayuda a 
los escolares es que el artículo 10 dispo­
ne: "Los diversos Ministerios y los orga­
nismos semifiscales pondrán, ocasional­
mente, a disposición de la Junta Nacional 
y de las Juntas Provinciales y Locales, los 
funcionarios técnicos, administrativos y 
de servicio, así como los locales y medios 
de locomoción y transprte que la Junta 
Nacional les requiera para facilitar el des­
empeño de sus funciones." 

Se dispone también, en el artículo 11, 
que la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas deberá enviar anualmente a la Cá­
mara de Diputados, antes del 30 de no­
viembre de cada año, los planes y progra­
mas que realizará el próximo año. Podrán 
así los señores Diputados, en uso de atri­
buciones exclusivas de esta Honorable Cá­
mara, fiscalizar el adecuado cumplimien­
to de la ley y, además, aportar aquellas su­
gerencias constructivas, que permitan 
una mejor aplicación de la ley. 

La Junta Nacional contará con la cola­
boración de un Se::retario, de un Tesore­
ro y de un Asesor Jurídico. 

El cargo de Secretario General será de 
dedicación exclusiya y el funcionario que 
lo desempeñe actuará como Ministro de 
Fe en las resoluciones y acuerdos que 
adopte la Junta Nacional; además, será el 
Jefe superior del personal técnico y ad­
ministrativo de la Junta, y será designa­
do por el Presidente de la República de 
una terna, por orden alfabético, que le pro­
pondrá la Junta Nacional de Auxilio Es­
colar y Becas. Durará 4 años en sus fun-
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ciones y su mandato podrá ser renovado. 
Podrá también ser removido por los dos 
tercios de los miembros de la Junta. 

Las atribuciones del Secretario General 
están consignadas en el artículo 14 del 
proyecto en informe, cuya inserción agra­
decería al señor Presidente recabara de 
la Honorable Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para insertar el artículo a 
que se ha referido el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor FONCEA.-N o, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo, Honorable Di­
putado. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, me extraña que el Honorable señor 
Foncea se haya opuesto a la inserción del 
texto del artículo 14 del proyecto, disposi­
ción que trata de las atribuciones y obli­
gaciones del Secretario General de la Jun­
ta Nacional de Auxilio Escolar. 

-H alJlan varios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-En las capitales 
de cada una de nuestras provincias fun­
cionarán las Juntas Provinciales, integra­
das por las siguientes personas: 

a) El Intendente de la Provincia, que 
la presidirá; 

b) El Director Provincial de Educación 
Primaria y los Jefes de Establedmientos 
Públicos de Educación Secundaria, Profe­
sional, Normal y Universitaria, si los hu­
biere, que determine el Reglamento; 

c) El Tesorero Provincial, que desem­
peñará las funciones de Tesorero de la 
Junta; 

d) El Jefe del Servicio Nacional de Sa­
lud, en la Provincia; 

e) El Alcalde de la Municipalidad de la 
comuna cabecera de la provincia; 

f) Tres representantes de la Federa­
ción de Educadores de Chile en la provin­
cia, uno por 'cada rama de la enseñanza y 

un repres.entante de la enseñanza univer­
sitaria en las provincias en que funcionen 
Universidades o Escuelas Universitarias 
dependientes de ellas; 

g) Un representante de la Organización 
de los Centros de Padres y Apoderados de 
la Enseñanza Fiscal y uno de la Organi­
zación de los Centros de Padres y Apode­
rados de la Enseñanza Particular Gratui­
ta; 

h) Un representante de los sindicatos 
obreros, designado por los Presidentes de 
las instituciones, citadas por el Inspector 
Provincial del Trabaj o; 

i) Un Asistente Social, representante 
del Consejo Regional del Colegio de Asis­
tentes Sociales de Chile, y 

j) El Secretario de la Junta Provincial 
designado a propuesta de la Junta en la 
forma que determine el Reglamento. 

En caso de impedimento del Intenden­
te, presidirá la Junta el representante de 
la Educadón Pública con mayor antigüe­
dad en el Servicio. 

Las atribuciones y obligaciones más im­
portantes de las Juntas Provinciales es­
tán establecidas en el artículo 18 del pro­
yecto en informe. 

En seguida, con el fin de vincular y es­
timular el aporte generoso de todas las 
personas de nobles sentimientos que sien­
ten un deber moral por ayudar a quienes 
nada tienen, se ha establecido una dispo­
sición que permite a las Juntas Provin­
ciales recibir, directamente, fondos, mer­
caderías y otras formas de ayuda para el 
logro de sus finalidades. 

La fiscalización respecto de la inversión 
que se haya hecho de los fondos donados, 
corresponderá siempre a la Junta Nacio­
nal. 

Las atribuciones y obligaciones de las 
Juntas Locales también han sido señala~ 
das en forma expresa. El propósito que 
inspira la enumeración de las obligacio­
nes y atribuciones de la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas, de las Jun-



4192 CAMARA DE DIPUTADOS 

tas Provinciales y de las Juntas Locales, 
no es otro que el de precisar la órbita de 
competencia y fijar claramente las fina­
lidades cuyos logros deben inspirar su ac­
ción. 

Así, las atribuciones y obligaciones de 
las Juntas Locales están contenidas en el 
Título II del informe de la Comisión de 
Educación Pública, desde la letra a) has­
ta la h) del artículo 2l. 

El Título III trata Del Patrimonio y de 
los Recursos. En síntesis, podemos soste­
ner que no se crean nuevos impuestos. A 
través de la aplicación coordinada de re­
cursos ya consultados en otras leyes vi­
gentes, se persigue dar financiamiento 
adecuado a esta iniciativa. Como es sa­
bido, hoy día en diversas leyes se consul­
tan aportes de cuantía muy variables. El 
proyecto en informe los centraliza, los 
agrupa para cumplir propósitos bien de­
finidos. 

El Honorable colega señor Huerta, Di­
putado Informante de la Comisión de Ha­
cienda, entregará 'seguramente a la Cor­
poración un detenido análisis del· finan­
ciamiento del proyecto en dis'cusión. Por 
ahora me limito a señalar los principios 
que inspiran el financiamiento del pro­
yecto, sin entrar -por lo mismo- a un 
análisis que es propio de la Comisión téc­
nica de la Honorable Cámara. 

Finalmente, el Título IV trata de las 
sanciones. El establecimiento de diversas 
penas está inspirado en el propósito de 
castigara quienes' infrinjan los preceptos 
de esta ley. Por la finalidad de induda­
ble trascendencia que el proyecto tiene, ha 
sido necesario fij al' una serie de penas. 
La simple lectura de los artículos 27, 28, 
29, 30, 31 y 32 permite formarse un 
juicio de los actos que pueden cometer 
personas o funcionarios, y que lesionan 
gravemente el patrimonio o el funciona­
miento de los organismos tendientes a dar 
ayuda a los niños de los sectores econó­
micamente más débiles. 

El Título V y final, trata de las dispo­
siciones generales, y regla la situación que 

se puede producir entre la expiración de 
las actuales Juntas y la constitución de 
las Juntas establecidas en la proposición 
de ley que informo. Contempla, también, 
la situación de los actuales funcionarios. 

Es importante el artículo 59 transito­
rio, el cual, sin perjuicio de la autonomía 
universitaria, dispone que la Junta Na­
cional de Auxilio Escolar y Becas estu­
diará la manera de coordinar los servi­
cios de bienestar estudiantil y asistencia 
social y económica existente en las Uni­
versidades con los establecidos en el pro­
yecto en informe. Se le ordena, además, 
estudiar con las Universidades y los or­
ganismos nacionales, extranjeros o inter­
nacionales competentes, la coordinación y 
el incremento de las fadlidades de becas 
y préstamos para realizar estudios en el 
exterior, de acuerdo con las necesidades 
del desarrollo cultural, social y económi­
co del país. 

Esta's son, en apretada síntesis, las 
principales finalidades establecidas en el 
proyecto de ley que informa la Comisión 
de Educación Pública a la Honorable Cá­
mara. 

La Comisión que me honro en presidir, 
prestó plenamente su aprobación a laini­
ciativa en debate, después de un deteni­
do estudio y análisis. En consecuencia, 
pedimos le prestéis vuestra aprobación. 

Pero, antes de terminar, quisiera ha­
cer presente a la Honorable Corporación 
que con el proyecto de ley en debate se 
cumple un compromiso del Ejecutivo con 
la Federación de Educadores de Chile, que 
durante la huelga del año pasado esgrimió 
como plataforma de lucha la creación del 
Fondo Nacional de Becas y Préstamos pa­
ra Estudiantes Universitarios, en cuya 
iniciativa ha tenido importante participa­
ción la Federación de Estudiantes Cató­
licos. 

En seguida, para el estudio de este pro­
yecto, como lo dijo el señor Mini"tro, se 
tuvo en vista la iniciativa sobre Fondo 
Nacional de Becas y Préstamos a Estu-
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diantes Universitarios, presentada por los 
Honorables señores Tomic, Frei, Jerez y 
otros parlamentarios, y se contó con la 
participación de los miembros de la Co­
misión de Planeamiento, que preside el se­
ñor Ministro de Educación Pública; con el 
Rector de la Universidad de Chile; con los 
Presidentes de las Comisiones de Hacien­
da del Senado y de la Cámara, y con un 
representante de los colegios particulares, 
todos los cuales dieron forma a este tra­
bajo. 

Con el proyecto de ley en debate, que es 
el primero de una serie anunciada por el 
Ejecutivo, cuya trascendencia y beneficio 
habremos de apreciar pronto a través de 
todo el país, conjuntamente cOn el pro­
yecto de nueva planificación educacional 
enviado al Parlamento, se cum.ple aque­
lla aspiración del Gobierno del Excelen­
tísimo señor Alessandri, de entregar be­
cas y asistencia social y económica a los 
escolares de todo Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JEREZ.-Pido la palabr~, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Jerez. 

El señor JEREZ. - Señor Presidente, 
como ha señalado el Honorable Diputado 
señor Patricio Phillips, la materia en dis­
cusión corresponde a una iniciativa con­
junta, ya que el Ejecutivo tuvo primero a 
la vista, el proyecto de ley sobre Fondo 
Nacional de Becas y Préstamos de Estudio 
Universitario presentado a la considera­
ción del Honorable 'Senado y de la Cáma­
ra de Diputados, simultáneamente, por los 
parlamentarios democratacristianos, y en 
cuya redacción tuvieron principal parti­
cipación el Honorable Senador señor Ra­
domiro Tomic, un grupo de universitarios 
de la Democracia Cristiana y el parla­
mentario que habla. 

Posteriormente, la Federación de Edu­
cadores de Chile entregó a la cons,idera­
ción de la Honorable Cámara, un pro­
yecto que tenía por objeto ampliar, me-

jorar y agilizar lo que se relaciona con la 
Junta Nacional de Auxilio EscO'lar. 

Las dO's ramas del Parlamento, en 
acuerdos tomados oportunamente en for­
ma unánime, ¡solicitaron al Ejecutivo la 
inclusión del proyecto de ley que creaba el 
Fondo Nacional de Becas y Préstamos de 
Estudio Universitario, de iniciativa de la 
democracia cristiana. 

Señor Presidente, quiero señalar que 
con la misma objetividad con que hemos 
criticado al Presidente de la República en 
numerosas ocasiones respecto de su políti­
ca económica y social, deseamos dejar 
constanc·ia de que él ha tenido especial 
preocupación por impulsar el proyecto de 
ley en debate, orientando e instruyendo 
en este sentido al ex :vIinistro de Educa­
ción Pública, don Patricio Barros, a su 
actual titular, don Alejandro Garretón, a 
personal de la Superintendencia de Edu­
cación, como los señores Oscar Vera y 
Luis Gómez Catalán, al asesor jurídico 
del MinisteriO', don Adolfo Azolas, con 
quienes, conjuntamente con el Honorable 
Senador 'señor Tomic, sostuvimos varias 
reuniones para darle una redacción defi­
nitiva, proyecto que ha sido incluido en 
la actual legislatura extraordinaria por el 
Ejecutivo, por especial preocupación del 
señor Ministro de Educación Pública aquí 
presente. 

El proyecto en discusión, como se ha 
señalado, cO'nsta de dos aspectos funda­
mentales: la asistencialidad escolar y el 
otorgamiento de becas para los alumnos 
de la enseñanza primaria y media y prés­
tamos para estudiantes universitarios, 
consignando, en el primero, más recur­
sos, mejor organización, ampliación de los 
beneficios y, lo que es muy importante, el 
poder imponer sanciones que hagan efec­
tiva la res.ponsabilidad de los funciona­
rios de las actuales Juntas de Auxilio Es­
colar, las que en muchas oportunidades, 
por falta de recursos o por negligencia, 
dejaban de prestar la ayuda que era inhe­
rente a su función. 

En cuanto al segundo aspecto, cuando 
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tanto en el Senado como en esta Honora­
ble Corporación planteamos la iniciativa 
tendiente a crear el Fondo Nacional de 
Becas y Préstamos de Estudio Universi­
tario, estábamos inspirados en un criterio 
esencial: y éste era e! de que la posibi­
lidad de educación, el acceso a ella en to­
dos sus niveles, estuviera abierta a todos 
los chilenos, especialmente a la juventud 
de nuestro país" no en función de la con­
dición económica de la familia, sino en re­
lación con el talento y la capacidad del es­
tudiante. 

Aquí, tanto a través de la intervención 
del señor Ministro de Educación Pública 
como de 10 expresado por el Honorable 
señor Phillips, ha quedado en claro que el 
índice de deserción escolar es realmente 
de extrema gravedad, no sólo en cuanto 
a la incapacidad de los jóvenes para te­
ner acceso a la educación primaria, sino 
en cuanto a la deserción escolar. Y en es­
te aspecto, por lo menos el 'año 1960, cer­
ca del 30 o del 35 % de los estudiantes que 
estaban matriculados en la Universidad 
de Chile y que habían tenido el privile­
gio de llegar a ella, pasando por sobre la 
imposibilidad de hecho del resto de los 
jóvenes chilenos, tuvieron que abandonar 
la educación a mitad de camino, porque 
su condición económica les impedía con­
tinuar sus estudios, lo que no sólo repre­
senta un grave perjuicio para ellos, per­
sonalmente, en sus justas aspiraciones de 
lograr una adecuada educación, sino tam­
bién un daño para la propia Universidad, 
que ya había realizado gastos e inversio­
nes para financiar los estudios de estos 
universitarios, y para la colectividad en­
tera, que es la que proporciona los recur­
sos destinados la la educación, y los pone 
a disposición de los institutos educaciona­
les de cualquier nivel. 

Por otra parte, con relación al proble­
ma de las becas- y de los préstamos de es­
tudios universitarios, nosotros queremos 
dejar en claro que este proyecto, obvia­
mente, no constituye una solución integral 
al problema educacional; pero, en cambio, 

sí trata de buscar una salida a uno de sus 
aspectos fundamentales, cual es ---'Como 
decía al comenzar mis observaciones-, el 
de que todo niño, todo joven o, por últi­
mo, todo adulto que en Chile desea estu­
diar, llegue a tener esta posibilidad, que 
hoy día significa un privilegio; y que la 
tenga en base a su capacidad y no en ra­
zón de su condición económica. 

De todas maneras, aunque el proyecto 
en debate no significa una solución inte­
gral y definitiva, él es la primera inicia­
tiva que, evidentemente, deja abierto un 
ancho camino para que, en el futuro, pue­
dan entregarse mayores recursos a estas 
finalidades, y extenderse también el otor­
gamiento de este beneficio a la mayor 
cantidad posible de estudiantes en Chile. 

Nuestro deseo habría sido que el nivel y 
la organización económico-social del país 
hubieran permitido que todo el que desea­
ra estudiar, cumpliera 'con este anhelo 
hasta donde se lo permitiera su capaci­
dad, sin tener que recurrir a estas leyes de 
excepción que conceden becas a los estu­
diantes. 

Pero enfrentados a una realidad con­
creta, que es la de todos los países que so­
portan una situación económica desme­
drada o de subdesarrollo, este proyecto de 
ley, iniciativa altamente positiva, signifi­
ca un comienzo de solución de un impor­
tante aspecto de nuestro problema educa­
cional. 

Por tal razón, este proyecto para noso­
tros, aborda fundamentalmente una cues. 
tión que yo ubicaría en el terreno de la 
justicia social. 

Todos los parlamentarios al comenzar 
cada año escolar somos objeto de toda cla­
se de solicitaciones, de parte de los apo­
derados, para lograr la admisión de sus 
hijos o pupilos en los establecimientos 
educacionales. j j Lo saben bien Sus Seño­
rías! 

Pero existe otro problema que se pre­
senta conjuntamente cOn el anterior, que 
tiene contornos dolorosos, y que yo sinte­
tizo en un ejemplo. 
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Un padre de familia me contaba que 
gracias a la influencia de un parlamen­
tario, en el mes de marzo había obtenido 
matrícula para una hija en un liceo fiscal. 
Pero en abril tuvo que retirarla, porque 
no podía pasar por la vergüenza de man­
darla al liceo en malas condiciones, pues 
no tenía dinero para comprarle zapatos. 

O sea, en nuestro concepto, el sistema 
educacional debe proporcionar no sólo la 
posibilidad de educarse, sino también, de 
hacerlo de una manera digna. 

Tenemos la convicción de que la edu­
cación es el único capital del asalariado; 
por eso, queremos modificar la realidad 
actual. Por ejemplo, a través de las cifras 
indicadas en las intervenciones del Hono­
rable señor Phillips y del señor Ministro 
de Educación Pública, de los estudiantes 
que tienen acceso a la Universidad, el 
1,98 por ciento viene del hogar de un tra­
bajador manual. Por lo menos en la Uni­
versidad de Chile, que es, justamente, la 
institución que nos sirvió de base para 
analizar este asunto de acuerdo con los 
índices estadísticos, no hay recuerdo en su 
historia de que un hijo de un trabajador 
agrícola haya tenido la posibilidad de in­
gresar a sus aulas. Por eso, insisto que pa­
ra nosotros éste es un problema de justi­
cia social en un aspecto muy fundamental. 

El segundo punto que deseo destacar es 
que, si por malas condiciones económicas, 
la gran mayoría de los hijos de los obre­
ros, empleados o profesionales, se ven im­
pedidos de tener acceso a la educación, el 
país pierde una riqueza que no se puede 
apreciar en todo su valor. 

Todos sabemos que el primer capital de 
una nación es la inteligencia de sus hijos, 
porque el hombre es el que crea y mueve 
las maquinarias; el que descubre y el que 
le da forma a la riqueza. Por eso, tam­
bién, creemos que el problema reviste con­
tornos de conveniencia nacional. Son mi­
les los talentos frustrados y que se pier­
den para el país, porque ninguno de esos 
muchachitos modestos con que nos encon­
tramos en las calles y en los campos, ja-

más tendrán la oportunidad de darlo a 
conocer, en circunstancias que en condi­
ciones normales de educación podrían, tal 
vez, aportar su capacidad y esfuerzo en 
beneficio del patrimonio común de los 
chilenos. 

Está a la vista de todos que hoy día, la 
pugna entre las grandes naciones que se 
disputan la hegemonía en el mundo -y 
que sostienen Un esquema que ~os demócra­
tacristianos no aceptamos: capitalismo o 
comunismo- en cierta medida, por la ne­
cesidad de consolidar la paz; o porque la 
realidad política y económica es distinta, 
se ha ido transfiriendo desde el campo 
puramente ideológico, de los principios, al 
esfuerzo por demostrar quién es más efi­
ciente, quien en definitiva otorga mejores 
condiciones de vida a su pueblo y quién 
entrega, en mayor proporción, médicos, 
profesores, obreros especializados, artis­
tas y técnicos, etcétera. 

O sea, el progreso de esas naciones y, 
concretamente, su prestigio, su seguridad 
y su futuro depende, en especial, de la 
cantidad de saber puesto a disposición de 
sus reservas humanas. 

Por esta razón, y de un modo genérico, 
queremos justificar los motivos por los 
cuales la Democracia Cristiana, en su 
oportunidad, presentó el proyecto de ley 
que se halla incorporado en el texto defi­
nitivo que envió el Ejecutivo. 

Quiero terminar señalando tres ideas 
que nos parecen de mucho interés, que no 
están incluidas en este proyecto, pero sí 
lo estaban en nuestra iniciativa de crea­
ción del "Fondo Nacional de Becas y 
Préstamos Universitarios". 

Creemos que no es posible otorgar be­
cas de manera indiscriminada y, aún más, 
que la educación es un aspecto del desa­
rrollo integral del país. Por lo tanto, al 
otorgarse éstas debe tenerse presente que 
se dará oportunidad a quienes las reciban, 
incluso de llegar al nivel universitario y, 
en consecuencia, de participar en la con­
ducción del país mediante la influencia 
que le otorga .la educación. Por eso, en la 
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determinación de estos beneficios deben 
tener participación quienes dirigen el des­
arrollo económico general del país. N o po­
demos aceptar que las becas sean otorga­
das indiscriminadamente. Haremos indi­
cación para que un representante de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
sea miembro integrante del consejo que 
otorgue las becas y préstamos para los 
estudiantes universitarios, porque, repito, 
no podemos dar de manera indiscrimina­
da facilidades para estudiar, en circuns­
tancias que el capital de que se dispone es 
escaso. Nosotros creemos que al crearse 
el Fondo Nacional en referencia, la Comi­
sión, de acuerdo con los planes de desarro­
llo económico del país, debería pregun­
tarse cuántos médicos, cuántos profesores, 
cuántas visitadoras sociales, cuántos téc­
nicos forestales, etc., necesita el país para 
sus planes de desarrollo, de manera de 
otorgar a los estudiantes una ayuda, no 
sólo de acuerdo a su capacidad, sino a la 
necesidad general del desarrollo económi­
co del país. Podríamos encontrarnos con 
que hay tres mil o cinco mil personas que 
deseen ser abogados, lo que en sí no cons­
tituye obstáculo pero lo más posible es 
que el país en un momento determinado 
no los necesite, en cambio, sea urgente -y 
lo estoy señalando- un mayor 'número de 
plazas para maestros, médicos y técnicos. 

Además, hay otro aspecto sobre el cual 
creemos que se tiene que innovar. Pensa­
mos que no basta dar oportunidad a un 
joven o niño chileno para que se eduque. 
Hay algo más. Podría ese j oven provenir 
de un medio social cuyo contraste con su 
medio educacional podría crearle conflic­
tos psicológicos. Me pongo en el caso de un 
niño salido de una población callampa que 
llega a la Universidad. 

Por este motivo, somos partidarios de 
que esta ayuda no sólo se otorgue para 
lo que el niño o joven necesita, sino, tam­
bién, para mej orar la condición económi­
ca de su familia. Este es el premio que 
recibiría la familia por darle a la socie­
dad un hijo con talento, que éste devolve­
rá después a la misma sociedad a través 

de su acción profesional o de hombre de 
estudio. 

Finalmente, creemos que es indispensa­
ble la participación de los estudiantes en 
el Consejo de la Junta Nacional de Auxi­
lio Escolar y Becas, ya que, por ejemplo, 
los universitarios e incluso los secunda­
rios, están perfectamente capacitados pa­
ra hacer un aporte positivo al conoci­
miento y estudio de la resolución de los 
temas que corresponda debatir a la Junta 
mencionada. 

Conjuntamente con lo anterior somos 
partidarios, a pesar de que perdimos la 
votación en la Comisión, de que los tra­
baj adores, que van a ser los más bene­
ficiados con las disposiciones de esta ley, 
sean representados en esta Junta a tra­
vés de su organismo regular, la Central 
Unica de Trabajadores (CUT), a fin de 
terminar con el sistema de que sea el Pre­
sidente de la República quien designe a 
los respectivos representantes, en forma 
arbitraria y muchas veces contrariando la 
voluntad del sector beneficiado. 

En atención a la brevedad del tiempo 
de que disponemos para el despacho de 
esta ley, termino con estas consideracio­
nes de carácter general que fundamental 
la iniciativa del Partido Demócrata Cris­
tiano al presentar el Fondo Nacional de 
Becas y Préstamos Universitarios, y al 
cual, desde luego, nuestro Partido le pres­
ta su más amplia colaboración. 

Nada más, señor Presdiente. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, el Partido Conserva­
dor Unido comparte ampliamente las fi­
nalidades de progreso social y educacional 
que persigue la iniciativa en debate y los 
Diputados de esta colectividad, miembros 
de la Comisión de Educación Pública, he­
mos participado con el mayor interés en 
el estudio y despacho de este proyecto, 
que ha contado con todo nuestro apoyo. 
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N o cabe la menor duda que existe un 
paralelismo y una interacción evidente en­
tre el desarrollo económico y la extensión 
y profundidad de la educación, tanto en 
el orden colectivo de los pueblos, como en 
el plano meramente individual. 

Es indudable, asimismo, la gran tras­
cendencia social que tiene esta iniciativa 
de favorecer a los niños de escasos recur­
sos con medidas asistenciales adecuadas 
para que puedan cumplir con la ley de 
iústrucción primaria, matriculándose en 
las escuelas y prosiguiendo sus cursos 
normalmente. No obstante, no creo justo 
incurrir en exageraciones como aquellas 
que nos describen en una situación catas­
trófica y misérrima desde el punto de vis­
ta cultural y educacional. 

Nadie discute que todavía queda mucho 
camino por recorrer para mejorar los ni­
veles económico sociales del país y para 
realizar las reformas que en esta materia 
se requieren. Pero no es menos cierto que 
si comparamos nuestra situación con la 
de los demás países americanos nos en­
contramos con que Chile ocupa, en los 
cuadros estadísticos, el tercer lugar en 
cuanto a ingreso "per capita" entre las 
nacionales iberoamericanas. En lo que res­
pecta al índice de alfabetismo, tenemos 
también un lugar destacado, ya que la al­
fabetización de la población es una de las 
más altas de América. 

Señor Presidente, se ha dicho aquí, y 
también lo ha expresado el señor Dipu­
tado Informante, que en Chile hay 250.000 
in escolares absolutos o desertores. Ese 
cálculo se funda en el hecho de que, según 
el censo de 1960, había sólo 1.160.000 ni­
ños matriculados en los planteles educa­
cionales primarios, en circunstancias que 
la población en edad escolar ascendía a 
1.410.000 personas. Según ese anteceden­
te, había, por lo tanto, 250.000 niños al 
margen de la escuela, cifra que algunos 
han elevado a 300.000 ó 400.000 niños. 

A ese respecto, quiero señalar que es­
tos guarismos catastróficos que se repi­
ten a menudo en forma ligera, incluso en 

documentos oficiales, no corresponden a 
ninguna realidad objetiva o investigación 
seria. En efecto, el profesor Eduardo Ha­
muy, quien es el especialista que ha estu­
diado en forma más completa el problema 
de la inescolaridad en Chile, en su libro 
"El problema educacional del pueblo de 
Chile", publicado por la "Editorial del 
Pacífico" en el año 1961, señala los gra­
ves errores de que adolecen los cálculos 
oficiales y otros que se han realizado so­
bre estas materias, porque, específicamen­
te, se apoyan en premisas falsas. 

Se dice en la obra a que aludo que "las 
cifras de la población en edad escolar y 
las de matrícula de un_ año dado, no son 
comparables, porque no se refieren exac­
tamente a los mismos grupos de edades. 
En efecto, la población en edad escolar 
que se considera en el cálculo es la de sie­
te a quince años; mientras que la pobla­
ción matriculada en las escuelas prima­
rias incluye un considerable porcentaje 
de niños menores de siete años y un cier­
to número de mayores de quince". 

Se agrega más adelante que "la pobla­
ción en edad escolar -según la ley- com­
prende a los niños de 7 a 15 años cumpli­
dos, es decir, abarca 8 edades", ... "y los 
autores que siguen la misma línea, consi­
deran erradamente que esta población en 
edad escolar comprende 9 edades; por es­
te solo error se aumenta artificialmente 
en más de 100 mil niños que quedarían al 
margen del sistema educacional". 

Agrega el señor Hamuy: "El análisis 
metodológico del cálculo de la inescolari­
dad, nos conduce a las siguientes conclu­
siones: 

l.-Los cálculos realizados por los di­
versos autores se fundamentan en un erra­
do planteamiento metodológico. 

2.-Los datos censales y de matrícula 
disponibles en Chile impiden un cálculo 
siquiera aproximado de la extensión de 
dicho fenómeno. Las cifras propuestas por 
los autores, están, como 10 veremos más 

"adelante, enormemente exageradas. 
3.-Dadas estas circunstancias, la ma-
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nera más segura de calcular la inescola­
ridad es mediante el empleo de métodos 
directos de investigación. Los resultados 
alcanzados en el estudio fueron obtenidos 
utilizando algunos de estos métodos cien­
tíficos directos". 

El profesor Hamuy, con el concurso de 
los profesoresWilliam Hansen, Orlando 
Sepúlveda y Guillermo Briones, que par­
ticiparon en este trabajo, todos miembros 
de la Universidad de Chile, realizó una 
encuesta sumamente prolija y objetiva 
basada en apreciaciones tomadas en las 
principales zonas del país; llegando en de­
finitiva, a esta conclusión sintetizada en 
la página 50 de este libro: que la cifra de 
la inescolaridad en Chile debe ser cerca­
na a los 50.000 niños". 

Este estudio merece mayor fe que los 
cálculos, hechos en forma ligera, por otros 
autores o los que se dan a conocer, inclu­
so, en documentos oficiales. El número de 
niños que quedan al margen de la escuela 
es de 50.000 solamente, y no de 200.000 
ó 300.000, como se señala en forma erra­
da en dichos informes oficiales. 

Debo agregar que estas cifras las seña­
lo para poner en su verdadero plano la 
objetividad de los hechos; y no porque 
considere satisfactoria dicha cifra, dado 
que según nuestro criterio, indudablemen­
te sería de desear que aun ella fuera ab­
sorbida totalmente mediante la ayuda asis­
tencial necesaria. Así ni un solo niño que­
daría al margen de la escuela. 

El señor JEREZ.-¿ Me concede una in­
terrupción, honorable Colega? 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Con mucho gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
quiero decir al Honorable señor Hübner 
que realmente la actitud de ligereza -em­
pleo los mismos términos que él ha usa­
do-, a mi juicio, no corresponde a la pre­
sentación de los cálculos que nosotros he­
mos entregado ni a los de las otras per-

sanas que también los han hecho aquí. Su 
Señoría ha citado a personas muy respe­
tables, como don Eduardo Hamuy; pero 
nosotros partimos de la base, cuando hi­
cimos el estudio de los antecedentes ne­
cesarios para propiciar este proyecto de 
ley, por ejemplo, de los datos entregados 
el año 1960 por el Ministerio de Educa­
ción Pública. Creo que Su Señoría no opi­
nará que el Ministerio de Educación, el 
mismo señor Ministro del ramo y las per­
sonas que actúan por cuenta del Gobier­
no, son personas frívolas, irresponsables 
o que han estado sacando cuentas a la li­
gera. De acuerdo con sus informes, hemos 
dicho que en 1960, "de cada 100 alumnos 
que ingresaron a primer año de humani­
dades, menos de 25 llegaron a sexto. Si 
se tiene, luego, presente que más de la 
mitad de los 11.478 egresados de sexto 
año de humanidades fracasaron en el ba­
chillerato, se comprueba que, de cada cien 
alumnos que ingresaron a la escuela pri­
maria, 97 han sido eliminados en un falso 
proceso de selección". 

Quiero agregar lo siguiente, honorable 
colega: desgraciadamente, -quisiéramos 
que fuera lo contrario- del año 1960 acá, 
se ha agravado el problema, por lo que 
estimo que la ligereza, en la mención de 
estos datos, nace de Su Señoría, y no de 
quienes las han recogido de documentos 
oficiales o de las organizaciones respon­
sables que los han dado a conocer, como 
el Ministerio de Educación Pública. Eso 
es por poner sólo un ejemplo, porque po­
dríamos agregar muchos más y hablar 
sobre muchas otras materias en este sen­
tido. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Reclamo mi derecho para responder al 
Honorable señor Jerez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me concede 
una interrupción, honorable colega? 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Debo responder al Honorable señor Je­
rez que sus informes de carácter oficial, 
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desgraciadamente, son ligeros y carecen 
de fundamento. Son cifras que se dan ba­
sándose en apreciaciones que no corres­
ponden a la realidad, lo que podríamos 
perfectamente comprobar si solicitáramos 
a los organismos que las han dado a co­
nocer que nos expliquen a través de qué 
métodos han llegado a tales conclusiones. 
Ellas no obedecen a un planteamiento ver­
daderamente objetivo y profundo acerca 
del problema y, para quienes tengan al­
guna duda sobre el particular -el tiem­
po no me permite entrar en mayores de­
talles sobre este punto- los remito a la 
lectura de la obra del profesor Eduardo 
Hamuy, que demuestra, en forma irre­
dargüible, a mi juicio y en muchos casos, 
lo contradictorio de estos informes, que 
no reflejan la realidad, porque, incluso, 
en los métodos que se proponen se llegan 
a conclusiones muy diversas de las que 
figuran en los informes oficiales habi­
tuales. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Muchas gracias, 
Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Hübner, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ED\VARDS.- Señor Presi­
dente, voy a intervenir muy brevemente 
para señalar lo que, a mi juicio, se des­
prende de este debate. 

Al parecer, hay diferencias de opinión 
en cuanto al número de alumnos que tie­
nen cabida en las escuelas. Creo que tam­
bién existen discrepancias para determi­
nar la metodología a emplear. 

Es incuestionable que sería convenien­
te tener cifras claras y precisas sobre el 
problema, si queremos enfrentarlo adecua­
damente. En este caso ellas no existen; 
estimo, incluso, que, si ellas existieran no 
tendrían mayor importancia. Digo esto, 
porque frente al problema educacional del 
país, no podemos adoptar una actitud con­
templativa. El problema existe, y en tér­
minos dramáticos. Una democracia no 

puede llamarse tal mientras no brinde a 
todos sus ciudadanos el beneficio de la 
educación, la posibilidad de labrarse, con 
sus propios medios, un futuro bienestar. 
Si las diferencias entre los adultos cho­
can, las diferencias entre los niños son 
mucho más irritantes. 

Con este proyecto, aun cuando no se 
soluciona el problema en su totalidad, se 
da, por lo menos, un pq,so adelante. Lo 
que se ha dicho respecto a la metodología 
empleada, ello para magnificar el debate, 
está de más. Por lo tanto, terminemos 
con la discu2ión. Lo que interesa ahora es 
ayanzar, y no con' criterio dogmático ni 
partidario, ya que en nuestro país el pro­
blema de la educación es tal vez el más 
urgente y no admite postergación. 

l\Iuchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, de más está decir que 
el Diputado que habla comparte amplia­
mente las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Edwards, porque no ca­
be la menor duda sobre la necesidad de 
impulsar este proyecto, dado que es indis­
pensable mejorar la situación económico­
social de los alumnos para incrementar su 
aprovechamiento en las escuelas. 

Al señalar las diferencias de aprecia­
ción sobre el guarismo de inescolaridad, 
lo único que he querido recalcar es que, 
siendo el problema que estamos tratando 
de tanta magnitud y urgencia, no convie­
ne, por ningún motivo, exponer cifras fal­
sas o dudosas. 

La última Conferencia Interamericana 
de Educación, patrocinada por la UNES­
CO y celebrada en Santiago, señaló tam­
bién la importancia, que nadie discute, de 
mejorar los niveles económico-sociales pa­
ra promover al desarrollo de la educación. 

N o obstante, deseo formular otro alcan­
ce, porque no quiero que quede flotando 
en el ambiente un dato erróneo repetido 
con mucha frecuencia. 
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En el infor'me de la Comisión de Edu­
cación Pública se expresa -y las cifras 
las ha repetido el Honorable señor J e­
rez- que del total de los alumnos de la 
Universidad de Chile, sólo un porcentaje 
del 3,67 por ciento son hijos de trabaja­
dores y que el 96,33 por ciento restante 
-esto no es muy claro- procede de sec­
tores capitalistas o elementos de gran si­
tuación económica. 

La realidad socio-económica en la Uni­
versidad de Chile es absolutamente dis­
tinta. Nuestro primer plantel de enseñan­
za superior tiene una composición estu­
diantil perfectamente democrática y, en 
gran medida, representativa de los diver­
sos sectores económico-sociales de nuestra 
nacionalidad. 

-H ablan varios señores Dip~ltadOS a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-A este respecto, y contestando las ob­
servaciones que se me están haciendo des­
de las bancas del frente, me remito a un 
cuadro estadístico confeccionado por el 
Departamento de Bienestar Estudiantil de 
la Universidad de Chile. Por desgracia, no 
tengo a la mano en este momento las úl­
timas cifras, porque no me ha sido posi­
ble obtenerlas. 

Este cuadro, confeccionado en 1953 -la 
situación ha mejorado en estos últimos 
años- fue reproducido en el libro del 
profesor Máximo Pacheco Gómez titula­
do "La Universidad de Chile". Esta obra 
impresa por la Editorial Jurídica de Chi­
le el mismo año, da a conocer en la pági­
na 267 el origen de los alumnos de esta 
Universidad, de acuerdo con las profesio­
nes, actividades u oficios de sus padres. 

Pues bien, los hijos de padres de profe­
sión sanitaria -es decir, médicos, ciruja­
nos, practicantes, enfermeros, etcétel'a­
representan el 7,9 por ciento de los alum­
nos. Los hijos de padres de profesión ju­
rídica -abogados, magistrados, notarios, 
etcétera- forman el 4 por ciento. Los hi­
jos de padres dedicados a la enseñanza 
-profesores o maestros de los diversos 

grados- representan el 10,3 por ciento. 
Los hijos de técnicos, muchos de los cua­
les son profesionales, pero algunos tam­
bién obreros, representan el 7,9 por cien­
to. Los hijos de padres dedicados a las 
artes y las letras, como escritores, perio­
distas, pintores, músicos, dibujantes, et­
cétera, llegan al 1,3 por ciento. Los hijos 
de empleados públicos y miembros de las 
Fuerzas Armadas, muchos de los cuales 
también son elementos modestos, repre­
sentan el 5,9 por ciento de los alumnos. 
Los hijos de empleados particulares, que 
forman parte asimismo de la clase media, 
llegan al 13 por ciento. 

-Hablan varios set"íores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
den) .-j Honorable señor Lorca, ruego a 
Su Señoría no interrumpir! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Los hijos de comerciantes representan 
el 21 por ciento; los de industriales, el 
6,7 por ciento; los de agricultores sólo el 
8,1 por ciento. Los hijos de trabajadores 
manuales representan el 5 por ciento. Los 
hijos de trabajadores de tipo auxiliar 
-contadores, topógrafos, etcétera- re­
presentan un 6,7 por ciento. Finalmente, 
los hijos de padres rentistas sólo consti­
tuyen el 2,2 por ciento del alumnado de 
la Universidad de Chile. 

Creo que este cuadro es suficientemen­
te convincente: establece que el alumnado 
de nuestro primer plantel universitario 
refleja, más o menos, la situación del país 
en esta materia. 

No se puede esperar que todos los alum­
nos de la Universidad sean hijos de obre­
ros; tal vez tampoco sería lo deseado. Lo 
importante es que exista una distribución 
más o menos uniforme. Seguramente, con 
el progreso de carácter económico y la 
elevación del nivel de vida, el porcentaje 
de hijos de asalariados, empleados u obre­
ros, que ingresen a la Universidad au­
mentará. Naturalmente, él se ha incre­
mentado desde la fecha en que dicha es­
tadística, que data de 1953, fue realizada. 
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Repito que en este campo queda mucho 
camino por recorrer. No podemos dar a 
entender, en forma ligera, que sólo un pe­
queñísimo porcentaje del alumnado de la 
Universidad de Chile es de origen modes­
to y que el resto proviene de sectores eco­
nómicos privilegiados, porque esa afirma­
ción es absolutamente infundada y falsa. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in­
terrupción muy breve, Honorable colega? 

El señor HüBNER ( don Jorge 1 ván). 
-Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente 
creo que es un error, como señala el Ho­
norable señor Edwards, llevar el tema en 
discusión a este terreno. Pero, ya que Su 
Señoría lo desea, señalaré un caso el cual 
no podrá contradecir, a pesar de que ha 
utilizado métodos y cifras propios. 

Cuando hablamos de la baja proporción 
de alumnos que tienen acceso a la Univer­
sidad, nos hemos referido a los hijos de 
obreros; no de los trabajadores en gene­
ral. Para nosotros, esta denominación es 
aplicable tanto a obreros como a emplea­
dos. De las cifras dadas por Su Señoría, 
se desprende que, en el mejor de los ca­
sos, los antecedentes demuestran que el 
coeficiente de alumnos hijos de obreros 
alcanza a un 5 por ciento. Repito que no 
hablo de la el.ase trabajadora en general, 
sino sólo de los obreros. Además, quiero 
explicar algo en que estamos de acuerdo, 
pasando por alto su afirmación en el sen­
tido de que "no sería deseable que todos 
los alumnos de las universidades fueran 
hijos de obreros": este es un problema de 
capacidad. N o podemos negar a priori a 
los hijos de obreros la oportunidad de Ile­
gal' a la universidad puesto que ella, en 
teoría, abre sus puertas a todos los secto­
res. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente).- Ruego a los señores Diputados 
dirigirse a la Mesa. 

El señor JEREZ.-Excúseme, Honora­
ble colega. Deseo hacer una observaciór:. 
más. 

Hay que tener presente también que en 
la mayoría de los países -y esto es lo que 
a mi juicio hace más repudiable la situa­
ción real en la actualidad- la proporción 
de hijos de trabajadores manuales que 
llegan a las aulas universitarias es ínfi­
ma. Si estuviese de acuerdo con los por­
centajes dados, le encontraría razón a Su 
Señoría. Si el 5 % de la población chilena 
fuera obrera, estaría bien, desde un pun­
to de vista muy exacto, muy matemático, 
pero estrecho para considerar un proble­
ma de esta naturaleza, que el 5% de los 
alumnos universitarios fuesen hijos de 
obreros. Pero resulta que la inmensa ma­
yoría de los habitantes del país son obre­
ros y sólo un 5 % de su hij os llega a la 
universidad, según los datos del Honora­
ble señor Hübner, y un tanto por ciento 
mucho menor, según los que yo tengo. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Los míos son oficiales. 

El señor JEREZ.- A mi juicio, es un 
error plantear un problema de esta ín­
dole en estos términos restrictivos, úni­
camente atendiendo a números, cuando 
hay algo mucho más importante que se­
ñalar: la necesidad de democratizar la 
educación y que tengan en todos sus ni­
veles, acceso a ella los más necesitados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
- Señor Presidente, dentro del reducido 
tiempo que me queda, creo que no nece­
sito reiterar que nosotros propugnamos la 
más amplia democratización de la ense­
ñanza y que ha sido preocupación perma­
nente del Partido Conservador prestar 
ayuda a los estudiantes de escasos recur­
sos con el objeto de que puedan incorpo­
rarse a los planteles educativos superio-
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res y proseguir normalmente sus estu­

dios. Durante el anterior período legislati­

vo, en varias oportunidades el Senador 

conservador don Juan Antonio Coloma 

presentó indicaciones tendientes a otorgar 

fondos para el desayuno infantil, lo cual 

guarda estrecha relación con el proyecto 

que estamos tratando. 
Los Diputados conservadores coincidi­

mos plenamente con los objetivos de esta 

iniciativa. Pensamos que, a través de la 

nueva Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas, y de las Juntas Provinciales y 

Locales respectivas, se logrará una ma­

yor extensión de los beneficios de alimen­

tación, vestuario, útiles escolares, trans­

porte, becas, préstamos, internados, ho­

gares estudiantiles, atención médica y 

dental, y demás medidas asistenciales en 

favor de los alumnos. Se exagera, eviden­

temente, cuando se pinta un cuadro de­

masiado catastrófico de la situación actual, 

pero no es menos cierto que ella deja mu­

cho que desear. Por este motivo, es nece­

sario emplear a fondo todos nuestros es­

fuerzos para obtener un mejoramiento de 

la educación chilena y dar cada vez más 

posibilidades de acceso a ella a todos cuan­

tos estén en condiciones de incorporarse 

a la escuela, al liceo y a la Universidad. 

Por esa causa, los Diputados de estas 

bancas daremos nuestra aprobación a la 

iniciativa en debate, que crea la Junta Na­

cional de Auxilio Escolar y Becas, y fija 

normas sobre asistencia económica y so­

cial para los estudiantes. 

. Nada más, señor Presidente. 

.. El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

dente).- Tiene la palabra el Honorable 

señor Molina. 

El señor MOLINA.- Señor Presidente, 

los Diputados radicales hemos sostenido 

en muchas oportunidades que los proble­

mas educacionales no ti'enen color políti­

co, porque interesan a toda la nación. 

Además, no se puede estar haciendo una 

política sectaria y pequeña frente a la 

formación del capital humano, el que gra­

vitará sobre la vida futura del país. 

Por este motivo, partiendo de esta pre­

misa, debemos felicitarnos de la iniciati­

va del señor Ministro de Educación PÚ­

blica, quien, haciendo suya una sentida 

petición de la Federación de Educadores 

de Chile, dada a conocer en la plataforma 

de lucha de su último conflicto, motivado 

por el reaj uste económico, presentó un 

proyecto de ley destinado a dar "asisten­

cialidad" a la mayor masa posible de es­

tudiantes. 
El señor LORCA.- Es copia del pro­

yecto del Honorable Senador señor Tomic. 

El señor MOLINA.-Sabemos que has­

ta el momento sólo los estudiantes prima­

rios tienen una pequeña asistencia. Esta 

asistencia, dirigida por el Estado con cri­

terio social, no se otorga, en toda su ex­

tensión, ni a la enseñanza media ni a la 

universitaria. 
Estamos contestes en que una de las 

causas más fundamentales de la deser­

ción escolar es el problema socio-econó­

mico que afrontan miles y miles de hoga­

res chilenos. 
El señor V ALENZUELA.-¿ Me conce­

de una interrupción, Honorable Diputa­

do? 
El señor MOLINA.- Creemos que, 

mientras no se adopten las medidas ne­

cesarias para dar asistencia a los estu­

diantes de todas las ramas de la instruc­

ción pública, no habrá posibilidad de uti­

lizar la inteligencia de muchos miles de 

chilenos, especialmente en la educación 

rural, cuyos educandos yacen totalmente 

perdidos para el país . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­

tado? El Honorable señor Valenzuela le 

solicita una interrupción. 
El señor MOLINA.- Con todo agrado 

se la concedo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Con la venia de Su Señoría, 

tiene la palabra el Honorable señor Va­

lenzuela. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, he extrañado la afirmación he-
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cha por el Honorable señor Molina en el 
sentido de que este proyecto sólo se re­
fiere a los estudiantes del nivel primario. 
Por el contrario, él se refiere a todos los 
estudiantes, ya sean de la enseñanza pri­
maria, media o universtaria. Para la his­
toria fidedigna del establecimiento de es­
ta ley, debe comprenderse claramente que 
el proyecto no se refiere sólo a los estu­
diantes de la enseñanza primaria, sino 
que a todos los estudiantes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Molina. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
creo que el Honorable señor Valenzuela 
me ha escuchado mal. He afirmado que 
actualmente las Juntas de Asistencia Es­
colar sólo otorgan una pequeña asisten da 
a los estudiantes primarios, y que este 
proyecto de ley tiende a modificar funda­
mentalmente esta situación, proporcio­
nándosela en debida forma también a los 
secundarios, a los de la rama profesional, 
y extendiendo sus beneficios a los univer­
sitarios, mediante becas y préstamos. En 
consecuencia, me parece que mi Honora­
ble colega me ha escuchado mal. 

Le concedo una breve interrupción al 
Honorable señor Urzúa, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ur­
zúa. 

El señor URZU A.- Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría que tenga a bien re­
cabar el asentimiento unánime de la Cor­
poración para prorrogar el tiempo desti­
nado al Orden del Día, con el objeto de 
despachar en la presente sesión, por lo 
menos en general, el proyecto de ley en 
debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- La Mesa debe advertir a la 
Honorable Cámara que el debate respecto 
de este proyecto de ley puede continuar 
en el día de mañana. 

En consecuencia, si lo que Su Señoría 
persigue en votarlo en el día de hoy, ten-

dría que requerirse el asentimiento uná­
nime de la Sala. 

El señor URZUA.- Eso es lo que he 
solicitado, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Molina. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente este proyecto de ley, por­
que tiende a incorporar en la legislación 
positiva una aspiración hondamente sen­
tida por el Partido Radical, cual es la de 
rescatar el capital humano que de mane­
ra tan abundante se pierde en nuestro 
país por falta de recursos. 

A este respecto, hay iniciativas ante­
riores de nuestro partido. Necesario es 
recordar en este debate aquélla del actual 
Senador señor Angel Faivovich, que ayu­
dó al financiamiento del desayuno esco­
lar, y la del Jefe de nuestro Comité p~r­
lamentarío, Honorable Diputado señor 
Manuel Ríoseco, referente a la asignación 
de "escolaridad", aprobada por la Hono­
rable Cámara, cuyos fondos, al no poder 
disponerse de ellos por falta de reglamen­
tación, se incorporan al financiamiento de 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas. 

Los estudiantes chilenos, especialmente 
los que están en los campos, van a tener 
un alivio en cuanto a su "escolaridad", 
con la aprobación del proyecto de ley que 
hoy discute la Honorable Cámara. Ello 
permí tirá proporcionarles alimentación, 
complementando la que actualmente reci­
ben, más vestuario, útiles y, en los casos 
en que sea necesario, transporte. 

Bien sabe la Honorable Cámara que las 
J untas de Auxilio Escolar que actualmen­
te funcionan no proporcionan al estudian­
te sino un mínimo de calorías, y que hay 
una enorme cantidad de niños con fallas 
en su dentición o que están afectados por 
el raquitismo, precisamente por la falta 
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. de proteínas. Este proyecto, que extiende 
en debida forma la alimentación escolar, 
permitirá salvaguardar, de mejor mane­
ra, el capital humano. 

Esta iniciativa es, en gran parte, obra 
de la Federación de Educadores de Chile, 
la que, como recordaba hace unos instan­
tes, la incorporó, como uno de sus puntos 
más sentidos, a la plataforma de lucha 
con que el Magisterio Nacional libró su 
última campaña de reajustes económico. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar, 
al ser convertida en un Consejo en el que 
participen todos los elementos que tienen 
alguna relación o que pueden proporcio­
nar medios para la debida asistencia es­
colar, perfeccionará el sistema que actual­
mente tiene en uso, el cual es deficiente 
y escaso. Esto sucederá en el aspecto na­
cional. En el aspecto local, con la incor­
poración de los padres y apoderados, de 
dirigentes gremiales y sindicales, permi­
tirá que toda la población participe, en 
forma efectiva, en dar al niño chileno me­
jores posibilidades de educación. Al ex­
tender la asistencia escolar a la población 
de la enseñanza media, permitirá que nu­
merosos estudiantes, que' actualmente se 
ven obligados a dejar las aulas por la fal­
ta de medios económicos, puedan conti­
nuar educándose; y al extender el benefi­
cio a las becas universitarias, permtirá 
que muchos miles de jóvenes chilenos, con 
talento y capacidad, puedan pasar a las 
aulas universitarias, para recibir en ellas 
una formación que los capacite para en­
frentar mejor los problemas derivados del 
aumento de la producción y del progreso 
de la cultura en nuestro país. 

Por las razones que he indicado y por 
tratarse de un proyecto de evidente inte­
rés y de gran beneficio para Chile, los Di­
putados radicales le prestaremos nuestra 
entusiasta cooperación. Lo aprobaremos 
en general y nos reservaremos para par­
ticipar en la discusión particular de ca­
da uno de sus artículos. 

Señor Presidente, este proyecto forma 
parte de una serie de iniciativas que el 

actual Ministro de Educación Pública es­
tá proponiendo sobre esta materia, que es, 
a mi modesto entender, una de las más 
importantes dentro de los graves proble­
mas que afectan a nuestra nacionalidad. 
Su solución permitirá el efectivo perfec­
cionamiento de nuestro régimen democrá­
tico y propenderá a que Chile salga defi­
nitivamente del grado de país subdesa­
n'ollado en que se encuentra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valenzuela. 

El señor GODOY URRUTIA.- ¿ Me 
puede inscribir, señor Presidente? 

El señor ~nRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Muy bien, Honorable Diputado. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, este proyecto, que tiene una im­
portancia fundamental para la vida na­
cional, aborda especialmente el tremendo 
problema que sufren los hijos de los tra­
bajadores de nuestro país, al no tener la 
posibilidad de ir a la escuela primaria, 
ni de seguir de ahí al liceo y luego a la 
Universidad, a las escuelas superiores o 
de orden profesional. Por este motivo, es­
ta iniciativa, que ha sido una de las aspi­
raciones más sentidas de la democracia 
cristiana y que fuera presentada en el Ho­
norable Senado de la República por el 
Honorable Senador don Radomiro Tomic, 
quien presidió la Comisión de nuestro 
Partido formada por Profesores y el Di­
putado Alberto Jerez, viene a llenar una 
necesidad imperiosa del ambiente estu­
diantil del país. 

Quiero hacer referencia, muy breve­
mente, al hecho de que con este proyecto 
se tiende a luchar en contra del tremen­
do problema del ausentismo y de la deser­
ción escolar. N o se trata solamente de 
algo que constituya un paliativo en sí del 
problema de proporcionar desayuno esco­
lar. Naturalmente, el almuerzo escolar, 
las Ligas Protectoras de Estudiantes, des­
arrollaron en su tiempo una función que 
estaba de acuerdo con la mentalidad de la 



SESION 58::t, EN MARTES 21 DE ABRIL DE 1964 4205 

época; pero en los tiempos en que vivi­
mos, no es posible que los hijos de los 
trabajadores no tengan las mismas posi­
bilidades de poder estudiar que los de las 
personas de mayores recursos económicos. 

Creo que no exagero al decir, en el se­
no de esta Honorable Cámara, que la in­
teligencia, la capacidad intelectual de los 
niños de Chile, vale mucho más que toda 
la riqueza depositada en nuestras monta­
ñas. 

Esa capacidad es la que hace mover to­
das las iniciativas y la que posibilita el 
progreso de nuestra Patria. Y por esta 
razón hace bien la Honorable Corpora­
ción en despachar este proyecto de ley, 
que establece los medios necesarios para 
que los hijos de los pobres queden en 
iguales posibilidades de estudio con los 
hijos de las personas ricas. 

Yo comparto la opinión de algunos Ho­
norables colegas en el sentido de que en 
este caso lo fundamental es proporcionar 
esta igualdad de posibilidades. No se tra­
ta de venir a dilucidar si las cifras están 
bien o mal empleadas por los organismos 
técnicos dependientes del Ministerio de 
Educación Pública. El hecho importal1te 
de la realidad social que vive nuestro país 

. es el que hemos señalado en esta breve 
intervención. Se trata, por lo tanto, de 
que los estudiantes chilenos, en forma dig­
na, como corresponde a los potenciales 
ciudadanos de una nación libre, tengan 
esa posibilidad y esa seguridad de parte 
del Estado. Porque lo menos que puede 
hacer un Estado moderno es proporcionar 
educación a todos los niños o jóvenes que 
se encuentran en aptitud intelectual de 
poder desarrollar sus estudios. 

En el curso del debate sobre el proyecto 
primitivo enviado por el Ejecutivo, pre­
sentamos algunas indicaciones en la Co­
misión de Educación Pública. Junto con 
otros Honorables colegas, formulamos in­
dicación para que todas las Juntas de que 
trata este proyecto, tanto en los niveles 
nacional, provincial, local o comunal, es­
tén integradas por Visitadoras Sociales, 

pues es fundamental que estas profesio­
nales actúen como verdaderas asesoras de 
estas Juntas, en razón de que sus activi­
dades les permiten conocer a fondo el me­
dio social en que deben desempeñarse. 

También presentamos indicación con el 
objeto de aumentar hasta dos sueldos vi­
tales del departamento de Santiago el 
monto de los préstamos y becas a que se 
refiere el proyecto. Esto con el fin de que, 
como lo hacía presente hace un instante, 
el estudiante viva dignamente la época de 
sus estudios. 

Como estas Juntas de Auxilio Escolar 
y Becas tendrán la posibilidad de otorgar 
préstamos de acuerdo con las necesidades 
de los alumnos, para que puedan prose­
guir sus estudios en forma digna y decen­
te, estimamos conveniente que la Hono­
rable Cámara apruebe nuestra indicación 
en el sentido de que tales préstamos y 
becas sean de un monto hasta de dos sue­
dos vitales. 

Por otra parte, hemos presentado indi­
cación para que la Junta Nacional de Au­
xilio Escolar y Becas esté integrada por 
el Vicepresidente de la Corporación de 
Fomento de la Producción, con el objeto 
de que se pueda ir tomando conocimiento 
en forma más precisa de los diferentes 
campos de la actividad profesional, en 
consonancia con las necesidades de orden 
económico y social de nuestro país y pue­
dan otorgarse así las becas necesarias en 
las actividades industriales, de programa­
ción, de promoción, que se relacionan di­
rectamente con ese organismo. 

Estas son las observaciones que desea­
ba formular, como simple complemento de 
las de tipo general expresadas por mi Ho­
norable colega señor Jerez. 

N ada más, señor Presidente. 
El seoñr PEÑAFIEL.-Pido la palabra, 

sE:ñor Presidente. 
el señor MIRANDA don Rugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­

dente, la finalidad del proyecto de ley en 
discusión, originado en un mensaje del 
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EjEcutivo, es, a nuestro juicio, digno de 
encomio, ya que permitirá que llegue a 
los colegios y escuelas universitarias un 
mayor número de estudiantes. Si agrega­
mos a esta iniciativa los programas de 
construcción de establecimientos educacio­
nales. tendremos que dentro de pocos años 
será posible poner término al problema 
que se suscita todos los años al comienzo 
del período escolar. 

Junto con expresar mi satisfacción, fe­
licito al señor Ministro de Educación PÚ­
blica por haber tenido la iniciativa de en­
viar al Parlamento el proyecto en debate, 
lo cual demuestra que en el Ministerio a 
su cargo se están cambiando rumbos y se 
van atendiendo, paso a paso y día a día, 
problemas que habían ido postergándose 
durante algún tiempo. 

Dentro de los beneficios que se contem­
plan en este proyecto de ley para la ense­
ñanza gratuita de niveles preprimarios, 
primarios, medio y superior; figuran los 
siguientes: alimentación, vestuario, útiles 
escolares, transporte, becas y préstamos, 
internados y hogares estudiantiles, aten­
ción médica y dental. 

Me referiré brevemente al beneficio re­
lacionado con los útiles escolares. Es con­
veniente decir algunas palabras sobre este 
problema, ya que estamos tratando una 
materia de orden educacional. 

Si bien es cierto que se darán útiles es­
colares a los interesados por intermedio 
de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas, 
no lo es menos que éstos y, principalmen­
te los textos de estudio, son indispensables 
para todos los alumnos, tanto de la ense­
ñanza gratuita como pagada. El caso es 
que los libros de estudio están cada día 
más caros, con la agravante de que muchas 
veces no sirven de un año para otro. Es­
to pueden comprobarlo quienes tengan hi­
jos estudiando. Antiguamente era corrien­
te ver que los alumnos estudiaban en los 
textos de sus hermanos, con dos, tres, cua­
tro o cinco años de uso, lo que impedía que 
los padres de familia incurrieran en ma­
yores gastos. Hoy día el valor que tiene 

un libro ele humanidades -hablo de los 
nacionales, pues en algunos colegios piden 
incluso textos extranjeros- es de cuatro, 
seis, ocho o diez escudos. Los tExtos de 
francés e inglés están por sobre los ocho 
escudos. j Esto no puede seguir, señor 
Presidente! 

Además, tenemos el caso de que existe 
una verdadera carrera entre los profeso­
res por editar libros. En esto, la culpa la 
tiene el departamento respectivo del Mi­
nisterio de Educación Pública que permi­
te que cualquier señor que escribe un li­
bro de estudio pueda obtener autorización 
para que sea usado por los alumnos. Se 
les da el pase correspondiente y se avisa 
que en el primer año de humanidades dE­
berá usarse el texto de fulano de tal, el 
que muchas veces es casi igual al del afio 
anterior, pues lo único que cambia es la 
redacción de su título y el nombre de quien 
lo escribió. 

Creo que el departamento respectivo del 
Ministerio de Educación debiera preocu­
parse de editar y hacer obligatorio un tex­
to único para todos los colegios del país, 
a un precio razonable, que rija durante 
un número determinado de años para que 
pueda ser aprovechado dentro de una mis­
ma familia por varios alumnos. Porque 
no podemos seguir con el predicamento 
de estar cambiando todos los años los tex­
tos de estudios que, además de ser caros, 
son exactamente iguales a los de años an­
teriores. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Jerez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Peñafiel, tiene la palabra el Hono­
rable señor Jerez. 

El sañor JEREZ.- Señor Presidente, 
aprovecho la presencia del señor Ministro 
de Educación Pública, y concordando ab­
solutamente con lo que ha expresado el 
Honorable señor Peñafiel, desearía que él 
también tomara nota de un problema que 
tiene cierta relación con la materia que 
se ha planteado. 
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Hace pocos días, tuve oportunidad de 
conversar can una delegación de alumnas 
del colegio "Villa María" o del Santiago 
CoHege -no recuerdo bien- que están 
ert:rentando el siguiente problema: 

No sólo existe anarquía, -en su escue­
la- respecto de los textos y de la situa­
ción que ha planteado en forma tan exac­
ta nuestro Honorable colega, señor Peña­
fiel, sino que incluso existe anarquía en 
la programación de los estudios. 

Indudablemente que no voy a referirme 
en esta oportunidad al problema de fon­
do de la programación de los estudios, que 
es similar en todos los colegios de este ti­
po; pero deseo señalar que no es posible 
que en nuestro país, algunas alumnas ten­
gan que adaptarse a un sistema de estu­
dios que no les va a permitir ingresar en 
nna universidad de nuestro país porque 
tienen que rendir una prueba final que só­
lo es válida, para seguir los estudios en 
Estados unidos; y, seguramente, muchas 
de ellas nunca van a tener la posibilidad 
de llegar a ese país, para poder continuar 
sus estudios; en este caso, su carrera que­
da absolutamente terminada. 

Este es un problema que, aunque afecta 
a pocas personas, es de extraordinaria 
gravedad, por lo cual ese Ministerio debe 
tenerlo en consideración. 

lVluchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

:-.idente).- Puede continuar el Honorable 
señor Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, yo rogaría al señor Ministro de 
Educación Pública que de inmediato clis­
pusiera la adopción de medidas tendientes 
a solucionar el problema a que me he re­
ferido, para que ellas pudieran rendir po­
sitivos resultados el próximo año, en el 
sentido de que todos los colegias de nues­
tra patria pudieran disponer de un texto 
único de estudio para cada materia, que 
podría ser redactado y revisado por tres 
o cuatro autores y que, a la vez, podría te­
f!er un precio módico, -puesto que se im­
primiría un gran número de ellos, con lo 

cual ganarían los propios autores, por el 
gran volumen de la edición. 

Esto permitiría terminar can el proble­
ma del cambio de textos de estudio todos 
los años, los que, en el fondo, son exacta­
mente iguales a los demás textos. 

Yo comprendo que, si mañana hay que 
introducir una modificación en los concep­
tos básicos de las ciencias físicas o de las 
ciencias exactas, porque en Estados Uni­
dos, en Rusia o en cualquier otro país del 
mundo se descubre algo que ·es importan­
te para el progreso de tales ciencias, na­
turalmente se haría necesario redactar un 
anexo o un agregado para ese texto que 
he mencionado. 

Por mi parte, señor Presidente, recuer­
do que, cuando yo estudiaba, muchas veces 
se utilizaban libros que se conservaban en 
el seno de las familias de mis compañe­
ros o en la mía. En ellos habían estudiado 
otras personas diez años mayores que yo 
y que habían egresado d€l colegio hacía 
mucho tiempo. 

Pero esto no se ve jamás hoy día. 
Por el contrario, todos los años, tene­

mos que adquirir nuevas textos para nues­
tros hijos. 

Esta situación afecta a la inmensa ma­
yoría d€ las familias de nuestro país, com­
puesta, generalmente, por gente de recur­
sos modestos y que no están en condicio­
nes de incurrir en estos gastos. 

En consecuencia, yo rogaría al señor 
Ministro ele Educación Pública que, aun­
que este problema tal vez no tiene mucha 
atinencia con la materia que se está de­
batiendo, se sirva disponer la adopción de 
medidas para solucionar este problema, a 
través de una programación adecuada. a 
fin de evibr la repetición de este mal, 
desde el año que viene. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación' Pública).- j Me permite, Ho­
norable Diputado! 

El señor PEÑAFIEL.-Con todo agra­
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
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tiene la palabra el señor Ministro de Edu­
cación. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación pública).- Deseo in'formar al 
Hon0rable Diputado que la medida a que 
se ha referido ya ha sido adoptada. 

En efecto, hace algunas semanas, se 
dictó un decr·eto en virtud del cual se nom­
bró una comisión encargada de coordinar 
todos los textos de estudio. 

Figuran anualmente en el presupuesto, 
en este rubro, alrededor de ochocientos 
mil escudos que se han distribuido hasta 
ahora en forma bastante irregular, los que 
se destinarán a esta finalidad. 

Se ha nombrado esta comisión que se 
ocupará en unificar todos los textos, los 
que van a ser entregados gratuitamente 
en las escuelas fiscales y, en las otras es­
cuelas, amenos del costo. 

En consecuencia, estas medidas están 
ya en marcha, porque la angustia que ha 
manifestado el Honorable señor Diputa­
do, la hemos sentido tambiéh las autori­
dades; por lo tanto, creemos que este es 
un problema cuya solución no admite una 
mayor espera. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honora­
ble señor Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, me alegra saber de que se han to­
mado algunas medidas sobre el particu­
lar; desde luego si esas disposiciones van 
a entrar pronto en vigencia, como nos in­
forma el señor Ministro de Educación PÚ­
blica, sería conveniente que ellas fueran 
obligatorias para todos los colegios del 
país, porque en caso contrario no surtirían 
ningún efecto. 

El s,eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Ha terminado el Honorable 
señor Peñafiel? 

El señor PEÑAFIEL.- He terminado, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 

como el tiempo de que dispongo es muy 
exiguo para referirme a un proyecto de 
ley que no sólo tiene una gran importancia 
desde el punto de vista técnico-pedagógi­
co' sino que además lo tiene por sus pro­
yecciones en el plano del desarrollo eco­
nómico del pa 18, me voy a abstener de in­
tervenir y lo haré en la sesión de ma­
ñana. 

He concedido interrupción al Honora­
ble señor Phillips, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Phi­
llips. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­
te, como sólo falta que intervengan los 
Honorables colegas señores Leigh y Go­
doy Urrutia, solicito de la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar el Orden del Día hasta el término 
de los discursos de los Honorables colegas, 
para proceder, en seguida, a votar en ge­
neral el proyecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo, Honorable se­
ñor Diputado. 

El señor PHILLIPS.- Pero si no lo ha 
solicitado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo, Honorable Di­
putado. 

El señor JEREZ.- ¿ Por qué no hay 
acuerdo, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa sabe que no hay 
acuerdo, Honorable Diputado. 

5.-APLICACION DE LA LEY SOBRE REVALO­

RIZACION DE PENSIONES.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el acuerdo de la Hono­
rable Cámara para entrar de inmediato a 
la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
En la Hora de Incidentes, corresponde 

el primer tUrIW al Comité Radical. 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, los Diputa­
dos radicales estamos vivamente preocu­
pados por el retardo con que se aplican 
las disposiciones de la Ley N9 15.386 so­
bre revalorización de pensiones. 

En e'fecto, no obstante los esfuerzos des­
plegados por la Comisión Revalorizadora 
de Pensiones, no ha sido posible pagarles 
a todos los pensionados en la forma como 
el legislador lo deseó. 

Hemos tenido oportunidad de concurrir 
al Departamento de Pensiones del Minis­
terio de Hacienda y hemos asistido tam­
bién a algunas concentraciones gremiales 
de los sectores afectados y en todas par­
tes se nos ha formulado justas peticiones 
en el sentido de que se modifiquen algunas 
disposiciones de esa ley que en la prácti­
ca han resultado ineficaces. 

Estas mismas razones me han movido 
a organizar un Foro que se celebrará el 
lunes 4 de mayo en el Salón Auditorio del 
Ministerio de Vías, al cual asistirán téc­
nicos del Departamento de Pensiones y se­
guramen'te algún miembro de la Comi­
sión, a fin de que los jubilados y los par­
lamentarios podamos compenetrarnos del 
modo cómo se aplica la Ley 15.386. 

Pero, en estos momentos, me preocupa 
especialmente, una materia que dke re­
lación con los pagos a que se refiere la 
ley sobre revalorización de pensiones y 
que afecta a los ferroviarios jubilados. 

Tengo entendido que según una infor­
mación que me han dado los dirigentes, en 
la Caja de Retiros y Previsión de los Fe­
rrocarriles ya se encontrarían casi termi­
nados los trabajos y dispuestos los expe­
dientes para pagar estas pensiones aumen­
tadas. 

Por esta 'razón, me permito rogar 
que, en mi nombre, se dirija oficio a Su 

Excelencia el Presidente de la República 
y al señor Ministro del ramo, a fin de que 
se apure al máximo el despacho de los ex­
pedientes sobre revalorización de pensio­
nes de los jubilados en general, y de los 
ferroviarios jubilados en forma especial, 
para que dichos reajustes sean pagados 
con la rapidez que el caso requiere. 

E señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría, en su nombre. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Yen mi nombre, señor Presidente. 

El señor GUERRA.~Y en el mío, s·e­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregarán los nombres 
de los señores Diputados que lo han soli­
citado. 

6.-AUMENTO DE LA SUMA DE DINERO DES­

TINADA AL PAGO DE SALARIOS DE LOS 

OBREROS DE LA DIRECCION DE PAVIMEN-

TACION URBANA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-En seguida, señor Presidente, 
solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda a fin de que se sirva 
disponer el aumento a 100 inil escudos 
del giro global semanal para pago de los 
jornales de los obreros de la Dirección de 
Pavimentación Urbana, cuyo monto es ac­
tualmente de 50 mil escudos semanales. 

He formulado esta petición en forma di­
recta al señor Ministro; pero, infortuna­
damente, hasta la fecha, nada se ha he­
cho por elevar dicho monto, que es insufi­
ciente para pagar los salarios de los obre­
ros que trabajan en eSa repartición fis­
cal. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-El resto del tiempo del Comité 
Radical lo ocupará el Honorable señor 
Leigh, señor Presidente. 
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7.-PROBLEMAS DE LA VILLA MACUL, DE LA 

COMUNA DE ÑUÑOA, PROVINCIA DE SAN­

TIAGO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidmte) .-En el tiempo del Comité 
Radical, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
en otra oportunidad he tenido que referir­
me a un problema que afecta a la pobla­
ción Villa Macul, ubicada en la comuna 
de Ñuñoa, en la cual viven 1.500 fami-
1ias. 

Pues bien, nos quejábamos en esa opor­
tunidad de que para estas 1.500 familias, 
a las cuales puede suponerse un hijo por 
cada una, no se les había construido una 
escuela. Por eso, una vez ocupada la po­
blación por imponentes de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, debió 
destinarse el local destinado a Centro Co­
mercial para que funcionara la Escuela 
NQ 358. 

El hecho de que una escuela -funcione 
en un cen.tro comercial supone niños tra­
bajando en pisos de baldosas, en estancias 
sin ninguna comodidad acústica ni peda­
gógica, y sin espacio para jugar. 

Por eso, señor Presidente, solicito que 
se dirija oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, para que éste, a su vez, lo 
haga llegar a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, con el ob­
jeto de que se dé prioridad a la construc­
ción del edificio de la Escuela NQ 358 en 
los terrenos destinados para este efecto 
en la población "Villa Macul", qu'e están 
D. disposición de dicha Sociedad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-- Se enviará, en su nombre, 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidmte, 
tal como ocurrió en el caso de la población 
"Las Flores", la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares está dando una cu­
riosa interpretación a la ley NQ 15.228, 
cuyo artículo 26 dispone que el régimen 
de reajustabilidad de los dividendos no re-

girá respecto de aquellas viviendas que al 
80 de julio de 1959 hubieran estado cons­
truidas en más de un cincuenta por ciento. 

En efecto, la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares pretende que la to­
talidad de la población "Villa Macul" no 
goza del beneficio establecido en el artícu­
lo 2G de la ley NQ 15.228 Y que la reajus­
tabilidad de los dividendos debe ser apli­
cada, en forma única y Exclusiva, a los be­
neficiarios de operaciones hipotecarias, es 
decir, a lo que la Caja llama "el quinto 
:oector" de esta Población. 

En realidad, ese no es un quinto, ni un 
cuarto, ni un décimooctavo sector. Es una 
parte de un todo que se llama población 
"Villa Macul", construida en virtud de un 
permiso municipal general que fue moti­
vo de un acuerdo del Consejo y que consti­
tuyó siempre un solo proyecto. De mane­
ra que para saber si goza o no del bene­
ficio contemplado en el artículo 26 de la 
ley mencionada, sólo debe tomarse en 
cuenta el tanto por ciento de su costo fi­
nal invertido a la fecha indicada en Ese 
artículo: 30 de julio de 1959. 

Por eso, solicito que se dirij a oficio al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, con el objeto de que recabe de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares el cumplimiento estricto y lógico de 
la ley NQ 15.228 respecto de los propieta­
rios de la población "Villa Macul" impo­
nentes de esa Caja. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará, en su nombre, 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor LEIGH.-En esta misma Po­
blación "Villa Macul" se está solicitando 
por el Centro para el Progreso y, ahora, 
por la COl1':ederación de Juntas de Veci­
nos de Villa Macul, que se destine a sede 
social y a iglesia parroquial la superficie 
de 2.500 metros cuadrados, que ·en un prin­
cipio, cuando fue proyectado originalmen­
te este loteo, se dedicó para la construc­
ción de un cine. No sabemos si el valor 
de ese terreno estaba prorrateado por la 
Caja en el precio de las viviendas cuan-
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do las entregó a los imponentes. Este es 
un punto muy importante, porque si se 
pretende destinar ese sitio a sede social, 
a iglesia o a cualquier otro propósito, ello 
no sería posible hacerlo a título gratuito, 
a menOs ele que su valor ya estuviera pro­
rrateadoen el costo de las viviendas de 
todos los propietarios de Villa Macul. En 
caso contrario, el sitio sería Íntegramente 
de propiedad de la Caja y no habría par­
tes alícuotas suyas en el dominio ele cada 
uno de sus imponentes y actuales propie­
tarios de esas viviendas; de suerte que 
tendría que procederse a su enajenación 
en favor de las corporaciones que lo estu­
vieren solicitando. 

Por lo tanto, pido que se dirija oficio al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, solicitándole que recabe de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares un 
informe sobre el particular, ya que gran 
cantidad de vecinos y propietarios de Villa 
Macul, como digo, están pidiendo esos te­
rrenos para sede social y para parroquia y 
aun cuando sea muy respetable esta soli­
citud, creo que lo primero que debe acla­
rarse es quién pagará ese terreno, porque 
no sería justo que la Caja aludida tuviera 
que entregarlo a título gratuito solamente 
porque lo piden ciertas instituciones, por 
muy respetables que ellas s,ean. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría, al señor Ministro de 
Salud Pública, en su nombre. 

8.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL JEFE DE 

CARABINEROS DE LA COMUNA DE SAN MI­

GUEL CON OCASION DE LA DESTRUCCION 

DE LA PROPAGANDA POLITICA DE LOS CAN­

DIDATOS SEÑORES FREI Y DURAN EN ESA 

COMUNA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
paso ahora a referirme a asuntos que se 
relacionan con la comuna de San Miguel. 
En realidad, ya en la Honorable Cámara 
se ha tocado este tema en otras oportu­
nidades. 

La comuna ele San Miguel, como otros 
puntos de nuestra Nación, ha sido decla­
rada "territorio allendista", lo que tiene 
implicancia s de la más grave índole. Por 
ej emplo, en un "territorio allendista" nO 
puede hacer propaganda política sino el 
allendismo. En efecto, hace una semana 
más o menos, la propaganda de los can­
didatos señores Frei y Durán fue aventa­
da por grupos de obreros municipales ... 

El señor V ALENTE.-j Eso es falso! 
-H aMan 'va,rios señores Diputados a 

la; vez. 
El señor LEIGH.- ... de la comuna de 

San Miguel. Y si no hubieran contado, no 
diré con la complicidad, sino con la ne­
gligencia manifiesta del Jefe de Carabi­
neros de San Miguel, don Fernando Ibaca­
che, creo que no estaría en esta ocasión 
molestando a la Honorable Cámara por 
este asunto. 

Estimo de la más alta importancia y 
gravedad que la autoridad policial de San 
Miguel, el Mayor de Carabineros don Fer­
nando Ibacache, sea de una negligencia 
tal que solamente advierta que se ha eli­
minado la propaganda no allendista cuan­
do la tarea está cumplida. Además, el 
cuerpo del delito, constituido por los ele­
mentos de propaganda destruidos, los te­
lones y los tableros de "cholguán" acumu­
lados en la Comisaría, no ha podido ser 
examinado por los abogados de las can­
didaturas afectadas, porque a éstos se les 
negó la posibilidad de una visita ocular. 
y al Juzgado del Crimen de la comuna de 
San Miguel sólo ha ido a parar una parte 
insignificante del total del material de 
propaganda destruida. 

Convengo en que para la tipificación del 
delito no cuenta para nada la cantidad de 
propaganda destruida, porque el delito no 
opera por kilos ni por toneladas de mate­
rial destruido. La infracción se configura 
por el hecho mismo, cualquiera que sea la 
cantidad del material de propaganda des­
truido. Pero no podrá escapar a la Hono­
rable Cámara que es evidente que esa can­
tidad exacta da la medida de la importan-
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cia y magnitud del hecho, y de la ve.rda­
dera impunidad con que actuaron los he­
chores. Y de esto es de lo que yo me quejo 
formalment~ ante la Corporación, ante el 
país y ante la Dirección del Cuerpo de Ca­
rabineros. 

Pido, entonces, que se dirija oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro del Interior, 
representándole la negligencia funciona­
ria y la ineptitud, si no la falta de tino 
o la concomitancia del Mayor Fernando 
Ibacache, de la Comisaría de San Miguel, 
con otras autoridades edilicias dominan­
tes en esa comuna, conocidas en todo el 
país por su tendencia al uso de la fuerza 
para imponer su credo político. El "pa­
lestrismo" €s una institución que el país 
conoce y ha debido sufrir en más de una 
oportunidad. 

Por eso protesto, señor Presidente, con­
siderando que hay una peligrosa impli­
cancia de esa autoridad policial con un 
"caporal" de las características del Alcal­
de de San Miguel. 

El señor GORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará, en su nombre, 
el oficio solicitado por Su Señoría, al se­
ñor Ministro del Interior. 

9.-INFORME SOBRE LA REMODELACION QUE 

SE ESTA EFECTUANDO EN EL PARQUE SU­

BERCASEAUX, DE LA COMUNA DE SAN MI­

GUEL, PROVINCIA DE SAiIi'TIAGO.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LEIGH.-Sin salir de la co­
muna de San Miguel, quiero hacer pre­
sente a la Honorable Cámara otro pro­
bl·ema. 

Se está haciendo una serie de trabajos 
en el Parque Subercaseaux, una de las 
pocas áreas verdes de esta asolada comu­
na, que implican una r·emodelación de es­
te parque, con pérdida sensible de su fo­
restación. 

Este proyecto habría sido estudiado y 
aprobado por la Dirección de Planeamien­
to del Ministerio de Obras Públicas. 

Quiero solicitar que se envíe oficio, en 

mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que informe acerca de la 
efectividad de la autorización para la re­
modelación de este parque, o del conoci­
miento que ese Ministerio tenga de ello, 
porque nos preocupa la pérdida de espe­
cies forestales muy valiosas que están allí 
siendo raleadas, en especial en la esquina 
de Salesianos con el Parque Subercaseaux. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Se enviará, en su nombre, el oficio so­
licitado por Su Señoría al señor Ministro' 
de Obras Públicas. 

Ha terminadó el tiempo del Comité Ra­
dical. 

IO.-AFLICTIVA SITUACION DE ALGUNOS 

PRODUCTORES AGRICOLAS A CONSECUEN­

CIA DE LA POLITICA DEL GOBIERNO EN MA-

TERIA DE PRECIOS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

Ofnzco la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Sin duda que no es simpático referirse a 
un tema, para terminar pidiendo un re­
ajuste de precios que signi'fica un alza de 
un producto al consumidor. Pero la expe­
riencia nuestra, muy reciente, enseña que 
por no abordar estos problemas oportu­
namente, se han agravado, obligando al 
Gobierno a hacer grandes importaciones 
de ese producto, con el consiguiente des­
equilibrio de nuestra balanza de pagos; y, 
también, a aceptar bruscas alzas suyas, a 
última hora. Ello le ha traído impopula­
ridad y descontento entre los productores, 
cuyos honrados intereses no fueron toma­
dos en cuenta a tiempo, y entre los consu­
midor-es, que se han dado cuenta de que 
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estaban en un régimen ficticio de estabi­
lización y se han visto heridos por un al­
za considerable. 

Con este sistema, desgraciadamente, 
practicado por nuestros gobiernos en es­
tos últimos años, se ha descapitalizado al 
productor, se ha impedido el progreso y 
bienestar al que el país tenía derecho y, 
finalmente, se ha llevado la desilución y la 
desesperanza al pueblo entero. 

A fines de 1958 y durante parte de 
1959, se dejaron en libertad los pr,ecios 
para que "tomaran su natural nivel". Pe­
ro se cometió el grave error de discrimi­
nar respecto de la agrkultura, a la cual 
no se le reconoció esa libertad y se le fi­
jaron precios bajos, aun bajo los costos 
reales en algunas ocasiones. En efecto, se 
incurrió en la torpeza de considerar a es­
ta rama de la producción en una situación 
económica tal, que se creyó que podría 
resistir los mayores sacrificios, error co­
metido al tomar en cuenta solamente la 
situación de algunos grandes terratenien­
tes, sobrecapitalizados y con intereses ma­
yores en la banca, industria, propiedades 
urbanas y líneas de vapores, que en el 
campo mismo. Así, mientras el índice del 
costo de la vida subía en un 3670, el trigo 
en la zona productora subía solamente un 
lOro; y la leche, un 16?c. 

Consecuencia de estas erróneas medi­
das ha sido el hecho de que, a pesar de 
nuestros grandes rindes de trigo, los ma­
yores de América -más de 15 qq. por 
hectárea el año 1963- y a pesar de las 
mejoras de nuestras lecherías, con gran­
des inversiones, traducidas en un aumen­
to del rinde por vaca, nos encontramos ac­
tualmente con un gran déficit de estos 
productos. Esto nos obliga a destinar de­
cenas de millones de dólares, todos los 
años, para importarlos, en circunstancias 
de que podemos y debemos producirlos so­
bradamente en el país, con precios justos 
que también permitan una utilidad justa. 
Los precios siempre serían inferiores a los 
del producto importado, lo qu,e no pasa en 
otras ramas de la producción, donde esta-

mos pagando precios mucho más altos que 
los de productos similares traídos del ex­
tranjero, los cuales muchas veces son de 
mejor calidad. 

Hace ya varios meses que los producto­
res de leche están solicitando al Gobierno 
que se considere su situación, pues nO 
pueden seguir trabajando a pérdida, he­
cho comprobado por los estudios realiza­
dos por "INTAGRO" y por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

En un cuadro que tengo a la vista, se 
demuestra cómo ha subido el costo de la 
leche desde septiembre de 1962 a febre­
ro de 1964. Dice este cuadro: 

Insumas Sepbre. 
1962 

Una vaca de lechería $ 260.000 $ 
Heno, alfalfa, tercer 

corte, kilo .. .. .. .. 
Concentrado, kilo .... 
Salario agrícola, .. .. 

33,20 
63,00 

950,00 

Febrero 
1964 

450.000 

66,50 
135,00 

1.354,00 

La ponderación de estos insumos, por 
litro de leche, da lo siguiente: 

Años 1943 a 1948, la suma de ,2,67, a 
la cual se le coloca el índice 100. 

Septiembre de 1962, la suma de 94,05, 
lo que da un índice de 3.522,47. 

Febrero de 1964, la suma de 179,32, lo 
que da un índice de 6.716,10. 

Incremento entre septiembre de 1962 y 
febrero de 1964: 90,66 por ciento. 

Si descontamos el 17,90 por ciento, que 
corresponde al sobrereajuste que tuvo en 
septiembre de 1962, fecha en que el pre­
cio fue de $ 122,50, tenemos un incremen­
to de un 72,76 por ciento, lo que corres­
ponde al precio de $ 211,63. 

Calculando en $ 106 el valor, del litro 
de leche en septiembre de 1962, tendría­
mos, reajustándolo en el 90,66 por ciento, 
un precio de $ 202,10. Si consideramos la 
primera alza del 72,66 por ciento, daría 
un pI'ecio de $ 211,63 por el litro de le­
che al productor. Esta alza incidiría en 



4214 CAMARA DE DIPUTADOS 

un 3,16 por ciento en el índice de precios 
del consumidor. 

Ahora, si comparamos el precio de la 
leche con algunos otros valores, nos encon­
tramos con lo siguiente: 

Desde 1958 a 1964 la leche ha subido 
en el 236,2 por ciento; el salario agrícola, 
en el 356,3 por ciento; el sueldo vital, en 
el 356,8 por ciento. En este mismo pe­
ríodo, las alzas de los productos indus­
triales han sido las que se indican: ce­
mento, 328,1 por ciento; pizarreño, 309,1 
por ciento; -'fierro, 346,1 por ciento; te­
jidos de algodón, cuyos precios influyen 
también en el alza del costo de la vida 
para nuestro pueblo, 461,7 por ciento; y 
la leche, repito, sólo un 236,2 por ciento. 

Además, tengo otros datos que indican 
el precio real de la leche para el produc­
tor. En 1954, el litro le representaba en 
moneda de 1962, 111 pesos; hoy día, 80 
pesos. Es decir, ha experimentado una ba­
ja del 30 por dento en poder adquisitivo. 
Este hecho demuestra en forma fehacien­
te y bien clara cómo ha venido bajando 
el precio de la leche para el productor. 
Tomando otro año, vemos que de 140 pe­
sos (en valores actuales) ha baj ado a 80 
y tantos pesos. Es una baja importante 
que, en realidad, impresiona. 

Entre otros productos industriales tene­
mos el fósforo, que ha subido en el 400 
por ciento, en el mismo período en que la 
leche ha tenido un alza de sólo un 236,2 
por ciento. 

Por otra parte, ya en otras ocasiones, 
considerando el mismo problema de la 
agricultura, hemos dicho que en el año 
1961, si mal no recuerdo, se prestaba por 
el Banco Central de Chile al productor 
argentino dólares a 6 meses plazo, sin 
inü::reses para que engordara sus anima­
Ies y los trajera a nuestro país, y que, en 
cambio, en Chile, los productores o engor­
dadores tenían qu-e pagar sus créditos con 
letras con 30 por ciento. 

Pues bien, considerando como he dicho 
que desde el año 1962 hasta ahora el pre­
cio de la leche ha tenido un reajuste del 

15,8 por ciento y que la vida ha subido 
el 64,50 por ciento, comprenderemos có­
mo están perdiendo dinero los producto­
res de este vital alimento, por lo que ne­
cesitan de inmediato un reajuste en sus 
precios. Leemos todos los días en los pe­
rió~icos anuncios de remates o liquida­
ción de lecherías. Y en este momento 
es mejor negocio para el productor lle­
var una vaca al matadero que mantenerla 
en el establo. Hay que considerar lo que 
cuesta formar una lechería; son varios 
años de trabajo. Pero ahora, repito, re­
sulta más beneficioso para el dueño lle­
var su animal al matadero que conservar­
lo para la producción de leche. Así vemos 
de continuo que salen cOn destino a las fe­
rias vacas de lechería, que son compra­
das por los abasteros. Tengo a la vista un 
estudio hecho por un joven Agrónomo de 
Ñuble, en que se sostiene que una masa 
de cien vacas arroja una pérdida anual 
de E9 8.000. 

Por todas estas razones, considero que, 
a pesar de que aparezca antipático pedir 
el alza de un producto más, el Gobierno 
debe considerar esta situación. Solicito 
que se envíen oficios a Su Excelencia el 
Presidente de la República, y a los seño­
res Ministros de Agricultura y de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción con es­
tas observaciones a fin de que consideren 
y estudien la necesidad de COnceder un 
reajuste equitativo y real para la leche: 
Ello evitaría que se siguieran liquidando 
lecherías y perdiéndose un capital que 
mucho significa para la economía del país. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviarán los oficios so­
licitados por Su S-eñoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor PRADO.-También en el mío. 
El señor FOLLER T.-Yen mi nombre, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se agregarán los nombres 
de los señores Diputados que así lo han 
solicitado. 
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El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, recordaba lo que nos 
pasó en 1961. Ese año se prestó generosa 
ayuda a los importadores para internar 
animales. La carne no subió como debía. 
Pero nos encontramos con que tenemos 
una masa de ganado muy inferior a la de 
hace cuatro años. Ahora se está estudian­
do por el Gobierno -creo que ya se adop­
tó un acuerdo sobre el particular----, el es­
tablecimiento de un "puente aéreo" para 
traer carne de Paraguay y de Argentina 
para el COnsumo nacional, cuando bien sa­
bemos que con una política racional, jus­
ta e inteligente, podríamos perfectamente 
bien producir en el país toda la carne que 
necesitamos y otros alimentos que somos 
capaces de producir, como trigo y legu­
minosas. Espero que Su Excelencia el Pre­
sidente de la República reflexione sobre lo 
que ha sido en su Gobierno la agricultu­
ra: como ésta ha decaído, como se han 
endeudado los agricultores por no obtener 
utilidades su~icientes; y que piense que 
su obligación es lograr que el país pro­
duzca los alimentos necesarios, y no dejar 
al futuro Gobierno el tremendo problema 
de la falta considerable de alimentos. 

También quiero referirme a lo aconte­
cido en "IANSA". Hace dos años atrás, 
"IANSA" bajó sus precios, con lo cual la 
producción disminuyó a la mitad y hubo 
que importar mucho más azúcar de lo que 
habría sido necesario con una marcha nor­
mal de esta acticidad. 

Ahora los técnicos de "IANSA" han 
calculado que .el valor de un kilogramo de 
remolacha debe ser de 39,19 pesos. Los 
productores, generosos cOmo siempre, 
aceptaron que se les pagara una suma in­
ferior. En efecto, según un acta de conve­
nio firmado con la industria, se estableció 
un precio de 38 pesos el kilogramo, o sea, 
1,19 pesos por kilogramo menos que el 
fij ado por los mismos técnicos de "IAN­
SA". En el mismo convenio s~ acordó ha­
cer la liquidación según los datos de 
"IANSA", con el cOncurso de los mismos 
productores. Sin embargo, ahora el Go-

bierno estima que este precio, rebajado 
por los productores, es muy alto y lo re­
duce a 36 pesos el kilogramo, en circuns­
tancias que hay un cOntrato que tiene 
fuerza legal, y en virtud del cual se deben 
reajustar los precios de acuerdo ----"Como 
dije- con la tabla de "IANSA", la que 
fijó valores muy superiores a los que el 
Gobierno quiere determinar ahora. Creo 
que este pronunciamiento, además de in­
justo, es ilegal y falto de seriedad. 

Pido que se envíen oficios a Su Exce­
lencia el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Economía, dándoles a 
conOcer mis observaciones sobre la in­
dustria "IANSA". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviarán los oficios so­
licitados, transcribiendo las observaciones 
de Su Señoría. 

El señor FOLLERT.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Y en nombre del Honorable 
Diputado. 

H.-ALUMBRADO PUBLICO Y CONSTRUC­

CION DE UN TEATRO EN LA POBLACION 

JUAN ANTONIO RIOS, COMUNA DE RENCA, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Lehuedé, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría, dentro del tiempo del Comité Liberal. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, he recibido una nota del señor Sub­
delegado de la comuna de Renca, don Sa­
muel Flores Fernández, en la que me ha­
ce algunas peticiones. En su parte prin­
cipal, dice: 

"Tenemos en la población Presidente 
Ríos, de esta jurisdicción territorial, dos 
problemas: el uno, alumbrado público, 
muy grave y urgente; el otro, la construc­
ción del teatro Arauco, que es exponente 
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de falta de preocupación por el problema 
cultural y de expansión de los vecinos, de 
parte ambos de la CORVI. 

Con el señor Alcalde y algunos señores 
Regidores de Renca, he demostrado en vi­
sitas practicadas durante horas de la no­
che, el peligro que importa el que la Cor­
poración de la Vivienda, al construir este 
sector de la citada población, haya dejado 
a obscuras las calles Caja de la Habita­
ción, Soberanía y Diagonal Universitaria. 
Ello, señor Diputado, además de ser una 
trasgresión a principios urbanísticos, es­
tá ocasionando robos, asaltos, cuadros in­
morales y toda la secuela de hechos que, 
aun cuando dispusiéramos de una sufi­
ciente vigilancia policial, no podrían ser 
evitados diariamente. 

Con ¡~echa 17 de marzo último y oficio 
N9 9, la Alcaldía Municipal solicitó de la 
CORVI el cheque para cancelar a la Com­
pañía Chilena de Electricidad el valor de 
estas instalaciones, que lógicamente tie­
nen que ser de su cargo. El Subdelegado 
infrascrito ruega a usted quiera, con su 
alta influencia, obtener del señor Vicepre­
sidente de la CORVI su autorización para 
que sea cursado ese pago y remitido el 
cheque a la Municipalidad". 

Todos los Diputados por el Segundo 
Distrito d,e Santiago hemos hecho ver en 
la Honorable Cámara la necesidad de que 
la Corporación de la Vivienda haga efec­
tuar esta instalación de alumbrado públi­
co y construya este teatro, obra pendien­
te desde hace varios años. 

Ruego que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y, por su inter­
medio, al señor Vicepresidente de la Cor­
poración de la Vivienda, para pedirles que 
de una vez por todas se dé solución a es­
tos problemas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría ... 

El señor LORCA.-y en nombre mío. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- ... y del Honorable señor 
Lorca. 

12.-VIGILANCIA POLICIAL DE LA COMUNA 

DE RENCA, PROVINCIA DE SANTIAGO.-PE­

TIC ION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, asimismo, deseo que se envíe un 
oficio al señor Ministro del Interior para 
pedirle que tenga la gentileza de estable­
cer vigilancia policial frente a los colegios 
de la comuna de Renca, a las horas de en­
trada y salida de los alumnos, porque, por 
falta de ella, han ocurrido ya numerosos 
accidentes. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- ¿ Cuántos mi­
nutos quedan al Comité Liberal, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Le queda un minuto, señor 
Diputado. 

13.-ELIMINACION DE lJN REQUISITO PARA 

QUE LOS FUNCIONARIOS DE LAS INSTITU­

CIONES SEMIFISCALES PUEDAN OPTAR A LOS 

CARGOS DE INSPECTORES O AGENTES DE 

LAS MISMAS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, sólo deseo pedir que se envíe un oficio 
al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social para que, en el decreto que regla­
menta la Ley N9 15.474, se elimine el re­
quisito de haber cursado 49 año de huma­
nidades, que se exige a los funcionarios 
d'8 las instituciones semifiscales para op­
tar a los cargos de inspectores o agentes 
de las mismas. Se trata de personas con 
más de 20 ó 25 años de servicio, que tie­
nen la experiencia y la cultura necesarias 
para desempeñarse en óptimas condicio­
lles en tales cargos. Esta exigencia ha 
causado cierta inquietud en el p,ersonal 
semifiscal, cuyos dirigentes nacionales nos 
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han pedido que tratemos de obtener su 
eliminación . 

Pido que, con la brevedad posible, se 
envíen oficios en este sentido al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social y 
al señor Contralor General de la Repú­
blica. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombre de Su Señoría ... 

El señor MUGA.-Y en mi nombre. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- ... y del Honorable señor 
Muga. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beraL 

14.-POSICION POLITICA DE LA DEMOCRACIA 

CRISTIANA FRENTE A LOS PROBLEMAS NA­

CIONALES.-TERCERA DECLARACION DE 

MILLAHUE. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente: 

La vida política del país, se alimenta de 
la energía que surge de los partidos po­
líticos cuando éstos hacen un alto en su 
jornada para analizar la tarea cumplida y 
las luchas por venir. 

Cuando nosotros, los parlamentarios de 
la Democracia Cristiana, recibimos nues­
tro mandato popular, nos reunimos con 
nuestros dirigentes nacionales por prime­
ra vez en Millahue, en marzo de 1961. Allí 
fijamos las normas que guiarían nuestros 
actos en el Parlamento. 

El país conoció nuestra Primera De­
claración, en la cual nos fij amos la meta 
de encabezar el movimiento popular chile­
no, para dar a nuestra Patria un Gobier-

no en que el pueblo tuviera, por primera 
vez, una real participación. 

Hemos tratado de orientar nuestros ac­
tos conforme al espíritu revolucionario 
contenido en la Primera Declaración de 
Millahue, propiciando numerosas inkiati­
vas legales nacidas desde estas bancas y 

tendientes a establecer la propiedad del 
empleo, a introducir reformas substan­
ciales en nuestra legislación del trabajo, 
a impulsar una verdadera reforma agra­
ria, a resolver los problemas de la educa­
ción, creando cincuenta mil becas para 
los niños bien dotados de nuestra Patria, 
a legalizar y dar personalidad jurídica a 
las juntas vecinales, a transformar nues­
tra legislación tributaria, a recuperar pa­
ra Chile el control de sus riquezas básicas, 
a nivelar la condición jurídica entre em­
pleados y obreros y, en fin, mil indicacio­
nes formuladas en las leyes discutidas en 
este período parlamentario que han sido 
la expresión de nuestra decidida voluntad 
de emplear el poder que el pueblo nos en­
tregara para traducir en normas jurídi­
cas la esencia de nuestro ideario progra­
mático. 

Todo esto unido a nuestra permanente 
actitud de defensa de los intereses popu­
lares, nos permitió enfrentar, con un éxi­
to no calculado, las elecciones municipa­
les de 1963, que dieron a nuestro Partido 
un formidable respaldo electoral, convir­
tiéndolo en la primera fuerza política de 
la ~ación. 

El resultado de las elecciones munici­
pales nos llevó a la convicción de que el 
pueblo chileno nos había hecho deposita­
rios de su f.e y de su confianza y quedaba 
abierta la ruta hacia 'la conquista del po­
der político para un hombre de nuestras 
filas. 

Llegamos así, por segunda vez, a Mi­
llahue para estudiar la estrategia, adap­
tando nuestras estructuras, a fin de que 
éstas pudieran adecuarse a la de un par­
tido señalado por el pueblo para cumplir 
grandes responsabilidades. 
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En nuestra Segunda Declaración de Mi­
llahue, expresamos nuestro reconocimien­
to al pueblo chileno por la confianza que 
nos había entregado y adoptamos el fir­
me propósito de alcanzar la conquista del 
poder con uno de los nuestros, para el 
cumplimiento del programa que el pueblo 
había aprobado en las urnas. 

Desafiando las condiciones adversas en 
que, aparentemente, nuestro Partido en­
frentaría solo una tarea de tan grande en­
vergadura, nos lanzamos a exponer nues­
tras ideas, a recorrer los campOs y las 
ciudades de Chile para entregar el men­
saje de nuestro movimiento, y recibir la 
adhesión de los trabajadores para el hom­
bre que lo enc,abeza: Eduardo Freí. 

Acontecimientos políticos de las más 
variadas características fueron polari­
zando la lucha presidencial entre las dos 
candidaturas que ofrecían una fórmula de 
reemplazo para el sistema vigente. 

Cuando ya empezamos a ver los prime­
ros signos que señalan que será nuestro 
el triunfo de septiembre, cuando hemos 
comprobado la forma impresionante có­
mo Chile ha recibido la palabra de nues­
tro abanderado y vemos marchar tras 
nuestras banderas, multitudinariamente, 
a los hombres y mujeres de la Patria, he­
mos considerado necesario de nuevo reu­
nir los estados mayores de nuestros cuer­
pos combatientes para precisar las ideas 
que orientarán nuestros actos de gobier­
no. 

En medio de la obscura confusión con 
que las palabras de algunos pretenden 
perturbar el alma nacional, hemos queri­
do alumbrar el entendimiento de los chi­
lenos con la luz orientadora de nuestros 
propósitos. 

En esta tercera reunión de Millahue, 
celebrada en los días en que la lucha pre­
sidencial alcanzaba su máxima tensión, 
los jefes responsables de la Democracia 
Cristiana, reunidos desde Arica a Maga­
llanes, han resuelto expresar al país, con 
claridad y precisión, las normas que de­
finen el rostro de nuestra candidatura, y 

sin disimular, por consideraciones de sub­
alterno interés electoral nuestras verda­
deras intenciones, hemos dado la respues­
ta al país, frente a la interrogante de esta 
hora, en nuestra Tercera Declaración de 
Millahue, a la que me voy a permitir dar 
lectura: 

La voluntad de la nación chilena, ex­
presada en el aumento creciente de las 
fuerzas que se agrupan tras las banderas 
de la Democracia Cristiana, ha conver­
tido nuestro movimiento en la primera 
fuerza política del país y en la vía más 
segura de gobierno para Chile. 

Conscientes de ser hoy depositarios de 
la confianza mayoritaria del pueblo y de 
alcanzar el poder el 4 de septiembre pró­
ximo, nos hacemos un deber en señalar al 
país las normas que regirán nuestra ac­
ción futura. 

Dos caminos. 

Chile ha expresado su irrevocable vo­
luntad de cambios al quedar en definitiva 
la elección presidencial circunscrita a las 
candidaturas de nuestro abanderado 
Eduardo Frei y del candidato del FRAP, 
Salvador Allende. 

Ambos candidatos han estado los últi­
mos seis años encabezando la oposición 
al actual Gobierno de la República y sos­
teniendo desde el Senado fórmulas de re­
emplazo para el actual orden vigente. 

Corresponderá ahora, en consecuencia, 
al pueblo chileno, optar por una u otra 
solución. 

Revolución con dictadura 

La candidatura allendista responde a la 
estrategia de los dos partidos mayorita­
rios del FRAP: el comunista y el socia­
lista. Al mismo tiempo, y en estos preci­
sos instantes hace desesperados esfuerzos 
por disimular su rostro, empleando, ante 
el asombro de sus mismos partidarios, 
una variada gama de recursos tranquili­
zadores. 
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N osotros rechazamos tales tácticas. Y 
ante ellas queremos decir con máxima 
claridad al pueblo chileno la verdad de los 
hechos. La victoria del FRAP estaría 
marcada por el sello del predominio po­
lítico de los dos partidos citados sobre el 
resto de las fuerzas que les prestan ayu­
da. Nadie puede llamarse a engaño. Es 
imposible desligar la coalición socialista­
comunista de las experiencias mundiales 
a las que rinden tributo de admiración. 
Estimamos que dichas experiencias, he­
chas en nombre del marxismo, se han ca­
racterizado en la realidad en un sistema 
de dictadura política, de colectivización 
integral, de regimentación intelectual y 
de desnaturalización de los organismos 
populares. 

Revolución en libertad. 

Eduardo Frei, en cambio, con el apo­
yo del pueblo, realizará desde el Gobierno 
la transformación revolucionaria y demo­
crática que ha constituido la razón de ser 
de la Democracia Cristiana en sus 30 años 
de lucha y que se encuentra claramente 
expresada en su plan de gobierno. El Go­
bierno de Frei será el Gobierno del pue­
blo chileno que, a través de la acción de 
un Estado puesto al servicio de la mayo­
ría del país, orientará todos los recursos 
de la nación para satisfacer las necesida­
des vitales de las grandes masas traba­
jadoras, desterrando de la patria la mi­
seria, la injusticia y la explotación. 

El Gobierno de Frei pondrá término al 
poder del dinero acumulado y de los pri­
vilegios que tal poder engendra en el con­
trol por una minoría de los medios de 
producción, del precio del trabajo huma­
no, de los artículos de consumo, de la ban­
ca, del crédito y de todos los recursos de 
la nación. 

El Gobierno de Frei estimulará la ini­
ciativa creadora de los que contribuyen 
con su esfuerzo, su técnica y su inteligen­
. cia a movilizar los valores de la cultura, 

======= 

y a crear fuentes de producción y de tra­
bajo. 

La! sustitución del régimen 

El Gobierno de Frei impondrá, COn res- ~ 
paldo popular, los cambios indispensables 
de nuestro régimen político para dar a 
todos los chilenos real participación en la 
generación y orientación del poder. 

Estas reformas abarcarán todo el or­
den social, político, económico y jurídico 
de la nación y consistirán básicamente en 
lo siguiente: 

a) Democratización y modernización del 
régimen político a través de una reforma 
constitucional que dé al Presidente de la 
República la facultad de consultar direc­
tamente al pueblo sobre medidas funda­
mentales del gobierno y derecho a sufra­
gio de todo chileno por el solo hecho de 
cumplir 21 años de edad. . 

b) Incorporación a la Constitución Po­
lítica de los derechos esenciales de los tra­
bajadores como son los de asociación y 
sindicalización sin restricciones, de huel­
ga,de remuneración justa y de seguridad 
social; 

c) Reformas institucionales en el régi­
men legislativo para dignificar la función 
parlamentaria, hacer más expedita la tra­
mitación de las leyes y dotar al Parlamen­
to de medios técnicos adecuados; en el ré­
gimen judicial, para agilizar la adminis­
tración de la justicia, ponerla al servicio 
de los pobres, dotando a este poder de 
adecuadas garantías de independencia y 
dignidad; en el régimen administrativo 
para convertir la Administración Públi­
ca en un instrumento de servicio de la 
comunidad. 

d) Efectiva descentralización adminis­
trativa, creando áreas y órganos regiona­
les permanentes y eficaces que promue­
van el desarrollo económico y social de las 
provincias; 

e) Reforma agraria que haga a los 
campesinos propietarios de la tierra, au-
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mente la producción de alimentos, estimu­
le la actividad agrícola e incorpore al 
campesino a la vida política, económica, 
social y cultural de la nación; 

• f) Reforma educacional que incorpore 
a todos los niños de Chile a la enseñanza, 
democratice la educación en todos sus ni­
veles y haga accesible al pueblo la Uni­
versidad y la cultura; 

g) Reforma urbana, para transformar 
las poblaciones, pueblos y ciudades en cen­
tros humanos dignos y sanos, limitando 
el derecho y el uso de la propiedad en 
beneficio de los que carecen de ella y de 
la comunidad; reforma de la empresa, pa­
ra que los trabajadores participen de sus 
beneficios, de su dirección y de su propie­
dad; recuperación para Chile de sus ri­
quezas y servicios básicos; 

h) Supresión de los monopolios y es­
tricto control del crédito, del comercio 
exterior y del régimen de cambios, para 
destinar todos los recursos financieros al 
desarrollo de Chile en beneficio del pue­
blo; 

i) Realización de una audaz política de 
exportación de sus productos minerales, 
agrícolas y manufacturados a todos los 
países; un amplio desarrollo industrial y 
una eficaz movilización nacional para 
construir las habitaciones que el pueblo 
necesita. 

En el Gobierno de Frei, el principal 
instrumento para modificar las estructu­
ras económico-sociales del país y, al mis­
mo tiempo, el factor más importante del 
plan de desarrollo integral de la comuni­
dad chilena, será el trabajador organiza­
do a través de su sindicato, gremio, coo­
perativa o asociación. La política del tra­
bajo que realizará el nuevo régimen será 
la vía central de una amplia política so­
cial, educacional, de salud, previsión, ha­
bitación y cultura. Nuestra revolución 
consistirá en dar al trabajador organiza­
do una influencia decisiva y el rango más 
elevado ante los poderes públicos y ante 
la sociedad. 

El Gobierno de Frei no será la obra de 
un hombre, ni de un partido. Será la ac­
ción colectiva y responsable del pueblo 
organizado en sus propias instituciones el 
que asumirá la responsabilidad de dirigir 
su propia liberación, bajo una conducción 
eficiente y decidida. Tenemos fe en el 
pueblo y fe en la libertad. Liberado de la 
miseria, abiertos los cauces legales para 
que se exprese libremente, el pueblo dará 
forma a una nueva democracia, indispen­
sable para realizar un desarrollo acelera­
do. 

Mientras se ponen en marcha estas re­
formas y como el primer paso de su vo­
luntad inflexible de servicio al pueblo, el 
Gobierno de Frei asume el compromiso 
sC'lemne de adoptar de inmediato las si­
guientes medidas: 

l.-Para los campesinos: Respaldo del 
Gobierno para una efectiva e inmediata 
sindicalización; igualación del salario mÍ­
nimo agrícola en dinero efectivo con el 
salario del obrero industrial y aplicación 
de sanciones penales y económicas a los 
patrones que no cumplan con las leyes so­
ciales y en especial en el pago de las asig­
naciones familiares. 

2.-Para los pobladores: Agua potable, 
movilización, policlínica, retén, escuela, 
guardería infantil y centro cultural y de­
portivo en cada población. Reconocimiento 
legal y personalidad jurídica de las Jun­
tas de Vecinos. 

3.-En el trabajo: Eliminación de las 
diferencias legales entre empleados y 
obreros; progresiva nivelación de la asig­
nación familiar de obreros y empleados y 
previsión para todos los chilenos. 

4.-P!1ra todos los chilenos: Erradica­
ción del analfabetismo y plan de emergen­
cia para que en 1965 no quede en Chile 
ningún niño sin matrícula escolar e ini­
ciación inmediata de una política de be­
cas que asegure la educación de acuerdo 
con la capacidad del estudiante y no con­
forme a su situación económica. 
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Política internaciona! 

La política internacional del nuevo Go­
bierno de Frei será un poderoso instru­
mento para lograr nuestra independencia 
económica. Ninguna consideración que no 
sea el interés de Chile impedirá el ejerci­
cio del derecho de tener relaciones diplo­
máticas y comerciales con todos los países 
del mundo. Objetivo fundamental de esta 
política será la colaboración en la búsque­
da activa de la paz, del d-esarme, d,e la 
proscripción de las armas nucleares y la 
solución de los conflictos entre las nacio­
nes por la vía del derecho. 

El Gobierno de Frei liberará a Chile 
del imperialismo. Impulsará una acción 
colectiva y solidaria de los países produc­
tores de materias primas en defensa del 
valor real de sus productos. Propiciará la 
integración latinoamericana que debe 
plantearse derechamente en el orden polí­
tico, económico y cultural para lo cual de­
ben crearse las instituciones políticas d,es­
tinadas a la realización de estos fines. 

Nuestra nación será así el primer país 
latinoamericano que ofrezca en esta etapa 
del proceso revolucionario de nuestro con­
tinente la creación de un orden jurídico, 
nuevo, de un nuevo estado y nuevas ins­
tituciones,capaces de sustituir la explota­
ción del capitalismo por una organización 
social que supere nuestro actual estado de 
subdesarrollo, creando las estructuras ne­
cesarias para que el pueblo participe real­
mente en la construcción de una sociedad 
más justa y más humana. 

Remos sostenido que nuestra revolu­
ción será hecha en libertad; esto signifi­
ca garantizar, en la más amplia expresión 
de la palabra, el respeto a los derechos 
humanos y políticos esenciales, extendien­
do a todos los chilenos la libertad de opi­
nión, y de libre organización política, cul­
tural y religiosa. 

Esta actitud no significará, en ningún 
caso, tolerancia con los intereses económi­
cos, nacionales o extranj,eros, que preten­
dan entorpecer las medidas de nuestro go-

bierno que significarán la liberación del 
pueblo, de su atraso social y económico. 

Fe en Chile 

El Gobierno de Frei asumirá sus fun­
ciones en momentos en que el país afron­
ta una grave crisis: inflación, endeuda­
miento, hambre y miseria en vastos sec­
tores del pueblo. Pero tenemos una in­
mensa fe en la Patria. 

Chile fue capaz, en el pasado, de s-er la 
primera nación de América latina, ejem­
plo de capacidad realizadora, de institu­
ciones jurídicas sólidamente democráticas, 
cOn un pueblo y una raza pujante que ha 
sabido vencer sus desventajas geográficas 
y territoriales, y defender sus derechos, 
por lo que estamos seguros que su pueblo 
superará una vez más, las duras contin­
gencias de esta hora. 

Es este un país que sólo espera una con­
ducción eficaz y una política popular pa­
ra entregar la generosidad que siempre ha 
derrochado cuando se siente interpretado 
en la acción de sus gobernantes. 

Chile no termina el 4 de septiembre. Por 
el contrario, comenzará entonces una nue­
va etapa en su historia, la más dinámica, 
eficaz y creadora. 

Confianza en Frei 

Seguros como estamos de alcanzar el 
poder el 4 de septiembre, con el respaldo 
de las grandes mayorías nacionales, rati­
,"icamos, una vez más, nuestra adhesión 
y confianza en la persona de nuestro aban­
derado, senador Eduardo Frei Montalva, 
cuya limpia y brillante trayectoria al ser­
vicio de Chile constituye garantía sufi­
ciente de que orientará su acción al cum­
plimiento de las grandes metas que se ha 
trazado en su plan de gobierno, las que 
traducen fielmente las aspiraciones del 
pueblo chileno. 

Expresamos también nuestro reconoci­
miento a todos los chilenos que: sin mili­
tar en nuestras filas y venidos de los más 
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diversos sectores de la vida nacional, se 
están sumando con nosotros en la legión 
de los que quieran realizar con Frei la re­
volución libertadora que el pueblo espera. 
Nuestro reconocimiento va también para 
aquellos que, conscientes de los sacrificios 
que los cambios por venir les impondrán, 
han abandonado las ventajas que el régi­
men vigente les otorga para marchar con 
nosotros en la construcción de un nuevo 
destino nacional. 

Nuestra emocionada gratitud, por últi­
mo, al valeroso aporte de la mujer chile­
na, cuyo testimonio, presencia y fervor 
en nuestro movimiento, constituyen un 
magnífico ejemplo de coraje moral y de 
comprensión de los valores que represen­
ta nuestra causa. 

Consciente del papel que al Partido De­
mócrata Cristiano corresponderá jugar en 
el futuro gobierno de Frei, deseamos ex­
presar al país que nuestros militantes se­
rán los primeros en los sacrificios y los 
últimos en las ventajas d€l poder. 

El Partido Demócrata Cristiano expre­
sa en esta declaración algunas de las ideas 
fundamentales que impulsará en el Go­
bierno de Frei, s·eguro de (:¡ue una vez ele­
gido Presidente para todos los chilenos, 
será él quien conduzca la N ación hacia el 
cumplimiento de las metas propuestas en 
su programa nacional y popular. 

Llamado a comp~rti1' responsabi=i.dades 

Estamo.s ciertos de interpretar en esta 
hora de Chile las grandes aspiraciones na­
cionales y de contar con el respaldo ma­
yoritario del pueblo para alcanzar el po­
der. 

Hacemos nuestro el fervoroso llamado 
formulado por Eduardo Frei a todos los 
chilenos, después del 15 de marzo, para 
que cada cual asuma en esta encrucijada 
histórica de nuestro país su plena respon­
sabilidadpatriótica, y les pedimos que 
vengan a realizar con nosotros la revolu­
ción que nuestra patria exige dentro de 
un régimen de libertad. 

Nuestro llamado nace de la confianza 
que tenemos en el patriotismo de todos los 
chilenos, en nuestra fe reiterada en la ca­
pacidad intuitiva de nuestro pueblo que lo 
ha hecho siempre elegir el más justo y 

verdadero camino en momentos como és­
tos. 

Llamamos, en forma amplia y genero­
sa, a todos los sectores nacionales, sin li­
mitaciones ni sectarismos de ninguna es­
pecie, para que se sumen a nuestro movi­
miento nacional y popular, donde todos 
tendrán un puesto de honor, de colabora­
ción y sacrificio en la dura tarea de en­
frentar con éxito éste, el más grande de­
safío histórico de Chile". 

He dicho. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Queda un minuto al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Renunciamos, señor Presidente. 

I5.-LABOR QUE DESARROLLA EL INSTITUTO 

DE EDUCACION RURAL. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor TAGLE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
prtsidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor T AGLE.- Señor Presidente, 
en diversas oportunidades, en esta Hono­
rable Cámara, se han levantado voces, 
desde los bancos del FRAP, para criticar 
la labor que realiza el Instituto de Edu­
ca'CÍón Rural; se han vertido opiniones ad­
versas a este plantel educacional agrícola, 
basados en la cooperación técnica que re­
cibe de algunos países tildados de impe­
rialistas y, por el hecho de ocupar los di­
neros que, de los fondos del cobre, le en­
trega la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Yo no acierto a comprender esta posi­
ción de los Honorables colegas cuando es-
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tamos oyendo permanentemente que en 
Chile faltan escuelas y que lo que hay que 
hacer ES educar a nuestra población para 
que esté en condiciones de poder luchar 
por la vida y por una existencia más hu­
mana. 

N o puedo negar que es una gran ver­
dad que nuestro pueblo carece de las po­
sibilidades educacionales que le corres­
ponden. N o es menos cierto que, dentro 
del elemento obrero, el agrícola es el más 
atrasado, cultural y técnicamente. Por 
ello todos debemos superar esta desigual­
dad frente a otros sectores laborales. Pe­
ro no es por medio de la crítica como pode­
mos hac2rlo; no es por medio del desco­
nocimiento de la labor realizada cómo ob­
tendremos la formación que buscamos pa­
ra nuestros obreros campesinos. El Insti­
tuto de Educación Rural está realizando 
esta labor mediante todas sus centrales 
repartidas a través del país, llevando a 
cada zona ,el mejoramiento que proporcio­
na la técnÍ>ca y el empuje que da una for­
maClOn cultural y disciplinada de los 
a vances en los procedimientos modernos, 
para el mejoramiento de las actividades 
agrícolas. 

1..:"n H. Diputado, en la discusión del in­
forme relacionado con el Centenario de la 

. muerte de don Andrés Bello se refirió a 
algunos conceptos vertidos por el ilustre 
Maestro, de los cuales haré un pequeñísi­
mo extracto: escribía Bello en 1836: "No 
basta formar hombres hábiles en las gran­
des profesiones. Es preciso mejorar la so­
ciedad. Qué haremos con tener oradores, 
juristas, jurisconsultos y estadistas, si la 
maSa del pueblo vive sumergida en la no­
che de la ignorancia". 

j Qué razonables consideraciones, y có­
mo mantienen su actualidad! Es la masa 
de nuestro pueblo la que necesita educa­
ción; es el campesino que anhela, cOmo 
todos les habitantes de Chile, tener un 
puesto en el progreso de la N ación. Y es, 
justamente, a esa masa campesina a la 
que está levantando el Instituto de Edu­
cación Rural, a través de más de 20 cen-

tra].es de capacitación campesina reparti­
das a lo largo del país, en Longotoma, 
Malloco, Santa Ana, O'Higgins, Osorno, 
Lipingue, Chillán, Loncoche, Rupanco, Lo 
Vásquez, Ancud, Curicó, Linares, Lauta­
ro, Huiscapi, Los Alamos, etc. 

Sin embargo, se alaba la idea de edu­
car, pero se critica al que la realiza. Se 
le promete al pueblo sacarlo del abando­
no, pero al que se esfuerza por hacerlo se 
le combate e ijuria. Se habla de la ne­
cesidad de la técnica moderna pero los 
que la obtienen de aquellos países que la 
han logrado, son llamados "entregados al 
imperialismo". Hablan de que con los fon­
dos del cobre deberían realizarse obras, 
en circunstancias que dichos fondos han 
alcanzado sólo para parte de 10 que el 
Instituto de Educación Rural está reali­
zando en las provincias cuprí'~eras, lo que 
sin duda alguna satisface ampliamente las 
aspiraciones de nuestro pueblo y benefi­
cia claramente a la Nación. 

El campesino chileno ha tomado debida 
nota de los ataques qUe, .,desde las bancas 
del FRAP se han lanzado contra el Ins­
tituto que da a nuestros hombr,es educa­
ción técnica y espíritu de empresa para la 
realización de sus anhelos en un medio 
agrícola. Nuestro obrero siente cariño por 
el Instituto de Educación Rural, porque lo 
considera como algo propio, que interpre­
ta sus justas aspiraciones y lo prepara 
para la vida en todos aquellos aspectos 
que no son de la competencia de la Es,cue­
la Primaria, por la limitación de sus pro­
gramas y por la falta de adaptación al 
medio agrícola. 

Diez mil alumnos egresados de sus di­
ferentes centros y repartidos por el país, 
nevan a las zonas sus conocimientos. Y 
estos mismos no ignoran las críticas que 
sistemáticamente se hacen al Instituto 
desde las bancas del FRAP. Pero la leva­
dura que significa la preparación de estos 
obreros técnicos, jalonados a través de 
nuestro territorio, va reaccionando en de­
fensa de esta organización, que, sin alar­
des ni propaganda, constituyen una solu-
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ción para el problema del campesinado 
chileno. Es una solución cristiana y de­
mocrática. La única efectiva frente a la 
cual solo se levanta la crítica sin que co­
nozcamos ninguna realización efectiva de 
parte del FRAP. 

Doscientos grupos cooperativos organi­
zados a lo largo de Chile contribuyen al 
mejoramiento del nivel de vida de los cam­
pesinos con talleres de industrias caseras, 
cultivos técnicamente realizados y crianza 
de animales científicamente dirigida. 

y por esta labor se critica sin aportar 
nada efectivo y aún con datos' equivoca­
dos. 

Ya el Honorable señor Rosales, en una 
sesión pasada, s-e refirió a las inversiones 
realizadas con dineros provenientes de los 
fondos del cobre. 

N o -voy a pronunciarme sobre los tér­
minos usados por el Honorable Diputado 
para referirse a los agricultores, muchos 
de los cuales, muy modestos, en uso de un 
derecho, se acogieron _ a los préstamos 
otorgados por la.,Corporación de Fomento 
de la Producción. Estos préstamos con ga­
rantía, son facilitados para inversiones 
supervisadas, o sea, aceptadas previamen­
te, y sólo por un 6010 del costo total de 
la inversión, cuyo. valor es automática­
mente reajustable según el precio ol~icial 

del trigo. 
Tampoco entraré en detalles sobre la 

querella por injurias y calumnias que se 
entabló en contra del Honorable s-eñor Ro­
sales, cuyos pormenores conoce sobrada­
mente la opinión pública, a raíz de la 
cual fue condenado a 61 días de relega­
ción, pena que le fue remitida condicional­
mente, quedando durante un año sujeto a 
la vigilancia del Patronato de Reos. 

Lo que a mí me interesa en esta sesión 
es dejar claramente establecida la correc­
ción de la inversión de los dineros prove­
nientes de los fondos del cobre y la uti­
lidad que ello significó para la provincia 
productora en el desarrollo de la agricul­
tura, explotación básica de la zona, y en 

el progreso de la enseñanza a través del 
Instituto de Educación Rural. 

En aquella oportunidad el Honorable 
señor Rosales asegur~ que E9 300.000 pro­
venientes de los fondos del cobre, se ha­
brían entregado al Instituto de Educación 
Rural sin beneficiar a la zona de O'Hig­
gins. La realidad es otra, muy clara, pero 
diferente. En 1961, de los fondos del co­
bre, E9 50.000 se invirtieron en la Cen­
tral de la Sanchina de la provincia de 
O'Higgins; en 1962, E9 60.000 se invir­
tieron en la Central Santa Elena de la mis­
ma provincia. Y en 1963, E9 120.000 se 
entregaron a la Central Graneros, también 
de la provincia de O'Higgins. Es decir 
E9 230.000 en tres años, invertidos en su 
totalidad en la provincia de O'Higgins, 
productora de los fondos, en edificios, do­
tación de elementos técnicos, internado, 
etc., además de un aporte similar de otros 
fondos provenientes del Instituto de Edu­
cación Rural para poner en marcha las 
tres centrales de O'Higgins. 

En la Sanchina existe la especialidad de 
mecánica agrícola que hasta la fecha han 
seguido 400 alumnos. 

De la central Santa Elena, para mu­
chachos y la de Graneros, para mucha­
chas, recientemente inaugurada, han egre­
sado más de 300 alumnos. 

¿ Podría alguien con seriedad decir que 
estos fondos, que no alcanzan ni para la 
instalación de los planteles nombrados, 
han sido objeto de una mala inversión? 

Nosotros defendemos la educación y es­
timulamos a quienes la realizan. Otros la 
c,'recen,perocuando alguien la haee rea­
lidad, entonces la critican y discuten. 

Pero hay algo más, señor Presidente. 
Se ha querido también criticar al Institu­
to por que recibiría apoyo técnico de paí­
ses que el FRAP tilda de imperialistas. 

No es que se busque técnica por venir 
de naciones llamadas imperialistas; lo que 
pasa es que en esos países se la encuentra 
en abundancia y muy avanzada; además, 
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tienen interés en divulgarla para ayudar 
a las naciones de desarrollo precario. 

Lo que se persigue es que el Instituto 
forme al campesino. Y para ello se re­
quiere la ayuda de técnicos extranjeros, 
venidos de Alemania, Bélgica, España, 
Norteamérica, Holanda. Es probable que 
se traigan también técnicos de Israel, por­
que en ese país se ha desarrollado una 
agricultura extraordinaria, pues en terre­
nos de muy pobre rendimiento, se ha ob­
tenido un aprovechamiento de importan­
cia, gracias a la técnica moderna. 

¿ Podría alguien, de buena fe, considerar 
que la organización de un plantel de edu­
cación técnica agrícola, deberíamos bus­
carla detrás de la cortina de hierro? Si 
ese plantel dependiera de nosotros, ¿ acaso 
no tomaríamos contacto con países en que 
la técnica se halla más avanzada, y que, 

\ además, permanentemente demuestran 
'interés en ponerla a disposiciones de na­

ciones menos desarrolladas? 
Los nuevos métodos han permitido 

avances extraordinarios en la producción 
hasta el punto de que con ellos se ha lo­
grado disponer de grandes cantidades de 
excedentes que se envían a los países que 
no alcanzan a abastecerse por sí mismos. 

¿ Sería natural que nosotros basáramos 
nuestro desarrollo agrícola en los conoci­
mientos que pueda proporcionarnos la 
URSS, en circunstancias que esa enorme 
nación no ha sido capaz de poner a dispo­
sición de su pueblo ni siquiera el trigo pa­
ra elaborar el pan, alimento básico e in­
dispensable en la alimenta::ión de las na­
ciones? 

No se trata de simpatías políticas sino 
de sistemas. ¿ Por qué los rusos no busca­
ron el trigo, que su país no fue capaz de 
producir, .en los territorios que abarca su 
imperialismo detrás de la cortina de hie­
rro? ¿ Por qué los satélites rusos no le han 
proporcionado a su maestro lo más indis­
pensable para vivir? Porque los métodos 
son malos, porque todos los planes quin­
quenales han fracasado y porque los diri­
gentes que los han tenido a su cargo han 

debido ser cambiados, después de recibir 
fuertes reprensiones del Partido Comunis­
ta. Y es así como para la supervivencia de 
sus habitantes, han debido recurrir en 
busca de alimento, no a sus vecinos y ami­
gos, sino a los países capitalistas que ellos 
llaman imperialistas, pero que disponen, 
además de lo indispensable para el propio 
abastecimiento, de una cantidad de trigo 
que han colocado a disposición de Rusia pa­
ra así poder salvar la vida del pueblo ru­
so. Y en la compra de este cereal, Rusia 
ha debido pagar 500 millones de dólares 
a Australia, 250 millones de dólares a Es­
tados Unidos y 110 millones de dólares al 
Canadá. 

Interpretando a la gran masa de traba­
jadores del campo, que han recibido o re­
ciben actualmente los beneficios de la la­
bor educativa del Instituto, levanto mi 
más en€rgica protesta por la forma cómo 
aquí la han criticado, con datos inexactos 
y haciendo '::argos que no resisten el me­
nor análisis. 

Sin embargo, en cierta forma, me ale­
gro de la reacción frapista, pues ello indi­
ca que la labor del Instituto es una cIara 
garantía para la preservación de nuestra 
democracia en los medios campesinos, 
constituyendo un serio obstáculo para la 
penetración marxista. 

~l país comprende, y de ello han toma­
do~ebida nota nuestros hombres del cam­
po, quiénes son los que trabajan por edu­
carlos con realidades palpables y quiénes 
los que sólo atinan a atravesarse en su pa­
so para criti::ar esta extraordinaria obra, 
que está contribuyendo a la formación del 
campesinado chileno, dándole mejores po­
sibilidades para un futuro más promiso­
rio. 

16.-APLICACION DE LA LEY SOBRE REVA­

LORIZACION DE PENSIONES. PETICION DE 

OFICIOS 

El señor TAGLE (don Manuel).- Se­
ñor Presidente, he concedido una interrup­
ción al Honorable señor Hübner. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Hüb­
ner. 

El seüor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, la aplicación de la Ley 
sobre Revalorización de Pensiones, en la 
cual tenían cifradas sus esperanzas miles 
de jubilados, pensionados y montepiados 
ele todo el país, ha dado origen a innume­
rables y justificadas críticas por parte de 
los afectados. 

A través de ,conversaciones sostenidas 
con numerosos jubilados, he podido impo­
nerme de que los reajustes ordenados por 
la ley se aplican en forma absolutamente 
errónea, debido a una equivocada inter­
pretación de las normas que el legislador 
señaló para calcular la desvalorización y 
el menoscabo sufrido por las pensiones, de 
acuerdo con los distintos índices de rea­
juste. 

El Diputado que habla ha pedido a la 
Comisión Nacional de Revalorización de 
Pensiones, por intermedio de la Oficina de 
Informaciones de esta Corporación, se nos 
envíe copia de la Circular dirigida por esa 
Comisión a las entidades de Previsión So­
dal, y que dice relación con la forma có­
mo se debe aplicar la ley. A pesar de que 
dicha Circular fue solicitada hace mucho 
tiempo, todavía no ha sido posible obte­
nerla, circunstancia que demuestra una 
manifiesta resistencia de parte de la Co­
misión de Pensiones para poner los ante­
cedentes solicitados a disposición de la 
Honorable Cámara. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Contralor General de la Repú­
blica, haciéndole presente la negligencia 
de la Comisión Nacional de Pensiones pa­
ra contestar una petición que se ha soli­
citado por intermedio de la Oficina de In­
formaciones de la Honorable Cámara. 

El seüor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría al seüor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor HÜBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, además pido se dirija 
oficio al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva enviar a la Honorable Cá­
mara copia de la Circular, o de las Circu­
lares, porque creo que son numerosas, que 
ha dirigido la Comisión Nacional de Reva­
lorización de Pensiones a las entidades de 
Previsión Social, en las cuales fij a las 
normas que deben apli'carse para el cálcu­
lo de las pensiones; asimismo, los antece­
dentes que se han tenido en vista para sa­
car los porcentajes que han dado motivo 
a las justas críticas de los jubilados, pues 
en sus pensiones faltan algunas diferen­
cias por concepto de reaj ustes. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Finalmente, quiero señalar el hecho 
anómalo de que la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Empleados del Club 
Hípico, con la' cual los jubilados ya han 
tenido varios juicios por incumplimiento 
de disposiciones legales que los favorecen, 
todavía no habría pagado las diferencias 
por concepto de lo dispuesto en la Ley de 
Revalorización de Pensiones. 

En consecuencia, pido se dirija oficio al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, a fin de que ordene investigar esta 
situación y se dé cumplimiento a las dis­
posiciones relativas al pago de los reajus­
tes de pensiones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor URZU A.-y .en mi nombre, 
señor Presidente. 

La señora CAMPUSANO.-Y en el mío, 
señor Presidente. 

El señol· CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se agregarán los nombres 
de los señores Diputados que lo han soli­
citado. 

Queda un minuto al Comité Conserva­
dor. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

17.-PARCELACION DE FUNDOS POR LA COR­

PORACION DE REFORMA AGRARIA, EN EL 

VALLE DEL CHOAPA, PROVINCIA DE CO-

QUIMBO. PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, como es de conocimiento del Go­
bierno y de la opinión pública, los Sin­
dicatos Campesinos del Valle del Choapa, 
de ,la Comuna de Salamanca, acordaron 
ir a una huelga general, a la que se suma­
ron los empleados administrativos, a fin 
de expresar su disconformidad por el poco 
interés en la solución de los problemas que 
se originan con el cambio de administra­
ción, bajo .el mismo patrón: el Gobierno, 
que, desde un principio, al promulgarse la 
Ley de la Reforma Agraria, expresó que 
iniciaría una parcelación en los fundos de 
la ex Beneficencia. De .esto hace más de 
un año, y sólo a contar del próximo mes 
de mayo los fundos del Servicio Nacional 
de Salud, ubicados en Salamanca, pasarán 
a la Corporación de la Reforma Agraria, 
institución que, a posteriori, procedería a 
llevar a cabo una parcelación y distribu­
ción de tierras. Este cambio ha acarreado 
diücultades, pues el Servicio Nacional de 
Salud, precipitadamente, llamó a remate 
público de todos sus enseres, maquinarias, 
animales, herramientas, etcétera, sin pen­
sar sus directivos que dejaban a los cam­
pesinos sin los elementos de trabajo para 
seguir sembrando, mientras CORA orga­
niza un plan en esa zona, que no se verá 
realizado sino en dos años más. 

Por gestiones directas se logró parali­
zar en forma temporal el remate fijado 
para el 25 del presente. 

Además, el Servicio Nacional de Salud 
ofreció una indemnización por término de 
trabajo, sin que a la fecha se haya concre­
tado su monto, ni CORA haya informado 
sobre los planes de cuándo y cómo proce­
derá a la parcela;;ión de los fundos. Cabe 
hacer presente que ya se aproximan los 
meses de siembra y los inquilinos y me­
dieros están en tierra de nadie, sin tener 
con quién entenderse. Por eso, antes de 
quedar sin la oportunidad de efectuar sus 
siembras, han clamado y protestado a tra­
vés de la huelga para que sean escuchados 
en sus peticiones. 

Señor Presidente, diversos funcionarios 
han viajado a la zona en referencia, inclu­
so el señor Ministro de Salud Pública, 
quienes, como siempre, antes de buscar 
una solución al problema han calificado 
al movimiento de inspira2ión política. Así 
lo declaró el propio Ministro, señor Fran­
cisco Rojas. Yo pregunto al señor Minis­
tro ¿ acaso no fueron los propios servicios 
de su dependencia los que inspiraron tal 
movimiento, cuando llamaron a remate de 
maquinaria, enseres y animales, sin pen­
sar que dejaban desmantelados los fun­
dos, sin los recursos materiales para que 
desarrollaran sus trabajos agrícolas los 
campesinos? Por eso, el Servicio Nacional 
de Salud no debe desconocer lo que corres­
ponde por indemnización a sus trabajado­
res, y debe pagarles lo que la ley ha fijado 
como Salario Mínimo Agrícola. Como a 
contar del 1<'> de mayo, éste se ha fijado 
para la provincia de Coquimbo a razón de 
$ 1.865 diarios, ésta sería la base de la 
indemnización. Aquí no opera el descuen­
to por regalías, que rebaja los sueldos 
hasta dejarlos poco menos que al valor de 
una cajetilla de cigarrillos o de un kilo de 
porotos, como se hace en todos los campos 
de Chile. 

Señor Presidente, desmiento categórica­
mente la aseveración del señor Ministro de 
Salud de que este movimiento sea de ins­
piración políti~a. Los trabajadores exigen 
lo que corresponde a todo ciudadano de 
acuerdo con la Constitución: reclaman sus 
derechos y exigen una solución de sus pro-
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blemas por la vía de la comprensión y la 
justicia. 

Los personeros del Gobierno deben des­
terrar, de una vez por todas, el fantasma 
político que creen ver en cada movimiento 
huelguístico. En el problema de la zona 
del Valle del Choapa por lo menos no exis­
te. Como parlamentario de la zona quiero 
aportar mi ayuda a esos trabajadores 
agrícolas, pidiendo se envíen oficios a los 
señores Ministros de Salud Públi~a, del 
Interior y de Agricultura, a fin de que to­
men las medidas conducentes a solucionar, 
a la mayor brevedad, el conflicto y a dar 
seguridad de estabilidad a los campesinos 
para que puedan efectuar sus siembras en 
el presente año. 

Además, para que ese Secretario de Es­
tado disponga que el Servicio Nacional de 
Salud cancele la indemnización por años 
de trabajo, en conformidad al salario agrÍ­
cola fijado para el presente año en la pro­
vincia de Coquimbo, y dé las instrucciones 
en los servicios correspondientes, para la 
suspensión definitiva del remate de ma­
quinaria, herramientas y animales de esos 
fundos, traspasándolos a la Corporación 
de la Reforma Agraria. 

Solicito, asimismo, que se oficie al señor 
Ministro de Agricult', ra para que infor­
me a esta Corporación sobre los planes y 
normas que tiene para la parcelación y 
fecha de la distribución de esos fundos, y 
respecto a qué seguridades 'de trabajo ofre­
ce a los campesinos de Salamanca, la ad­
ministración. 

Además, para que el señor Ministro in­
forme si "CORA" ha considerado el ofre­
cimiento para expropiar los.' lndos de los 
alrededores, como San Agustín, Chillapín, 
Limáhuida, Las Cañas, Peralillo, etcétera, 
con lo que se lograría dar tierras regables 
a todos los trabajadores agrícolas de la zo­
na, alcanzándose con ello una verdadera 
Reforma Agraria. 

Por último, solicito se envíe otro oficio 
al señor Ministro de Agricultura, aparte, 
para que asegure la entrega de la tierra 
a los campesinos del Valle del Choapa, que 

tengan más de dos años como ocupantes 
y de trabajo, por parte de la Corporación 
de la Reforma Agraria. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.- y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se dirigirán, también. en 
nombre de la Honorable señora Campu­
sano. 

IS.-DIFERENCIAS DE SUELDO ADEUDADAS 

AL PERSO~AL AUXILIAR DEL MINISTF.RIO 

DE EDUCACION PUBLICA. PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor AGUILERA.-Señor Pr~si­

dente, he tenido conocimiento de que al 
personal auxiliar secundario del Ministerio 
de Educación Pública se le están cancelan­
do las diferencias provenientes de la l,ey 
15.263 sobre encasillamiento, sin que hasta 
la fecha se vislumbre la posibilidad de que 
también se le pague al resto del personal 
auxiliar primario del país y, en forma 
muy especial, a los que laboran en la pro­
vincia que represento. 

Considero, señor Presidente, que el se­
ñor Ministro y las autoridades del Minis­
terio de Educación deben resolver rápida­
mente, tengo algunas dudas respecto de es­
tos pagos, pues la situación económica des­
medrada en que trabajan los servidores 
del Estado hace necesario ir a la pronta 
cancelación de estas diferencias que se les 
otorgó por ley. 

En Coquimbo y La Serena, la Asocia­
ción Provincial de Empleados Auxiliares 
del Ministerio de Educación ha estado per~ 
manentemente agitando este problema en 
numerosas asambleas, y me ha solicitado 
que denuncie en la Cámara la negligencia 
de quienes han estado tramitando a estos 
funcionarios. Por tal razón, solicito se ofi­
cie, en mi nombre, a los señores Ministros 
de Educación y Hadenda, para que nos 
informen sobre el estado en que se encuen-
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tra este p¡'oblema y si se C'.Jenta con Ic;s 
reCl!l'SOS para cUI:1pJir con lo dispuesto en 
la Ley 15.263. Además, para que, si es po­
sible, nos indiquen en qué fecha se Yém a 
cancelar estas diferencias impagas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Se enviarán los oficios Sl)­

licitados, en nombre de Su Señoría. 

19.-CO~STRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUC.I{"CIO~'P..LES Ec'\" LAS LOCALIDADES DE 

C!\:'\ELA y CAIMANES, F'ROVINCIA DE CO-

Ql:L'.iBO. PETICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
de:,te, obl'an en rni podel' informaciones 
en el sentido que el señor Inspector Esco­
lar de Illapel visitó reóentemente la co­
limna de Canela y manifestó que la cons­
trucción de la Escuela N9 6 de esa locaii­
dad se enG~ntl'aba incluida en el presu­
puesto del IH'eSente año, lo que dejó a sus 
hab'cantes muy satisfechos. Desgraci.ada­
n:e:lto, te:1go algunas cbdas respecto a es­
tas informaciones y deseo exponerlas. 

Hace aproximadamente lE! mes, m:~ en­
trevisté con el señor Narciso Morales, Sub­
director de la Dirección de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Púb:i:3s, para 
pl'egl 11üal'le sobre la suma incluida en el 
presupaesto para la construcción de la 
Escuela N9 6 de Canela, y me manifestó 
este funcionario que esa Dirección nada 
había consultado para establecimientos 
e:: ucacionales en Canela y Caimanes. Co­
mo la construcción de la mencionada es­
c.1e'a se h!1 estado ofreciendo h~Ke ya bas­
tantes años y las informaciones son con­
tra:iictorias, solicito se oficie al señor Jl.Ti­
nistro de Educación p?ra que informe a 
esta Corporación si la Dirección de Ar­
wütectura o la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales han con­
te~11plado la construcción, este año, de la 
Esnela N9 6 de Cane'a y de la E3c'le~a 
Pública de Caimanes, pues ambos colegios 
fencionan e11 la actualidad en edificios 
ruinosos y antihigiénicos, que ponen en 

peligro la salud y la seguridad de los alum­
nos que concurren a clases. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
¡Jl'esic1cmte) .-Se enviará el ofi2io solicita­
~do) er, nembl'e de Su Señoría. 

20.-AI'LICACION DE LA LEY SOBRE REV A­

LORIZACION DE PENSIONES, PETICION' DE 

OFICIO. 

El s(~;lol' AGUILERA.-Señor Presiden­
te, en \,·a1';:1.s opol'b'nirbdes me he venido 
refiriendo a la crítica siteación económica 
por que at]'avie~;an los pensionados y mO:1-
tepiadas del país, debido fl'nJamental­
me;lte t\ que este sector no tiene rec~nsos 
)Jara pa1i::F 13::: alzas constantes e incon­
troladas (:'2 las slibsi.i-ltencias, como asimis­
mo al abandono en qnc se encuentran fren­
te a los Poderes Públicos, ya que desde la 
dictac:ón de la Ley 13.077 no han re<15;'3-
tados sus pensiones .v solamente en el ac­
tual proyecto ele n1ajuste de remuneracio­
nes al sc:tor l)úblico. se introduce un au­
mento de un 45 % a las cargas familiares 
que perciben estos ex servidores. 

Con motivo ele la dictación de la Ley 
15.3SO, solicité, infruch'osamenie, a los 
Señores ::\Tinistl'osle ITacieada y del Tí'a:: 
bajo, que se otorgara un anticipo a cuen­
ta ele los beneficios que disponía esta nue­
va ley, sin ser escuchado por estos Secre­
tarios ele Esbl do. 

La Ley de RelavoJ'ización de Pensiones 
se dictó, señor Presidente, para llenar un 
vacío en nuestra legislación previsional y, 
en gran parte, se consiguieron los objeti­
vos que sr' perseguían. Incluso, existían 
fl1ndadase;",peranzas que una vez apl ¡ca­
das sus disposiciones, !os sectores pasivos 
obtendrían, pOr los mecanismos de la ley, 
diferencias apreciables, que aliviarían la 
situación económica en que se debaten, y 
lograría~1 revalorizar sus pensiones de 
aCLlerclo a los índices de sueldos experi­
mentados por los similares en servic;o. 

Lamentablemente, señor Presidente, 1::1 
aplicación muchas veces restrictiva de es­
ta ley, la ha convertido en una verdadera 
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bur:a para quienes vivieron esperanzados 
en las bondades y beneficios que les otor­
garía, pues miles de ellos no han 12cibido 
ni recibirán reajuste de ninguna especie, 
y muchos tendrían (Iue elevol ver partes de 
sus pensiones, si no hubiera tenido el Par­
lamento la visión de establecer en dicho 
texto legal que en ningún caso ello signi­
ficaría rebaja de las pensiones que reci­
ben, tanto los pensionados como las mon­
tepiac1as. 

En mi concepto, señor Presidente, de­
bemos reconocer que :os legisladores nos 
hemos equivocado al no aclarar en la Ley 
15.386 los términos de "imponentes em­
pleados y obreros", por cuanto en el régi­
men previsional chileno, solamente en el 
Servicio ele Seguro Social y la Sección Tri­
pulantes de la Caja ele Previsión de la 
Marina Mercante existen imponentes obre­
ros, y creo que también en un sector ele j:él 

Caja de Previsión de Empleados Tdunici­
pa:,es de la República, los cuales se rigen 
por disposiciones legales similares. El 
resto de los imponentes de los diferentes 
organismos previsionales están incluídos 
en la categoría de empleados, siendo to­
talmente injustas y arbitrarias las dispo­
s:ciones señaladas en la ley de Revalori­
zación de Pensiones, que obligan a la dis­
criminación con evidente perj uicio para 
los afectados. 

Seüor Presidente, como no es mi obje­
ti vo hacer un análisis detallado del modo 
en que se ha operado cOn esta ley, llU23 

ello requeriría una larga intervención, 
quiero solamente, basándome en las con­
sideraciones expuestas, solicitar se oficie, 
en mi nombre, a los Seüores Ministros de 
Hacienda y del Trabajo, para que estos 
Secretarios de Estado estudien la posibi­
l,idad de enviar en proyecto de reajuste 
para los jubilados y montepiadas del país, 
a fin de compensarles la pérdida del po­
der adquisWvo de las pensiones que go­
zan, por cuanto la Ley 15.386, no ha cum­
plido, como se había pensado, las finali­
dades de mejorar dichas rentas o pensio­
nes. 

Ahora, Seüor Presidente, analizando 
este mismo problema dentro de la Emlli'e­
sa de los FF. CC. del Estado, 8S necesario 
dejar establecido (lue, a pesar ele habe1'1 8S 

advertido (m su opol'bmidac1 a los dirigen­
tes de las organizaciones gremiales ct," 1m, 
jubilados y en sel'vicio de ]a inCOll'iCnien­
cia de ciertas indicaciones }Jl'C'senbdas en 
la discusión ele la Ley N9 lG.2Sg, no fue 
posible logral' que ellos l'ecapacitaran, tal 
vez porque con~iaban que S~JS POSiC;l)]1r::S 

e1':1,l las nüs j:1CitaS. Desgl"ilciadamente, 
los heches bar. v2~1ir1() a darnos la razón, 
pCI"() cuando ya nada se puede remeclü·c l", 

y ahora constat<tmos que estos dirigentes 
no tuvieron l~ visión suficiente pal'a Íl'Y\­

peelir ser engaflados por (j'tienes hoy se 
llevarán la mayor parte de los beneficios, 
en detri1'1ento (le la mayoría. de los jubi­
lados que se retiraron Con bajas pensio­
nes, quedando un 62 ro de ellos sin revalo­
rización de ninguna especie, mientras los 
ex altos Jefes de la Empresa percibirán 
suculentas diferencias. 

Puedo afirmar, señor Presidente, sin 
temor a ser desmentido, que ninguna per­
sona ni organización ha reclamado de es­
tos procedimientos a la Comisión de Re­
valorización de Pelosiones. Y tengo que 
reconocer que ha sido e: propio Director 
de la Empresa de los Ferrocarriles el que, 
por oficio D.J. N9 955, de fecha ]3 de 
abril del aüo en curso, hace diversas ob­
servaciones a la aplicación de la Ley 
N9 15.386, a las que daré lectura, para 
reafirmar -la veracidad de lo expuesto. 
Expresa dicho documento: "Señor Presi­
dente de la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones: -Me es grato remitir a Ud. 
el estudio solicitado a esta Empresa sobre 
!,a Revalorización de las Pensiones del per­
sonal jubilado de los Ferrocarriles del Es­
tado y que se ha confeccionado de acuer­
do con las instrucciones y acuerdos de esa 
Comisión sobre la aplicación de la Ley 
15.386, de 11 de diciembre de 1963. 

"Sin per; llicio de las explicaciones que 
sobre el trabajo confeccionado pueda re­
querir esa Comisión, se permite esta Di-
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recciónf'ormular algunas ebsel'vacionc:: 
de carácter genel'al en relación con los 
aspectos (pe a continuación se seüa1an: 

"1 9 C:¡!:/icac¿ón de Em(¡][cados 7! C~l;(­

ros para los efectos do dete! ;;L:í1CU ü~:-: 

mínim.as,---- La estructu],2 a(~­

ministl'·ativa de la Empresa no contemph 
la distinción rlgm'osa entre empleados y 
obreros que establece el Código de) Tn!­
bajo. E;l efecto, en la regulación de las 
l'emuner2ciones p,'ima la especialización 
de las funeio:les y moclaliC\&des (if~ ti'aba­
jo y no la 'calificación jurídica antes sefia­
lada. Todo el personal de la Empresa, sin 
distinción entre empleados y Obl'el'OS, dis­
fruta de iguales derechos y obligaciones :' 
está sometido al mismo régimen previsio­
nal y a una escala única de grados y ren­
tas. 

"Los antecedentes expuestos han origi­
nado dificultades para clasificar a los pen­
sionados afectos al régimen de pensiones 
mínimas en empleados u obreroH según la 
calidad que hayan tenido al momento de 
obtener O causar el beneficio. Por las mis­
mas razon2S se considera inconveniente 
aplicar dichas normas tratándose del per­
sonal ferroviario, pues si no existe dicha 
distinción para determinar las rentas 
computables para los efectos de la jubi­
lación, tampoco debiera existir para de­
terminar ~a revalorización de las mismas 
pensiones. 

"29 Exclusión de {eL Revalor~zac~ón del 
personal afecto al artículo 18 de b Le?; 
15.88G.~ En conformidad a las instruc­
ciones impartidas por esa Comisión, de­
bería excluirse del cálculo de la Revalori­
zación a los jubilados que a~ 19 de enero 
del presente año, hayan cumplido 65 años 
de edad y hayan obtenido jubilación con 
el total del tiempo exigido para acoge,'se 
a ese beneficio. Sin embargo, como el re­
quisito de la edad sólo podría obtenerse 
de la declaración jurada presentada por 
los interesados, la n6mina respectiva no 
es de una exactitud absoluta, pues se ha 
podido comprobar en la práctica que ~a 
edad mencionada en la declaración no 

s¡e:-úpn~ es correcta y en otros casos no 
ha }Jodido ser acrc(Lta,h pOl' les inten::s:l­
(lGS con 1~~ eO-=-'J'e~)poDdi'2nte pal't1e;a (le D:l­

cir:'¡c-;ü:>, sin l~e]'.iuicio también de nll"W­
ro~os p2Jls¡on~'clGS (l':e ha<:a b lech:\ no 
se [~CO~~'e~l ul bénef~c~io del al'tic~~~o I:', de 
la L:y 15.386, ;gnol'ándose, por lo tanto, 
si cumplen efectivamente o no con los re-
qaisitos exigidos. 

"E>1 nérito de lo expuesto, se han ex­
cluido del Histema je revalorización 1.144 
,iLibi:2.dos <le:2 se han estimado afectos al 
artículo 18 de la Ley 15.38G y se ha in­
cluido un número reducido para la posi­
ble aplicación del artículo 69, sin perjui­
cio de que, en definitiva, se reinteZl'en al 
Fondo cl(" Rev:llorización los excedentes 
que puedan !Jl'o<1ucirse por este concepto), 
llevándose para dicho efecto una contabi­
lizac1ón separarla de dichos pensionados. 

"39 Rc'va[ul'iza·elón en, las pen810ncsnúx­
tas.~ De acuerdo con las instl'uccio112.'i 
impal'tid;ls, se ha considerado )a pensión 
inicial incluidas las cuotas de concurren­
cia y el monto :lctual, incluidas dichas 
cuotas con su valor vigente. Ahora bien, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley 15.38G, esta Di­
rección estima conveniente que se le dén 
instrucciones sobre la forma en qne las 
entidades concurrentes procederán al pa­
go del mayor gasto por Revalorización o 
reajuste }Jl'opol'cional a sus cuotas inicia­
les de concurrencia en pensiones ferrovia­
rias. Como asimismo, tratándose de la re­
valorización de las cuotas con que la Em­
presa concurre al pago de julJilaclones en 
otras instituciones y si, en este últirno ca­
so, el mayor g3Sto por concepto de reva­
lorización o l'eajuste sel'á de cargo del 
Fondo d(~ Revalorización. 

"49 A7JZica.ción de las limitaciones del 
articulo 79 ¡mm el rcajllste del artículo 69 

de la Le1! N9 15.386.~ En su acuerdo 
N9 6, de 30 de enero de 1964, la Comisión 
Revalorizadol'a de Pensiones ha dictami­
nado que al reájuste especial establecido 
por el artículo 69 de la Ley citada para 
el personal jubilado ferroviario, tendrán 
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derecho t")d:1S la:; 1'ens ¡ones yigentes éll: '! 
de enero de 1963, "sin las limitaciones qu'e 
est:::,blec'~ el arLcLllo í"Q de la Ley 15,:~3G)'. 
Ahora bien, estima esta Dirección q:1e 110 

es procedente aplicar ei límite de 4 sueldos 
vitales para determin:ll' les recurso" qclO 
se e11tr2.grrrán a la En1pl'C3a~ y no con~)i­

den", el mismo límite para cletel'mÍI:&r a 
los D8neLclal'ios ql:e tendrían derecho al 
reajuste, Una interpretación en tal sen~¡­
do perjudicaria en forma 1l1 anifies'w a las 
pensiones ba,;as, inc:luyendo a pensiones 
superiOl'es al límite, que nada apOl'Üll'On 
al financiamiento, pues fueron expi 2:'<:'­
mente excluidas para los estudios de la 
dd:~rm.inacjón ele los recursos, 

"A juicio de esta Dirección, el artículo 
79 es de aplicación general y, por lo tan.~o, 
rige también l'espedo "del reajuste pOl' 

c8nc.:Cllto de revalorización que conespOll­
de a las ptcnSiOJl2S de jubilación elel pCL'­

sonal ele la Empresa de los Ferroc3nilc; 
del Estado", de acuerdo con el articulo 69 , 

Asi, por lo demás, lo establece el inéiso ¡;­
nal del artículo 79 al disponer qve S'JS 
normas se aplican'tn por todas las in.stitu­
ciones de previsión que otorguen e~ bene­
ficio de b reY:lIOl'ización, estén () no af.:~c­
tas al Fondo, .Y la Empresa otorga el be­
neficio de la revalorización, a llnque esté 
sujeta a una modalidad especial, y tiene 
el carácter de previsión, por disposiciones 
expresas del artículo 51 de esta misma ley, 

"Por las razones expuestas, se solicita 
a -esa Comisión una reconsideración de su 
su aC:lerdo N9 69, en el sentido de qu:; le:; 
pensionados fenoYiarios tengan derecho 
a! re'! iuste especial del artículo 69 ele la 
Ley 15,386 con las limitaciones del 11.1'­

tíc:üo 79 de la Ley citada, Firmado: 
Eclmundo Dertín Rodríguez, Diredor", 

Las atinadas opin;ones de la Emllresa, 
señor Presidente, con sel' justas, no pue­
den aplicarse, pOl' cuanto para ello se ne­
cesita reformar la Ley, para que ella res­
tablezca los verdaderos interese.s (,ue 3C 

tuvieron en vista al legislar sobre la ma­
teriét, .Y cOlltEn' indudablemente, con el pa­
trocinio del Ejecuti\!o respedo a su fi­
nanciamiento, 

J~mto cOn tO(]o esto, completando el 
CL,acll'o desci'ito, S2 }1C1 logrado establecer 
q;.le la Em~Jresa no tenía los expedientes 
de jubilac:ón de su pcrsonal, viéndose 
cbligach a solicit:ulüs a~ l'dinisterio de 
Hacienda, con el correspon5iente retraso, 
lo que le ha impedido cumplir, en los pla­
zos señalados pOl' la ley, los beneficios en 
ella establecidos, Se ha tenido conoc:miell­
lo que b Comisión Reva!orizadora de 
Pensiones destacará esta semana, en la 
l'~mpl'eS'1 de los Ferrocarriles, pel'sonal 
especializado para efeetwcl' un muestreo 
del ira ba; o ej ecutac1o, el que, de est[c]' 1'::oa1 
concluido, deberá reh::cerse, siend0 los 
únicos ]lEr,indiéados 10;-; p~leos bel1efic~ac1os 

(Ine logra]'ún obtenc,' al,;'cwas pe;pl.0üas 
diferencias por cuanto "la parte del león" 
se ~a llcvarún como s;emprc, los ex jefes 
de la EmIlresa, 

Termino, señOl' Pl'esidente, solicitando 
que estas observaciones sean transmit;­
das al seüor Ministro el el Tl'abajo, peua 
que se sin"a estl1diar un proyecto de rea­
juste para el personal ,iubilado y montc­
piadas que han que(bdn al margen de lo" 
beneficios de la Ley 15,386, y solicite a 
la Comisión Revalorizadora (le Pens ;onC3 
un informe completo sobl'e ~a aplicación 
(le estos beneficios en los diferentes ins­
titutos preYisionales, para que esta Cor­
poración esté al tanto de lo que se está 
realizando sobre esta materia, 

El SOfíOl' CORREA LARRAIN (Vice­
pres;dente) ,- Se enviará, en su nombrE', 
el oficio solicitado, 

Ra terminarlo el tiempo de Su Señoría, 
Se levanta la sesión, 
-Se lc'uantó la sesión a las 19 horas y 

12 minutos, 
Rubén Oyarzún Gallegos 
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